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P A R T E  O F IC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda parí 
que presente á las Córles un proyecto de Ie\ 
que permita extinguir todos los "descubiertos 
del Tesoro.

Dado en Palacio á catorce de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a so  

E l  M i n is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO SALAVERRÍ&. '

EXPOSICIÓN Á LAS CÓRTES.
/

El Gobierno de S. M. no puede ocultar que, al en
cargarse de la gestión de los negocios p ú b lico s , e r rc 
asunto de preocupación para muchos el estado de 
la Hacienda pública. Los dos Ministros anteriores de 
ramo habían expuesto en solemnes y amplios d ocu 
mentos sus apreciaciones, bien contrarias, por c ier
to , al ju icio equivocado que sujeria el desconoci
miento de las cosas ó el extravío de la pasión políti
ca ; pero no bastaron á disipar por completo unaopi 
nion, que afortunadamente no ha producido en e 
crédito del Estado toda la perturbación que pude 
ocasionar.

La necesidad de tranquilizar todos los intereses 
confiados al Tesoro; el deber en que se halla de pre
sentar sus propias ideas cuando las Cortes van a dis
cutir los presupuestos del próxim o ejercicio y cuan
do viene á someterles las resoluciones que las c ir 
cunstancias han hecho necesarias, obligan al Minis
tro que suscribe, reiterando en parte lo que sus an
tecesores han expuesto, á presentar en términos ge
nerales el cuadro de nuestra situación económica.

Bajo dos aspectos hay que examinar esa misrm 
situación: el que ofrece el presupuesto de los recur
sos d o !  Estado para el inmediato ejercicio, y el de Ioí 
Compromisos del Tesoro público por razón del actúa 
y do los anteriores presupuestos, y medios de cu m 
plirlos. -

Sometidos en esta legislatura por los Ministerioí 
que han precedido ai actual dos proyectos para e 
p rop in o  ejercicio de 4 8 6 4 -6 5 , de ellos resulta, 5 
el Ministro que suscribe nada tiene que rectificar 
que sin la falta de los sobrantes de Ultramar, p rod u 
cida por acontecimientos de ún orden extraordinaric 
V transitorio, el presupuesto do la Península habru  
aparecido en com pleto equilibrio, sin que fueran n e 
cesarios los nuevos gravámenes que hoy se reclaman 
del país.

Habiendo de consistir estos principalm ente, se
gún ambos proyectos, en aumentos .sobre las contri
buciones territorial y de consumos, y en la adopción 
de un impuesto sóbre la circulación de viajeros por 
los ferro-carriles, la im portancia de cada uno de esos 
aumentos es lo que constituía, en lo esencia!, las d i
ferencias entre uno y otro proyecto; pero á pesar de 
ellas, por los dos Ministros era afirmada la igualación 
de los ingresos y de los gastos.

Insignificantes alteraciones ha iniciado, el Minis
terio actual en el presupuesto de gastos, exceptuada 
la b ija  de 46 millones hecha en el capítulo de los 
intereses (le la Deuda flotante. De más importancia 
las indicadas acerca de los ingresos, dejan en 30 m i
llones de reales el aumento de la contribución terri
torial propuesto antes, primero por 50 millones y 
después por 25 millones de reales; reducen á 20 m i
llones el que ha de recaer sobre la de consum os, en 
vez del de 40 y 36 millones que com prenden aque
llos proyectos, y sostiene el prirniíivo tipo de 10 por 
400 con que han de gravarse los billetes de los via
jeros por ferro-carriles, adoptando el cómputo de 
46 millones. Pero esos aumentos sobre las dos pri
meras de dichas contribuciones son resiieltos p or  una 
conmutación de cargas, por cuanto habrá de librarse 
á los pueblos de la obligación en que están de con 
tribuir por la tercera parle á la subvención de los 
caminos de himro, haciendo de esta suerte objeto de 
un soso cupo lo que en otro caso tendría que serlo 
de repartimientos adicionales. A-l mismo tiempo ha 
retirado el gravámen sobre la trasmisión de bienes 
en línea direcla y sobre los arrendamientos de fin
cas rústicas: ha reducido á una mitad ei designado 
en la sucesión de los bienes m uebles: prescinde de 
hacer extensiva á otras capitales la tarifa aplicable á 
Madrid por .la contribución industrial y de comercio; 
y por últim o, no acepta tampoco el pensamiento de 
llevar á otros puntos la tarda vigente en las capita
les de provincia por ía contribución do consumo?, 
sino, que por lo contrario, se hacen en esa misma 
tarifa algunas supresiones, encaminando las cosas 
hácia la unificación en que deben estar con las de 
los demás pueblos, á fin do que en todos sean objeto 
de imposición iguales y no numerosos artículos.

Después de tales modificaciones, y de eliminar el 
ingreso de 10 judiones como sobrantes do las Ca
jas de la Habana , el presupuesto total de ios gastos 
ordinarios asciende á 2.126.998.906 rs., y el de los 
ingres- s á 2.133.959.000, y este resultado prueba 
que, sí á pesar do circunstancias excepcionales que 
nos privan por ahora de una renta do más de 100 
millones por sobrantes de Ultramar, que tanto lucía 
bajo muchos aspectos en el Tesoro pú blico , la igua
lación de ios recursos y de las obligaciones del Es
tado se obtiene, paca el ano próximo, sin notables 
recargos de las contribuciones vigentes, y en su ma
yor parte, como ya se ha dicho, por una conm uta
ción de cargas, léjos ge halla el estado de la Hacien
da de inspirar temores por este lado, y de seguro no 
quedaría la nación española en lugar desventajoso si 
se tratara de comparaciones con el extranjero. Tam
bién es del caso recordar que aun aquellos gravá
menes vienen, no ántes, sino después de haber 
dado á la riqueza un impulso grande por virtud de 
costosos sacrificios hechos, por el Estado, para el

desarrollo de cuanto influye en el acrecentamiento 
dél bienestar general.

Soria grave ci aspecto do nuestra situación econ ó
mica si, para cubrir la suma do los descubiertos 
acumulados sobre el Tesor o público, no se contara’ 
con valores de efectiva realización. Paró cuando, por 
lo contrario, esos medios existen y á ellos sa puede 
¿ipelar, tampoco hay razón para preocupaciones que 
habrán de desvanecerse en e! momento en que se 
quiera ejecutar lo que so llalla en el orden regular 
de los negocios.

Corresponden de tales descubiertos sobre 829 mi
llones de reales á lo suplido hasta el d ia , deduciendo 
los ingresos á formalizar, y a lo que hasta la termi
nación del presente ejercicio habrá que satisfacer 
por cuenta de los presupuestos extraordinarios que, 
como es sabido, abrazan el fomento de las obras pú
blicas y de la marina , el materia! de guerra y otros 
servicios análogos y no ménos importantes; y 459 mi
llones a! déficit que produjeron los presupuestos 
hasta fin de 4 858, incius is las obras de la Puerta 
del Sol; en junto, y en números redondos, un total 
por ámbos conceptos de 1.300 millones próxim a
mente. Para atenderá estis objetos las leyes de 1.°de 
Mayo de 1859 y 7 de Abril do 1861 destinaron los 
productos equivalentes de la venta de bienes dos
el mof tiza dos.

El haberse de recaudar aquellos á plazos más lar
gos que los de ejecución de los servicios, producía 
la necesidad de haber de resolver por operaciones 
de crédito esta com binación , en la seguridad de e x 
tinguirá! cabo del tiempo las obligaciones contraídas 
con  los recursos afectos á las m bm  ts. Las circunstan
cias políticas de! exterior exigieron anticipar mucho 
aquellasconslrucob nos qu e , como lasdem arina y el 
material de guerra, eran de absoluta necesidad, y el 
clam or de las provincias obligó al Gobierno á no mi
rar con menor predilección el fomento délas viasfie 
com unicación. Es claro como la luz que si el Tesoro 
hubiera negociado ya los valores que son represen
tación del producto de la* venta de los bienes, tras
mitiéndolos á tercero, nada adeudaría el Tesoro, ni 
por razón de lo gastado por el presupuestoextraor- 
dinario n.q por ei déficit de los presupuestos hasta fin 
de 1858; pero también es igualmente claro que si, 
por no ha ber negociado aquel los valores y conser
varlos en Caja, ei Tesoro tiene débitos equivalentes, 
su situación no cambia por esto, y su solvencia es tan 
efectiva en uno como en otro caso,

inspirado de estas consideraciones el Ministro que 
suscribe, á quien cupo la honra de iniciar y desar
rollar este pensamiento en época anterior, nunca 
abrigó temor respecto á la seguridad con qu e , en to
das circunstancias, el Tesoro público podría respon
der de sus compromisos. Prefiriendo, á la negocia
ción total y especial de los va'ores procedentes de la 
venta de bienes desamortizados, las operaciones nor
males que por medio de la Caja de Depósitos podían 
rea lizare , hizo con preferencia us> de ellas, reser
vando para más adelante la aplicación de aquellos 
valores. En su opinión habrían sido ineficaces, cu 
grande escala, negociaciones especiales sobre el pro
ducto de la venta de bienes desamortizados, porque 
faltaba la prepara; ion que,el tiempo , la tranquilidad 
y la confianza pública h ib ian de ofrecer, condiciones 
sin las que el país no habría exhibido y  entregado al 
crédito del Estado las enormes cantidades que esas 
operaciones pedían, aun sin contar con otras que á 
la vez era necesario sostener.

Los resultados han venido á confirmar el funda
mento de esa convicción. La Caja de Depósitos ha ad
quirido y entregado al Tesoro medios suficientes de 
conllevar las atenciones del presupuesto extraordi
nario , ei déficit de los ordinarios hasta fin de 4858, 
el que posteriormente se ha producido en los de 1859 
y siguientes, y por último, la anticipación que requie
re el movim iento de la Tesorería. Tan vastas necesi
dades, que suponen al pié de 1.800 millones de rea
les, se han alimentado por ese establecimiento, cuyas 
imposiciones llegaron en Noviembre último al m áxi
mum ele 1.942.466.966 rs. 14 cénts.

Habría continuado el movimiento* creciente de 
sus imposiciones si una crisis metálica universal, y 
de las más constantes que se han conocido muchos 
m os há, 110 hubiera causado el alza del interés del 
dinero, hasta el punto de producirse la diferencia de 
25 por 100 entre el descuento corriente de los Ban
cos y el premio abonado por la Caja de Depósitos.

Tal diferencia ha debido atraer los capitales del 
iado de que mas retribución alcanzan; y si se tiene 
mi cuenta que imposiciones de gran cuantíase habían 
lecho en los últimos meses con un carácter transito
rio , porque eran representación de oro en barras ad - 
¡uirido en el extranjero, cuyo reembolso había "de 
lacerse luego que los retornos se proporcionaran en 
as condiciones convenientes, fácilmente se explica 
jue del máximum do im posición al mínimum actual 
>e haya producido una diferencia de reales vellón 
229.884.427,29.

No es lugar este de discutir sob ie la conveniencia 
) inconveniencia de la Caja de Depósitos.

Su defensa está en que por ella ha conseguido el 
istado difundir,su crédito de una manera sorpren- 
lente, interesando todas las clases de la sociedad que 
voluntariamente tienen hoy entregados al Estado 
1.369 millones, patrimonio de m is de 160.000 im po
len les.

No requiere la Caja de Depósitos reforma de nin 
guna clase en su organización. Dada la necesidad de 
mantener la Deuda ilutante, es una equivocación creer 
d Estado, en su clase de deudor, en peores conclicio- 
aes porque sean acreedores los imponentes en la Ga
la de Depósitos ó lo sean ios que anticipen directa
mente sus fondos al Tesoro. Es desconocer los resor
tes de la Caja proponerse grandes investigaciones 
para impedir el ingreso de fondos si se considera ex
cesivo, cuando con la simple reducción del interés 
puede cortarse la imposición. El atractivo del capital 
00 es otro que el interés: reduciendo este á su menor 
expresión, nadie traería sus fondos á la Caja, y la l i -  . 
quidacion de este establecimiento concluiría al plazo 
del vencimiento del último do sus depósitos.

Por estas razones no viene el Gobierno á promover 
ninguna variación en esc Establecimiento, por cuyo 
conducto el Estado ha obtenido cuanto ha necesitado, 
y á un interés que ciertamente tanto dista d é los que 
exigían otras formas de crédito ejercidas por el T e 
soro público.

Lo que el Gobierno viene á proponer á las Cortes 
son los medios de disminuir las obligaciones del Te
soro, representadas por los anticipos de la Caja, y en 
este terreno el Gobierno de S. M. aborda decidida
mente la resolución, extendiendo su pensamiento a

una liberación  completa de iodo el descubierto del 
Tesoro.

Se ha dicho que el Tesoro público había admitido 
los fondos de la Caja de Depósitos hasta el punto qife 
sus atenciones lo reclamaban, porque contaba con 
una cantidad considerable en obligaciones de com 
pradores de bienes desamortizados, que en su dia ha
brían de responder de aquéllos , según lo dispuesto 
en las leyes ya citadas. Soá de atender por lo tanto 
con  aquellos valores lo qué representa el déficit de 
los presupuestos extraordinarios y el de los ordinarios 
hasta fin de 1858 , que pueden reunidos com putar
se en 1.300 millones próximam ente.

Los déficits de los presupuestos de 1859 y pos
teriores, incluso el que pueda arrojar á su termina
ción el corriente, se calculan-en 565 millones, oca
sionados en mucha parte por4 la falta de sobrantes de 
Ultramar, que representan, desde 1860, 402 millones. 
Quedan por reintegrar sobre 60 millones de reales de 
los gastos de la guerra de Africa; y no habiéndose im
putado dé la  deuda satisfecha á Inglaterra, im portan
te can sus ínteres s sobre 54  millones de reales, n in
guna cantidad á aquellos presupuestos; haciendo de 
todo una suma, el déficit de los de 1859 acá, para los 
que no hay determinados valores de reem bolso, im 
porta sobre .679 millones de reales. Debemos contar sin 
embargo para disminuir ese débitr», co q  cerca de 170 
millones que aun restan de la indemnización del Im
perio de Marruecos, y 3 2 .millones del reino de A n
ua m, después do deducir lo que por estos conceptos 
figura en el presupuesto sometido á la aprobación de 
las Córles; y de consiguiente aquella parte del pasivo 
del Tesoro por los presupuestos de la Península, para 
la cual las Cortes deben aplicar recursos de extinción, 
puede fijarse*en una cantidad de 450 millones de 
reales.

Pero los sucesos que, en las provincias de U ltra- 
tramar, han originado la falta de recursos en sus Ca
jas, produciendo á la vez el mencionado descubierto 
en los ultimes presupuestos de la Península, han te
nido mayor trascendencia. Allí también ha surgido el 
déficit; y en tal estado, siendo.indispcnsables auxilios 
á las Islas Filipinas, y exigiendo grandes sacrificios la 
completa pacificación de Santo Domingo, el Gobierno 
desea contar, para tan importantísimos fines, con una 
provisión de recursos que evalúa en 150 millones de 
reales.

Así presentada la situación, la cuestión se formu
la de este m odo: obtener del producto de la venta 
de bienes desamortizados, representado por las obli
gaciones de ios compradores, que existen en el Teso
ro y que sucesivamente han de ingresar, un valor 
de 4.300 millones para extinguir el déficit del pre
supuesto extraordinario y el de los ordinarios hasta 
fin de 4 858 ; obtener tam bién , por otro m edio, 600 
millones de reales para saldar los déficits de presu 
puestos posteriores a 1858, y auxiliar* á las provincias 
de Ultramar.

Con la suma de 1.750 millones de reales, d ispo
nibles después de contar con 4 50 para U ltram ar, el 
Tesoro público reembolsará á la Caja de Depósitos de 
todas sus anticipaciones: y com o quiera que la Caja 
no tenga obligación de devolver más que los d ep ó
sitos voluntarios, con un corto número de estos que 
podrán obtenerse á interés reducido y el im porte de 
los necesarios, el Tesoro sostendrá el servicio de sus 
Cajas y el entretenimiento de las obligaciones del 
presupuesto extraordinario en el próxim o ejercicio, 
hasta que llegue el caso de la negociación de los p ro 
ductos de las ventas sucesivas de bienes desamorti
zados, y conllevará también el pequeño resto de sus 
otras obligaciones, hasta la realización de lo que 
anualmente ha de percibir por las indemnizaciones 
de Marruecos y Cochinchina.

Hechas estas indicaciones; claramente se vé la 
forma en que han de resolverse las cuestiones que 
entraña la situación del Tesoro. El curso de los pre
supuestos futuros no ofrece temor de nuevos descu
biertos, por cuanto los ordinarios, con las rentas 
existentes y el acrecentamiento sucesivo que en sus 
productos debe esperarse, mucho más al cesar la si
tuación excepcional de las provincias de Ultramar* 
tienen los medios de atender á sus obligaciones: para 
los extraordinarios hay el recurso de los bienes que 
aun quedan por enajenar, muy superiores en su va
lor al resto de los créditos concedidos por las leyes 
para el material extraordinario de los servicios del 
Estado.

Al tratar de los medios de extinción de todos los 
descubiertos del Tesoro se han ocurrido diferentes 
ideas: consiste una, en la emirion de renta del 3 por 
100 consolidada, en la cantidad necesaria al objeto, 
formando, con el valor de las obligaciones de los com 
pradores de bienes desamortizados, un fondo para 
amortización é intereses ; otra, en el descuento y ne
gociación directa é inmediata de esas mismas obliga
ciones; o tra , en la creación de billetes del Tesoro 
amortizables con el producto de las obligaciones.

La primera de esas ideas, si no hubiera de recaer 
sobre una emisión de Deuda consolidada en tan gran
de escala, podría aceptarse, y acaso el Gobierno de
S. M. la habría sometido á las Córtes. Pero, al consi
derar toda la influencia que en depreciación de los 
fondos públicos ocasionaría la perspectiva de una 
emisión de 3 a 4.000 millones de renta consolidada, 
por más que la neutr¿dizaso la aplicación de grandes 
recursos fie am ortización: y al calcular también que 
el efecto inmediato de esla operación seria ceder á 
precio menor lo que á mayor habría de adquirir des
pués el Estado , el Gobierno se ha detenido, optando 
por otra com binación que no pese tanto sobre la 
renta consolidada, reguladora de los demás efectos 
públicos.

La segunda, de las ideas indicadas, tiene contra sí 
que las obligaciones de compradores de bienes nacio
nales no son, por su clase, un papel de giro y contra
tación mercantil^ y representadas por infinidad de 
docum entos; cantidades, plazo y dom icilios de pago, 
no se prestan, en la hipótesis más aceptable, sino á 
negociaciones parciales, y por lo tanto de escaso re 
sultado.

La tercera, ó sea la emisión de billetes del Tesoro, 
es' una forma ya usada en ocasiones anteriores; y aun
que eficaz en el límite de las cantidades para que se 
ap licó, no ofrece esperanzas de éxito ampliada hasta 
donde hoy habría que llevarla.

Meditando el Ministro que suscribe sobre este 
punto, encuentra preferible á aquellos medios el de 
una com binación por la cual la m ayor parle de los 
valores, que hayan de crearse, séan emitidos por un 
establecimiento independiente, quedando solo á car
go del Estado el resto necesario para completar la 
liberación' dél Tesoro.

Para ejecutar la primera parte de esta com bina

ción, y puesto que se hallan destinados los productos 
de la venta de bienes desamortizados á atenciones 
del presupuesto extraordinario va l déficit de los or
dinarios anteriores á 1859; computab.les, hasta fin de 
Junio próximo, en 1.300 millones de reales, el Tesoro 
pasaría al Banco de España obligaciones de com pra
dores de aquellos bienes por una cantidad bastante 
á cubrir los 1.300 millones con los intereses corres
pondientes á los años que trascurran hasta su am or
tización: el Banco de España emitiría billetes por 
1.300 millones, amortizables por semestres según la 
importancia del fondo , producto de las obligaciones 
de com pradores de bienes; deducido el interés anual: 
el Banco, reservando la equivalente cantidad d e .b i
lletes; entregaría al Tesoro 500 millones de reales que 
ingresarían en la Caja de Depósitos para atender á 
sus imposiciones: se concedería á los imponentes, d u 
rante un plazo, la preferencia para adquirir billetes 
del Banco en canje de los resguardos de la Caja: se 
pasarían los billetes que resten, hasta su negociación 
total, á la misma Caja, consignándolos com o garantía 
especial de sus com prom isos, sin que pueda dárseles 
ninguna otra ap licación : la Caja percibiría los d i
videndos de amortización é intereses de los billetes 
en ella existentes con destino á sus atenciones; y úl
timamente, la Caja abriría las negociaciones de los 
billetes, según Jo requirieran las obligaciones de 
aquel establecimiento.

En favor de este método hay muchas razones. Es 
indudable que los imponentes de la Caja de Depósi
tos prefieren para su capital un empleo que íes asegu
re su integridad, y un interés regular, á los azares ^ue 
corren adquiriendo valores expuestos á oscilaciones 
que, si bien pueden ser favorables, pueden resu liar
les adversas el dia en que tuvieran necesidad dé rea
lizar sus fondos. Si otra cosa sucediese, esos fondos 
habrían ido ya á colocarse sobre los efectos públicos, 
y esta es consideración que no debe echarse en ol
vido.

No puede caber duda en que si á esos capitales 
que, por su cuantía, han de tener dificultades de em 
pleo el dia de su reembolso, se les ofrece colocación 
por el término de algunos años sobre un valor con 
firma y responsabilidad del primer establecimiento 
de crédito del p fis, garantido por la hipoteca d é la  
propiedad territorial representada por las obligacio
nes de los com pradores de los bienes desamortizados, 
dejen de optar por aquel, y, en esta esperanza, la ope
ración de que las imposiciones de la Caja de Depósi
tos indirectamente vayan á coincidir en su ven ci
miento con el de los recursos que el Tesoro aplica á 
ese fin, aparece sencillísima y de éxito seguro.

Para realizar la segunda parte de la com binación, 
ó sea aquella que deba llevarse á efecto por la em i
sión dé los títulos del Estado para auxiliar á las Cajas 
de Ultramar y reembolsar los 450 millones de reales; 
parte del déficit de los presupuestos de 1859 y si
guientes, cuya extinción estamos ya en el caso de e m 
prende:', el* Ministro cree que, tratándose de una 
cantidad como esta, es preferible á todo su consoli
dación en renta al 3 por 100. La cantidad emisible 
de este papel, pora obtener aquella efectiva, no pu e
de producir la perturbación de una emisión que al* 
canzase también á los déficits del presupuesto e x 
traordinario y de los ordinarios anteriores á 4 859; y 
com o quiera que el capítulo de los intereses de la 
Deuda flotante- vendría á una reducción  considera
ble, dentro del presupuesto ordinario están los m e
dios de atender, en mucha parte, á los d é la  cantidad 
dé títulos del 3 por 100, emisibles con dicho objeto.

La realización de esta segunda operación, q u 3 
proporciona al Tesoro 600 millones de reales, de ios 
cuales 450 deben aplicarse también á reintegrar á la' 
Caja de Depósitos sus adelantos, asegura de una m a
nera cabal la otra operación que sobre la emisión de 
billetes del Banco, se somete á la aprobación de las 
Córtes.

Sobreentendido queda, que el Gobierno de S. M. 
110 realizará estas operaciones prescindiendo de las 
formalidades de publicidad y concurrencia, que son 
la regla constante de nuestra Adm inistración.

Guando ai cabo de pocos meses se hayan consu
mado estas operaciones, si las Córtes las juzgasen 
convenientes, trasformada la m ayor parte del pasivo 
del Tesoro en obligaciones á cargo del Banco de Es
paña y extinguido el resto por una consolidación en 
renta al 3 por 100; que ha de aventajar notablemen
te , en la peor de las hipótesis, á la mejor de las op e
raciones de esta clase realizadas hasta ahora, haya
mos llegado á una situación de perfecta y  cabal sol
vencia, demostrado quedará cuán infundados eran 
los temores concebidos sobre e l  estado de la Hacienda 
del país; y si las com plicaciones de la política exte
rior vinieran á afectarnos, encontrarán al Tesoro l i 
bre y desembarazado para hacer frente á los com pro
misos que desconocidos acontecimientos pudieran 
causar.

Por consecuencia c ie lo  que queda expuesto, el 
Ministro que suscribe; autorizado por S. M. y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; tiene la honra 
de someter á la aprobación de las Cortes el adjunto 
proyecto de ley.

Madrid 4 5 fie A bril de 4864.— E1 Ministro de Ha
cienda , Pedro Sal averría.

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo l.° Se autoriza al Ministro de Hacienda 

y al Banco de España para formalizar un convenio 
ajustado á las bases siguientes:

1.a El Tesoro entregará desde luego al Banco de 
España las obligaciones de com pradores de bienes 
desamorlizados que obren en sus cajas, vencederas 
desde 1.° de Julio de 1865. Sucesivamente, á medida 
que el Tesoro recaude obligaciones por ventas aun 
no formalizadas, y por las que en adelante tengan 
lugar, entregará al Banco las necesarias hasta el 
com pleto de 1.700 millones de reales.

2.a El Banco emitirá billetes hipotecarios (al por
tador y á la orden) con interés de 6 ó de 5 por 4 00 
al año, abonable desde 1.° de Julio de 4864. Los que 
gocen 6 por 100 de interés se aplicarán ó negociarán 
á la par, y se amortizarán á vencimientos fijos. Los 
que ganen 5 por 400 de interés se aplicarán ó nego
ciarán con un descuento al tirón proporcionado á la 
diferencia entre uno y otro in terés, y serán am orti
zables por sorteos. Se destinarán anualmente 200 m i
llones de reales para el pago de intereses y amortiza
ción de los billetes, que tendrá lugar por semestres.

3.a La emisión de billetes se hará desde luego por 
mil m illon es, y se ampliará hasta 1.300, á medida 
que tenga lugar la entrega de las obligaciones al Ban
co hasta el com pleto de ios 1.700 millones de reales.

4.a Los billetes se considerarán como efectos p ú 
blicos para los fines de su negociación: serán admiti

dos por su valor nominal en todos los afianzamien
tos ; y una vez vencidos, ó que en los sorteos les hu
biere tocado la amortización, se recibirán como m o 
neda en las Caj.s del Tesoro, en toda clase de pagos.

5 /  .El Banco cobrafá á .su vencim iento las ob li
gaciones, y pagará, en los suyos respectivos, los in te
reses y  el capital de los bilí ates. Por razoñ dé gas
tos de com isión, giros, movim iento de fondos, con
fección de billetes y demás, se abonará al Banco uno 
por 100 sobre el total de las obligaciones que cobre.

6 .a A petición de los tenedores, el Banco podra 
domiciliar, el pago de intereses y  capital de jo s  b ille 
tes, en sus comisiones de las, provincias.

7 .a El Banco entregará al Tesoro 500 millones 
efectivos; aplicándose desde-luego-la misma cantidad, 
ó la parte de ella que le convenga, en billetes con me
terás de 6 por 100, por sumas iguales en cada a ñ o , ó 
bien la cantidad que corresponda, para el com pleto 
ó el todo, en billetes con interés de 5 por 400 y el 
descuento correspondiente según la base 2 .a

8 .a El Banco podrá hacer una m ayor emisión de 
4 00 millones de reales en billetes hipotecarios canjea
bles por igual cantidad de las obligaciones de com 
pradores de bienes nacionales qué posee el establecí - 
miento, vencederas desde 1.° de Enero á fin de Junio 
de 4865, las cuales quedarán aplicadas al fondo de 
amortización é intereses de los billetes, que se eleva
rá en tal caso á 1.800 millones.

9.a El Tesoro reembolsará al Banco el im porte de 
las obligaciones que no hicieren efectivas á su venci
miento los com pradores que las suscribieron, y las 
que estos retiren por usar de la facultad de descuen
to que les conceden las leyes de 1.° de M avo.de 1855 
y 11 de Julio de 4856. En caso de quedar en descu
bierto el Banco, se le abonará el interés que, en las 
épocas respectivas, tenga establecido para sus demás 
operaciones con el Tesoro.

10. El Banco presentará anualmente al Gobierno 
cuenta de la cobranza de las obligaciones y de los 
pagos que hubiere realizado por capital é intereses 
de los billetes. Las diferencias en pro y en contra, que 
resulten, deberán ser recíprocamente reintegradas, 
con abono del interés á que se refiere la base anterior.

Art. 2.° Los billetes que el Banco ha de emitir con 
arreglo al convenio de que trata el precedente ar
tículo, y  que aquel establecimiento no reserve según 
la base 7.a, se consignarán en la Caja de Depósitos, 
con aplicación exclusiva al pago de sus obligaciones.

Art. 3.° El Gobierno concederá, durante un pla
zo, á los imponentes en la Caja de Depósitos, prefe
rencia para convertir sus créditos por billetes del 
Banco de la emisión que autoriza esta ley.

Art. 4.° Trascurrido ei término que se señale, se 
procederá á la negociación de los billetes que resul
ten existentes en la Caja, por suscricion ó licitación 
pública , y el valor que produzca ingresará en aquel 
establecim iento, aplicándolo á extinguir el descu 
bierto del Tesoro por los suplem entos al presupuesto 
extraordinario por fin de Junio próxim o y el de los 
ordinarios anteriores á 1839.

Igual ap licación , en la parte necesaria, se dará a 
las cantidades que el Banco de España entregue por 
consecuencia de la base 7.a del art. I.°

Art. 5.° Se autoriza al Gobierno para emitir y n e 
gociar, por suscricion ó licitación pública, títulos de 
la Deuda consolidada al 3 por 100 interior y exterior, 
en cantidad bastante á producir 600 millones de rea
les efectivos, aplicándose 450 millones á extinguir 
igual cantidad del descubierto del Tesoro por e-1 d é 
ficit de los presupuestos de 4859 y  siguientes hasta 
íin del próxim o Junio, y 450 millones á prestar los 
auxilios, que fuesen indispensables; á las provincias 
de Ultramar.

Será entregada á la Caja de Depósitos, de dichos 
450 m illon es, la parte del citado déficit que se halla
se atendida con entregas de aquel establecimiento.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta á las Córtes del 
uso que hiciere de las autorizaciones que se le con 
ceden por la presenleíéy.

Madrid 14 de Abril cíe 1864.=E 1 Ministro d e ‘Ha
cienda , Pedro Sala ver ría.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el parecer de mi Consejo 

de Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que someta á las Córtes un proyecto de lev 
con objeto de que puedan adjudicarse al pre
cio de tasación, a los propietarios colindantes, 
los terrenos ó pequeñas parcelas que resulten 
sobrantes en el área de las fortificaciones cedi
das á la Hacienda y en las carreteras.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o. 

E l M in is t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO CAL AVEFR IA.

Á LAS CÓRTES.
La licitación pública, en lá venta de bienes del 

Estado y de las corporaciones civiles, es un principio 
general establecido por todas las leyes de desamorti
zación.

Se han exceptuado, sin em bargo, por disposicio
nes administrativas, los terrenos prócedentes de der
ribos y alineaciones de los pueblos, y los casos en que 
el propietario de una finca urbana tiene que adelan
tarla, tomando terreno de la vía pública, porque, c o 
mo adquisición forzosa, debía adjudicársele por su 
tasación.

Una necesidad parecida sediente respecto á otra 
clase de fincas ? en que si bien no se precisa á los 
dueños de las colindantes á adelantar las suyas, se 
les coloca es* una situación difícil al sacar á subasta 
porciones de terrenos contiguas á sus propiedades 
procedentes del derribo de murallas y fortificaciones, 
del abandono de caminos viejos y de la parto in ne
cesaria de los terrenos ocupados para construir los 
n u ev os ; pues no siendo esas pequeñas porciones edi
ficables ni cultivables por sí solas; no puede p rod u 
cir efecto la licitación ; ó si concurre á ella un terce
ro, llevará evidentemente el solo objeto de especular 
á expensas del propietario colindante, buscando un 
lucro en Ja cesión si resultase adjudicatario.

En tal estado se encuentran varios compradores 
de solares en la zona que ocupaban las murallas de 
Barcelona, y otros terratenientes colindantes, y*a con 
esa misma zona, ya con el camino viejo abandonado 
de Medina de Rioseco á Yillalpando, en la provincia 
de Valladolid, y con el de Pineda y Malgrat, en la de



Barcelona, que lian reclamado la concesión de p e 
queñas parcelas y terrenos por el precio de su tasa
ción, atendida la im posibilidad de una subasta y el 
inconveniente de que quedasen sin vender propie
dades que, aunque pequeñas, pueden de aquel modo 
llegar á ser productivas.

El Ayuntamiento de Barcelona ha expuesto tam
bién respecto á la conveniencia de tal m ecida, y pe
dido que se haga desde luego la adjudicación á los 
propietarios que lo pidan por un precio p roporcio
nal al que hubieran tenido en el remate los solares 
adquiridos. Esto, sin em bargo, no podría servir de 
regla sino en casos aislados, ni el Gobierno lo estima 
justo, toda vez que en el precio de los remates entra 
por m ucho la demora de los plazos, y  en la adjudica
ción de las parcelas, poco importantes, de que se tra
ta, considera que el pago total debe ser de contado.

P ortales consideraciones, debidamente autoriza
do por S. M. y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , el que suscribe tiene la honra de someter á la 
deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.° Los terrenos ó pequeñas paréelas, 

que en el área de las murallas y fortificaciones c e 
didas á la Hacienda por no ser necesarias al ramo de 
Guerra, quedaren sobrantes, después de vendidos en 
pública subasta, con arreglo á las leyes de desamor
tización, los solares ordinarios señalados en los planos 
de edificación aprobados, serán adjudicados por el 
precio de su tasación, y á pagar al contado, á los 
propietarios colindantes que lo p id a n , siempre que 
sean de menores dimensiones que los que ya poseen, 
y  que por sí solos no puedan form ar otros solares de 
los ordinarios.

Art. 2.° Del mismo modo se adjudicarán por su 
tasación, á los propietarios colindantes que lo pidan, 
los terrenos que queden sobrantes de los caminos y 
carreteras abandonadas, y  los que no sean necesa
rios á las que están abiertas á la circulación.

Art. 3.° Los terrenos de que tratan los dos artícu
los anteriores, que no fueren pedidos por los respec
tivos propietarios colindantes, se venderán en pú
blica subasta com o los demás sujetos á las leyes de 
desamortización.

Art. 4.° El Gobierno dictará las reglas conve
nientes para la ejecución de la presente ley.

Madrid 4 4 de Abril de 1 8 64 .= E l Ministro de Ha
cienda , Pedro Salaverría.

R E A L  DECRETO.
Dé acuerdo con el parecer del Consejo de 

Ministros,
Vengo en autorizar al de Hacienda para 

que, según lo dispuesto en los artículos 31, 41 
y 42 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
brero de 1850, presente á las Córtes las cuen
tas generales definitivas del año de 1860, 
acompañando la certificación original que ha 
expedido el Tribunal de las del Reino y el 
oportuno proyecto de ley para su aprobación.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r ic a d o  de  la  R e a l  mano. 
E l  M in is t r o  d e  H a c i e n d a ,

PED RO  S A L A V E R R ÍA .

Á LAS CÓRTES.
La ley de 20 de Febrero de 1850 previene que el 

Ministro de Hacienda presente, anualmente á las Cór
tes, una cuenta general dividida en las diferentes que 
constituyen las de todos los ramos del Estado, y que 
á ella acompañe la certificación original que hubiere 
expedido el Tribunal de Cuentas del Reino de estar 
conform e con las particulares sometidas á su e x á - 
men y el proyecto de ley para su aprobación.

El Ministro que suscribe, cum pliendo este deber, 
competentemente autorizado por S. M., tiene la hon
ra de presentar á las Córtes la cuenta general del Es^ 
tado respectiva á 1861, que com prende las generales 
definitivas del ejercicio de 4860, acom pañando la 
certificación original expedida por el Tribunal, y  de 
someter á su aprobación el siguiente

PROYECTÓ DE LEY.

Articulo 1.° Los gastos liquidados del presupues
to ordinario de 4860, se fijan en la cantidad de 
2.301.882.433,18 á que ascienden los derechos reco 
nocidos á los acreedores del Estado, áegun las cuen
tas redactadas por la Dirección general de Contabili
dad de la Hacienda pública, y  examinadas por el Tri 
bunal de Cuentas del R e in o , á saber:

Por los servicios com prendidos en 
el estado letra A, unido al presu
puesto de 4860................ ..................  2.4 40.649.690,06

Por resultas de ejercicios cerrados. 461.232.743,12

2.301.882.433,18
Los pagos líquidos ejecutados con 

aplicación al mismo presupuesto 
importan, en los 18 meses del ejer
cicio, rs. vn. 2.098.948.986,12, jpomo 
sigue:
Por los servicios 

del presupuesto ♦
ordinario  2.065.568.452,81

Por resultas de 
ejercicios cerra
d o s ......................   33.380.533,31

_________________  2.098.948.986,12

Y  los restos pendientes de pago hn- .. .
p o r ta n .. ...........................................  202.933.447,06

Que proceden :
De obligaciones 

del presupuesto 
o r d i n a r i o  d e
1 8 6 0 . . . ............... 75.081.237,25

De resultas de 
ejercicios cerra
d o s ........................  427.852.209,84

_________________  202.933.447,06

Art. 2.° Se autoriza el pago de los reales vellón 
75.081.237,25 que importan los restos pendientes de 
pago por obligaciones del presupuesto ordinario de 
1860, en esta form a:
Con aplicación á los capítulos adicio

nales de resultas de ejercicios cer
rados de los años en que se rea
licen   ..............................................  59.824.124,59

Con im putación á los créditos que se 
trasfieren al presupuesto inm e
diato por el art. 4.° de esta l e y . ..  45.257.142,66

75.081^.237,25

Art 3.* Se anulan los créditos importantes 
44.186.622?43 que resultan sobrantes en diferentes 
capítulos después de cubiertos los servicios del pre
supuesto ordinario á que fueron destinados.

Art. 4.a Se aprueba la trasferencia al presupues
to de 1861 de los créditos importantes en junto reales 
vellón  16.059.432,20 que según la cuenta definitiva 
se consideran con el carácter de perm anentes, á sa
ber: 352.708,70 para los trabajos del censo de pobla
ción , y  4 5.706.723,50 para la formalizacion de los 
gastos de la guerra de Africa.

Art. 5.® Los derechos liquidados á favor del Te
soro por los recursos del presupuesto ordinario 
de 4860, durante el ejercicio, ascienden á la cantidad 
de 2 .230.127.507,85 , en esia forma:
Por los recursos concedidos por el

citado presupuesto.......................... 2.464.062.054,50
Por resultas de ejercicios cerrados. 69,065.456.35

2.230.427.507,85
La recaudación obtenida en los

diez y ocho meses del mismo ejer
cicio importa:
Por recursos ordi

narios...................... 2.00 í . 432.799.17
Por resultas de 

ejercicios cerra
dos......................... 47.761.736,25

 . 2.022.194.535,42
_ •

Y d os restos pendientes de cobro, 
que se trasfieren al presupuesto
inmediato, arrojan ..................... . .  207.932 972,43

en los que están com prendidos 202.933.178,51, que 
proceden de atrasos hasta fin de 1849, de resultas de 
ejercicios cerrados y de otros conceptos cuyos ingre
sos deberán aplicarse al presupuesto de! año en que 
se realicen , con arreglo á las disposiciones vigentes.

Art. 6.° Los gastos liquidados del presupuesto 
extraordinario se fijan en 410.301.060,97, de los cua
les pertenecen :
A los servicios com prendidos en el 

estado letra C de dicho presu - 
p u e sto .................................................  391.354.186

Y  á resultas de ejercicios cerrados. 48.956.874,97

410.301.060,97
Los pagos liqu ídalos importan 

378.383.610,72, á saber:
Por servicios del 

presupuesto e x 
traordinario  366.953.922,71

Por resultas de 
ejercicios cerra
dos.........................  41.429.698,01

_ _____________   378.383.610,72

Y  los restos por pagar, al terminar
el ejercicio, im portan.....................  31.917.450,25

según se manifiesta en la siguiente 7
demostración:
Por obligaciones 

acreditadas y  no 
satisfechas pro
cedentes de ser
vicios com pren
didos en el pre
supuesto e x tra - 
o r d i n a r i o  de 
4860, que pasan 
al d e ‘ 4864 com o
resultas  10.627.675,35

Por resultas de 
ejercicios cerra
dos de igual pro
ce d e n c ia   7.527.176,96

Y  por servicios 
emanados de la 
ley de 1 .# de
A bril de 1 8 5 9 .. 13.762.597,94

__________________ 31.917.450,25

A rt. 7.° Se anulan los créditos por valor de 
4.693.419,4 0 que resultan sobrantes en algunos ca
pítulos del mismo presupuesto extraordinario des
pués de cubiertos sus gastos, y se trasfieren al in
mediato de 4861, como aumento á los créditos con
signados en é l, los sobrantes de ios concedidos y no 
invertidos en 4 860 en ios servicios que autoriza la 
ley de 1.° de Abril de 1859, importantes á una su
ma reales vellón 90.804.073,42.

Art, 8.° Los derechos liquidados á favor del Te
soro por los recursos del presupuesto extraordinario 
se fijan en 373,081.728,23 á saber:
Por recursos del presupuesto ex

traordinario .................................... .. 366.817.136,43
Por resultas de ejercicios cerrados.. 6.264 5 9 1,80

373.081.728,23
Los ingresos realizados 

en 361.133.321,94:
Por recursos del 

presupuesto ex
traordinario  358.939.852,47

Por resultas do 
ejercicios cerra -

* “ ........................  ... 361.133 321,9 i

Y  los restos por cobrar que se tras
fieren al presupuesto inmedia
to e n ....................................................   11.948.406,29

do los que hacen parte 6.126.960,67, que proceden 
d e  atrasos hasta fin de 1849 y de resultas de presu
puestos cerrados.

Art. 9.° El presupuesto de 1860 se considera de
finitivamente liquidado en esta form a:
Los pagos del presupuesto ordina

rio ascienden, según el art. 1.° de
esta ley, á la cantidad de  2.098.948.986,12

Los del extraordinario, según el 6.°. 378.383.610,72

2.477.332.596,84
Los ingresos del 

presupuesto or
dinario señalados 
en el art. 5.° su
m an......................  2.022.194.535,42

Los del extraordi
nario com p ren -
didos en el 8 .° . .  36 U  33.321,94 2.383.327.857,36

Y  por consiguiente el saldo ó défi
cit del presupuesto de 1860 que
da fijado en un total de reales v e 
l ló n ..................................................   94.004.739,48
á saber:

Déficit resultante 
entre las obliga
ciones v  los ré- 
cursos del presu
puesto ordinario. 1 1.856.775,98 

Diferencia entre 
los recursos ob 
tenidos para la 
guerra de Africa 
y los gastos cau
sados en la mis
ma campaña, for
m a l  i z a d o s  en  
4 860, que deberá 
reintegrarse con 
los ingresos que 
se obtengan á 
cuenta de la in 
demnización es
tipulada con el 
Imperio de Mar
ruecos..  ............  64.897.674,72

Diferencia entre lo 
ingresado y satis
fecho con aplica
ción al presu
puesto ex traor-
d in a r io .. . . . . . .  (7.250.288,78 94.004>739/48

Madrid 14 de Abril de 4864.=E 1 Ministro de Ha
cienda, Pedro Sala verría

MINISTERIO DE L A  GUERRA.
DOÑA ISABEL II ,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R eina de la Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo I .# Se concede la pensión de 4.000  
reales anuales sobre la que por la ley pueda 
corresponderles á D. José y I). Eduardo, huér
fanos del Teniente D. Eduardo Elola , muerto

á manos de los rebeldes en la isla de Santo Do
mingo en un reconocimiento practicado sobre 
el enemigo en los llanos de Daza.

Art. 2.° Esta pensión se entenderá en un 
todo conforme á lo que dispone la legislación 
vigente, tauto respecto á las condiciones que 
para su disfrute han de concurrir en los huér
fanos, cuanto á las que se consideren necesa
rias par^su extinción.

Por tan to :
Mandamos á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des , así civiles como militares y eclesiáS 
ticas, de cualquiera clase V dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YOLA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ HIARÍ& M A R C H E 3I.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

R e in a  de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se concede á Doña Teresa 
de la Rúa y Sierra, hija del Brigadier Coronel 
de artillería D. Andrés de la Rúa, la pensión 
de 6.600 rs. anuales -que al citado 'empleó 
corresponden por el reglamento del Monte-pio 
militar, y cuyo percibo se sujetará á las pres
cripciones del mismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

JOSÉ M A R ÍA  M ARCH ESI.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

limo. S r . : En vista de la demanda presentad; 
contra la Real orden de 29 de Noviem bre de 4 862, 
dictada con relación al expediente del registro *Caal 
quiera n u e v a s  la Sección de lo Contencioso del Con
sejo de Estado ha inform ado lo siguiente:

«E xcm o.,S r.: La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, cuya copia acom 
paña, presentada ante el mismo en 27 de Enero 
de 1863 por el Licenciado D. Vicente Pereira y  Novoa 
en nom bre de D. Luis Ratier, vecino de Santander, 
contra la Real orden expedida por ese Ministerio 
en 29 de N oviem bre de 1862 confirmando el decreto 
del Gobernador de la provincia de Oviedo, por el cual 
se declaró cancelado el expediente de la mina « Cual
quiera nueva». Resulta d é lo s  antecedentes, que ad
juntos se devuelven, que la mina de carbón deno
minada « Cualquiera», sita en el punto delB eyo, par
roquia de Lugás. distrito m unicipal del Concejo de 
Villaviciosa, fué registrada en !.° de Marzo de 4 855 
por D. José Fernandez, quien la vendió á D. Aquilino 
de la Miyar, y este á D. Luis Ratier; y hecha la de
signación, se reconoció á su tiem po por el Ingeniero 
para procederá  demarcarla; mas com o expresase que 
la labor legal se hallaba en diferente sitio del regis
trado, suspendió el acto, poniéndolo en conocim iento 
del Gobernador, quien acordó la cancelación del e x 
pediente por,decreto  de 5 de Agosto de 1862.

Durante su tramitación se registró otra mina en 
30 de Mayo de 1860 con el nombre de « Cualquiera 
nuevas por la sociedad titulada E xploradora, que 
la.cedió después al mismo D. Luis Ratier; y  hechas 
la designación , el amojonamiento y la labor legal 
informó el Ingeniero que alcanzaba su perímetro 
al de la mina anterior; por lo que el Gobernador 
en el mismo decreto del 5 de Agosto de 4862, provi
denció la cancelación de este expediente. Rem itidos 
ám bos expedientes á ese M inisterio, recayó la Rea 
orden reclamada, concretándose á esta segunda mina 
cuya notificación se hizo al apoderado de D. Luis Ra
tier en 15 de Diciem bre siguiente.

La Sección en su v irtud :
Vistos los artículos 89 y  9 ! de la ley  de minería 

de 6 de Julio de 1859:
Visto el art. 86 del reglamento de 5 de Octubre 

del mismo año, en que se prescribe que no se admitan 
en la via contenciosa ante el Consejo de Estado más 
recursos que los intentados con  arreglo á la ley y re 
glamento en el término de 30 dias, contados desde la 
notificación hasta el en que se haga la presentación en 
la Secretaría general, causando ejecutoria la resolución 
si se dejara pasar ese término:

Considerando que el caso actual no es de los ta
xativamente señalados en el art. 89 de la ley  y en el 
86 del reglamento de minas, únicos admisibles en la 
via contenciosa:

Considerando que hecha la notificación de la Real 
orden reclamada en 15 de D iciem bre de i 862 al apo 
derado de D. Luis Ratier, no ha presentado el recur
so contencioso hasta el 27 de Enero de 1863, dejan
do trascurrir el plazo que la disposición citada, con
forme con el art. 91 de la ley, fija para interponerlo, 
quedando por consiguiente ejecutoriada aquella reso
lución ;

Opina que no procede la via contenciosa.»
Y  habiendo resuelto este asunto la R e in a  (Q. D. G.) 

de acuerdo con el dictamen preinserto, se lo partici
po á V. I. de su Real orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 4864.

U LLOA.
Sr. Director general de Agricultura , Industria y C o -

CONSEJO D E  ESTADO.
R E A L D ECRETÓ .

Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti
tución dé la Monarquía española ¿R e in a  de las Espa
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á qujenes toca su observancia y  cumplftmérito, 
sa h ¿d ;^ 4icJAe~vciúdo en d ecretarlo  siguiente:

«En el pfeíto que ante el Cónséjb áaEBtirioTpende 
en primera y única instancia, entre parte% $e la una 
D. José Ruiz de Q uevedo, vecino de ísta corte y con
tratista qu e  fué de conducciones térréstreitlé  sal, de
mandante, y  representado por el Licenciado D. Cirilo

Alvarez; y de la otra mi Fiscal, á nombre de la A d 
ministración general, dem andada, sobre subsistencia 
ó revocación cíe la Real orden de 11 de Mayo de 1861, 
que desestimó la instancia do Iliíiz de Quevedo en 
solicitud de que se le aumentasen las consignaciones 
del citado artículo en la cantidad necesaria á com ple
tar él repuesto permanente que debia qu ed a ren  los 
alfolíes al finalizar su contrato.

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 

Que D. José Rúiz de Quevedo contrató e n '1857 el ser
vicio de conducciones terrestres de sal en loJPénín- 
sula é Islas Baleares desde 4.° de Julio del propio 
año á 31 de Diciembre de 1860, según el pliego de 
condioionés aprobado en 12 de Mayo del primero de 
estos dos años:

Que terminados los tres años de duración del re 
ferido servicio, D. José Ruiz de Q uevedo, en 2 de 
Marzo de 4 861 , acudió á la Dirección general de Ren
tas Estancadas manifestando,que á la conclusión de su 
contrato quedaron muchos alfolíes sin las existencias 
permanentes exigidas en el pliego de condiciones, por 
omisión de las consignaciones necesarias al efecto; y 
teniendo su derecho por base la cantidad cierta y c o 
nocida de los quintales que debia haber siempre en 
los alfolíes y depósitos, según las condiciones 6.a, 21, 
29 y 30 del contrato, p e d ’a se acordase el c i bal cu m 
plimiento del m ism o, disponiéndose el aumento de 
consignaciones de sal en las cantidades correspon
dientes al repuesto permanente de los alfolíes, y el 
abono de su conducción  al precio de contrata, de
biendo conducirse, según la relación que acompañó, 
95.278 quintales para cumplir debidamente la ejecu
ción de lo pactado: .

Que instruido el oportuno expediente, y pasado á 
informe de la Asesoría general del Ministerio de Ha
cienda, lo evacuó opinando que debia desestimarse lá 
reclamación del contratista, porque si bien con arre
glo á las condiciones 6.a y 21.., ya citadas, tenia la 
obligación y el derecho recíproco de remesar á los 
alfolíes y depósitos la sal bastante á dejar la existen
cia permanente, y  la Dirección el derecho de verifi
car las remesas por cuenta y riesgo d e l contratista 
si este no lo verificaba en el término de un mes des
pués de llegada la conclusión del contrato , el recla 
mante habia dejado trascurrir dicho término sin ha
cer gestión alguna con objeto de llevar á cabo la obli
gación que habia contraído:

Que la Dirección general propuso igual resolu
ción, apoyada, no solo en el trascurso del término 
én que la fundaba la Asesoría, sino también en que 
las condiciones 6.a y 21 no concedían al contratista el 
derecho de completar el repuesto permanente en los 
alfolíes en que al finalizar el contrato faltase, por más 
que se hallara obligado á verificarlo mientras lo per
mitiese la importancia de las consignaciones señala
das por dicho centro d irectivo ; y de conform idad 
con el mismo recayó la Real orden de 11 de Mayo 
de 1861 en los términos referidos:

Vista la demanda propuesta ante el Consejo de 
Estado contra la referida Real orden por el Licencia
do D. Manuel Alonso Martínez, á nom bre de D. José 
Ruiz de Quevedo, con la solicitud de q u e , revocán
dose la resolución que la m otivarse declare que la 
Hacienda está obligada á hacer las oportunas consig
naciones de sal en la cantidad necesaria á com pletar 
el repuesto permanente que debió quedar en los al
folíes al finalizar el contrato de arrastres, al tenor de 
lo dispuesto en la condición 2 ! y en la relación ad 
junta al pliego de condiciones, circulándose las órde
nes oportunas á los Administradores de las fábricas, 
depósitos y alfolíes, á fin de que tenga lugar la en
trega y admisión de los 95.275 quintales á que a s 
ciende el descubierto, y el abmio de su conducción 
al precio de contrata*:

Vista la contestación de mi Fiscal pidiendo la ab
solución de la demanda y la confirmación de la Real 
orden reclamada:

Vista la condición 6.a del p liega de condiciones 
aprobado en 12 de Mayo de 4 857 para el serv i
cio de conducciones terrestres de sal en la Península 
é Islas Baleares, que dice; «Para el día 31 de Agosto 
dé 4857 deberá el éóntrátista liaber puesto en cada 
uno de ios alfolíes y  depósitos la existencia de sal 
que marca la nota circulada por la Dirección del ra
mo al formalizarse el contrato, quedando obligado 
mantenerla constantemente en ellos, y á tener siem
pre en camino desde los puntos de surtido, mientras 
hubiese consignaciones pendientes de remesa, la can
tidad necesaria para cubrir los respe ti vos consumos 
de un mes en la proporción qqe en la propia rela
ción se demuestra:» ; '

Vista la condición 21, cuyo contexto expresa: «Las 
cantidades de sal que al finalizar el contrato, resulta
sen, pendientes de conducción por resto de consigna
ciones hechas durante el mismo, se declararán nulas, 
sea cualquiera la* causa que hubiese im pedido su 
trasporte, á no ser que alguno ó algunos alfolíes y 
depósitos no tuviesen la existencia perm anente, en 
cúyo éasf eL|í|)|itr|^is||jBeberá subsanar esta falta en 
el término a e  ífh mes y át precio de contrata, ó en 
su defecto podrá verificarlo la Dirección general de 
Rentas Estancadas por cuenta y  riesgo del mismo 
y en los proipiosít^minos:^

Considerando que la condición 6.a , ya tras
crita, del |dIfeg6?Mtí^ndicróhés, si bien imponía al 
contratista la obligación de mantener en los alfolíes 
y depósito^  é l céntitrtó, la existen
cia de sal expresada en ja nota de la D irección, y á 
Jéner étí c|tajnpjl| c^htiHaÜáiécesaria para el consu
m e d e  um m espne 4 e  daba derecho para realizar la 
conducción después de finalizar el servicio:

Considerando que este concepto está claramente 
expresado en la condición 21, según la cual las can
tidades de sal pendientes de conducción  al terminar 
el contrato se declarárian nulas, cualquiera que fuese 
la causa que hubiese im pedido su trasporte:

Considerando que la excepción  consignada en la 
misma condición, relativa al caso de no haber en los 
alfolíes y depósitos la existencia perm anente, lo más 
á que hubiera podido autorizar al contratista habría 
sido á reponer lo que faltase en el término de un 
m es, fijado expresamente en la misma condición, 
pues trascurrido ese tiempo quedaba la Administra
ción en libertad de hacerlo por sí m ism a:

Considerando que, léjos de haber utilizado aquel 
plazo, Ruiz de Quevedo dejó trascurrir m is de dos 
meses, después de terminado su contrato, sin hacer 
la menor reclamación, no pudiendo servirle de ex 
cusa la falta de requerimiento por parte de la A d 
ministración, porque además de revelar el expedien
te que debia constarle el estado de los alfolíes*y de
pósitos, y si existia en ellos el repuesto permanente, 
bastaba que supiera que el servicio terminaba el úl
timo dia de 4860 , y  que en el inmediato empeza
ba otro, para que hubiese tratado de averiguar, si 
ya no lo sabia, cuál era el estado de dicho repues
to, que, según la nota unida al pliego de condiciones, 
debia ser de cantidades fijas y anticipadamente co
nocidas ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estadoen^sesion á que 
asistieron D. Joaquín José Casaus, Presidente, D. A n 
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. A n 
tonio Escudero, el Conde de Torre-Marin, D. Anlero 
de Echarri, D. José María Halcón y  Mendoza, D. Lo
renzo Nicolás Quintana y D. Pedro Sabau ,

Vengo en confirm ar la Real orden de 11 de Mayo 
de 4 864, origen de este pleito.

Dado en Palacio á siete de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y cuatro,«= Está rubricado de la Real 
m an o.= E l Presidente del Consejo de M inistros, A le
jandro Mon.»

P u blicacion .= L eido y  publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qué se tenga como reso
lución final en la instancia y  autos á que se refiere; 
ju e  se una á los m ism os, se notifique en forma á las 
lartés, y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico. 

Madrid 31 de Marzo de 4864 .= P ed ro  de Madrazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 11 de Abril de 1864,

en los autos que penden ante Nos por recurso de in jus
ticia notoria, seguidos en el Juzgado especial de Comercio 
de primera instancia de Córdoba y en la Real Audiencia 
de Sevilla por D. José Baena y Díaz con los síndicos de la 
quiebra de D. Amador Jover ó hijos sobre otorgamiento 
de una escritura de venta: .

Resultando que Doña María Josefa Paroldo, viuda de 
D. Amador Jover, y sus hijos D. José y D. Ramón Ricardo, 
se comprometieron por medio de un documento privado 
de fecha 25 de Octubre de 1858, á vender á D. José Bae
na y Diaz, luego que se finalizase la testamentaria de su 
esposo v padre respective, el cortijo nombrado Casalma 
la Alta/en término de aquella ciudad de Córdoba, por la 
cantidad de 385.000 rs que habia de satisfacer, 320.000 en 
el acto de otorgarse la escritura, y los restantes 65.000en 
los tres años siguientes de 4839, 1860 y 1861; y se obliga
ron á hacer al Estado los pasos y á asegurar al comprador 
Baena, que aceptó el comp. omiso, el saneamiento de la 
venta con hipoteca especial hasta realizar aquellos a sa
tisfacción del mismo: . ,

Resultando que por otro documento, también privado, 
de 9 de Noviembre siguiente Doña María Josefa 1 aroldo 
y sus hijos D. José y Ramón Ricardo Jover y Paroldo, ha
ciendo mérito del anterior compromiso, y reconociendo 
y  deseando evitar á D. José Baena y Diaz los perjuicios 
de no poderle otorgar por entonces la escritura ele venta 
del cortijo con otras cláusulas convenidas yerbalmeflte, le 
cedieron desde aquel dia las rentas del mismo para que 
las disfrutase como suyas al respecto de 19.009 rs. anua
les que estaba ganando, los cuales se proratearian al ex
tenderse la escritura de venta, y lo devengado hasta en
tonces lo darían por recibido en cuenta y parte de pago 
de la cantidad convenida por el valor del cortijo y plazos 
estipulados; y declararon que, siendo el primero de estos 
de 320.000 rs., recibían por este nuevo convenio de mano 
del comprador Baena en monedas de oro la cantidad de 
160.000 en señal y parte de pago del total ; la cual, si so
breviniese una causa imprevista que impidiese la celebra
ción del contrato, le devolverían, con más la renta pro- 
rateada por dias por el tiempo que la disfrutasen, fijando 
desde luego el término de dos meses para concluir la tes
tamentaria de su esposo y padre respective, y sé obliga
ron al cumplimiento d » todo con sus bienes presentes y 
futuros, y mancomunadamente á la devolución de la ex
presada cantidad; por ser interés de familia lo hizo tam
bién el Marqués de Zamora D. José Cabezas y Fuentes:

Resultando que por escritura de 13 de Agosto de 
formaron sociedad m ercantil Doña María Josefa Paroldo 
y su hijo D. Amador Ricardo bajo la razón de Amador, Jo
ver é hijos, á la cual aportó aquella todos los bienes que 
se le habían adjudicado para pago de sus derechos pro
pios en la testamentaría de su esposo , y  los que compo
nían la hijuela separada para atender al pago de parte 
de las bajas del capital yacente de que se la habia hecho 
cargo, exceptuando los cortijos de Galapagar y Casalillá 
la Alta por estar enajenados con antelación para atender 
con sus productos á cubrir créditos ó bajas de dicha tes
tamentaría , para lo cual se la habían adjudicado , pues 
que ámbos estaban incluidos en la indicada hijuela:

Resultando que con posterioridad á la escritura ante
rior, ó sea á los dos dias según sostienen los demandados, 
hizo suspensión de pagos la casa de Amador Jover e hi
jos , incluyendo en la relación del activo los dos sobredi
chos cortijos; y que celebrada junta general de acreedo
res en 23 de Noviembre del mismo año , fueron elegidos 
síndicos D. Pedro Pablos y D. Ramón de Torres, los cua
les firmaron al pié del dodhmentó de 9 de Noviembre de 
1858 una nota expresiva de que aquel crédito habia sido 
reconocido y aprobado en la junta general de 15 de Fe
brero de 1860 por la cantidad de 160.000 rs., con mas el 
importe de las rentas del cortijo de Casalilla la Alta, según 
el prorateo que debería practicarse hasta el dia de la 
suspensión de pagos, haciéndose la prorata con arreglo a 
la cantidad de su venta:

Resultando que D. José Baena y Diaz presentó deman
da en 5 de Marzo de 1860 pidiendo se condenase á los 
síndicos de la quiebra de Amador, Jover é hijos á que 
comparecieran con él á otorgar la escritura de venta del 
cortijo llamado Casalilla la Alta, pues estaba pronto á en
tregar el completo del primer plazo, descontada la canti
dad abonada ya y las rentas hasta el dia en que aquella 
se verificase, todo según lo convenido con los quebrados; 
pues para ello y el pago de todas las costas y constitución 
de una hipoteca á satisfacción del exponente, como ga
rantía de los plazos que debia la quiebra p3gar al Estado, 
les ponia esta demanda con las protestas necesarias:

Resultando que en apoyo de ella alegó que el con
trato de compra-venta se considera legal mente perfec
cionado cuando gira sobre cosa cierta, hay aptitud para 
contratar en el comprador y vendedor, y media precio 
determinado y el consentimiento de los contrayentes: 
que en el caso actual se habia consumado además hasta 
cierto punto por la entrega de parte del precio, y haber
se reconocido el derecho del comprador á todas las ren
tas de la finca: que de los documentos presentados, no 
solo nacía la acción ordinaria de comprador y vendedor, 
sino también la de compelerse mútuamente al otorga
miento de la escritura de venta convenida: que dicho 
contrato no se encontraba comprendido en los casos de 
nulidad prevenidos por la retroacción de la quiebra en 
los artículos 1.036 y siguientes del Código de Comercio: 
que las mismas acciones que él podía ejercer contra los 
firmantes de aquellos documentos las tenia asi^Rsmo 
contra la quiebra, de tal m odo, que no * había términos 
hábiles para resisfir el otorgamiento; de la escritura de 
venta. perfeccionada con el consentimiento del compra
dor y vendedor en 25 de Octubre de 1858, y consumada 
con la entrega de parte del precio convenido en 9 de No
viembre siguiente ; y que por el texto de la misma obli
gación tenia igualmente expedito Su derecho para desig
nar la finca de la quiebra que se hubiese de hipotecar 
para el saneamiento ínterin se pagaban al Estado los pla
zos que se adeudaban deh cortijo vendido, y para rein
tegrarse en total de las rentas del mismo desde 9 de No
viembre de 1858 hasta que se otorgase la escritura, y  do
bladas si el contrato se rescindiese:

Resultando que los síndicos de la quiebra solicitaron 
se absolviese á esta libremente de la demanda, y expu
sieron; que si no se otorgaba á Baena la escritura , no 
era porque fuese ilegal é injusta la obligación contraída 
á su favor por la casa de Jover , sino porque su derecho, 
aunque incuestionable, no siendo absoluto, tenia que so
meterse y subordinarse á otros, tanto ó más respetables, 
que lo limitaban: que tampoco se le podia otorgar por
que el cortijo estaba embargado con el juicio de quie
bra, y los exponentes faltarían á su deber si formalizaban 
la venta, como faltarían si pagasen á cualquiera otro acree
dor de la quiebra sin mandamiento judicia l: que además 
la venta de bienes raíces debia hacerse por medio de es
critura publica; pues aunque las partes se conviniesen 
de palabra ó por escrito privado en la finca y en el pre
cio , su convenio llevaba implícito por la ley el pacto de 
otorgarse documento público, registrarse su copia en el 
oficio de hipotecas y satisfacerse los derechos de la tras
lación de dominio: que cuando el vendedor y comprador 
celebraban su convenio en la forma que aparecía el de 
Baena con la casa de Jover, el contrato no se entendía 
ni consideraba perfecto hasta que se otorgaba la escritu
ra pública, pudiendo miéntras tanto arrepentirse ó sepa
rarse los contrayentes de su compromiso; por último, 
que Baena en virtud de los documentos que habia pre
sentado no era más que un acreedor de la casa Jover ó 
hijos , .que debia someterse á la ley general de todos los 
acreedores:

Resultando que hechas las pruebas que articularon 
las partes, dictó sentencia el Juez en 41 de Agosto de 1860 
que revocó la Sala segunda de la Audiencia en -23 de 
Marzo de 4 861, absolviendo á la quiebra de la casa titula
da Amador, Jover é hijos de la demanda propuesta 
contra los síndicos de ella por D. José Baena y Diaz im 
poniéndole perpétuo silencio sobre el particular que d i
cha demanda tuvo por objeto:

Resultando, por último, que confirmada la sentencia 
anterior en grado de revista por la Sala tercera de dicha 
Audiencia en 23 de Enero de 186i, dedujo Baena recurso 
de injusticia notoria por conceptuarla contraria:

1.a A la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales, «de ser ineludible el cumplimiento del 
contrato de compra-venta, perfecto por la conformidad 
de las partes en la cosa y en el precio,» y á la ley 1 A, 
título 1.*, lib. 10 de la Novísima Recopilación, en que se 
funda la misma doctrina:

2.a A la ley 1.a, tít. 15, Partida 5.a, y doctrina consig
nada por este Supremo Tribunal en uno de sus fallos de 
que «las fincas respecto de las cuales mediase un contra
to perfecto de venta no deben figurar en el concurso del 
que ántes de venir á él las enagenó,» toda vez que la sen
tencia ha declarado que la quiebra de Amador, Jover é 
hijos era causa impeditiva de la realización del contrato 
perfecto; - V

Y 3.a A las leyes 7.a, 13, 19 y 5 0 / tí,t. 5.a, 5.a, tít, 4 4, 
Partida 5.a; -al art. 1.090 del Código' Úe 'Óolhtet^ió; y  ídoc • 
trina consignada en las sentencias de este Supremo Tri
bunal de 30 de Junio de 1854, 29 de Julio de 4 858 y 22 
de Setiembre de 1859:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ventura de Coisa 
y Pando: . -

Considerando que el contrato de compra-venta queda 
perfecto y es obligatorio desde que los contrayentes con 
vienen en la cosa y en el precio, y que por consecuencia 
tienen aquellos el derecho recíproco de pedir que se lleve 
á efecto y reduzca á escritura pública: ■■■<% * * :.. .

Considerando que en el presente caso, no som hlrbó el 
expresado consentimiento, sino que loseVe&dedébóá réci * 
hieron del comprador 4 60.000 rs. en señal y /Pqrte de 
pago del precio total, y que cuando esto se verifica , p in- 
guno de los contrayentes puede dejar de cúmpliF lo pac-



hdo ni deshacer la venta, según expresamente ordena 
la ley 7.‘, ht. 5.* de la Partida 5.1 :

Considerando que celebrado así el contrato, es ine lu 
dible su cumplimiento, conforme á lo que prescribe la ley 
1.*, tít. I o, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que, con arreglo al art. 1.090 del Código 
Comercio, las demandas civiles contra el quebrado, qüe 

se hallaren, pendientes al tiempo de hacerse la declaración 
de la quiebra, y  las que posteriormente se intenten contra 
sus bienes, se siguen y sustancian con los síndicos; y que 
habiéndose promovido y continuado el presente litigio en 
conformidad á este precepto con los síndicos de la qu ie
bra de Jover é hijos, estos son los que tienen represen ta
ción legal y el deber de cum plir las obligaciones legíti
mamente contraidas en tiempo hábil por los concursados: 

Considerando, por lo expuesto, que la sentencia de re 
vista ha infringido las citadas leyes 7 . \  tít. 5.° de la Par
tida 5.a, y 1.a, tít. I.°, libro 10 de la Novísima Recopi
lación;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos h a 
ber lugar al recurso, de injusticia notoria interpuesto por 
p. José Baena contra la sentencia dictada por la Sala te r
cera de la Real Audiencia de Sevilla en 23 de Enero de 
1862; en su consecuencia la revocam os, y  condenamos 
l  los síndicos de la quiebra de Amador, Jover é hijos á 
que comparezcan en el térm ino de 10 d ias.con D. José 
Baena y Diaz al otorgamiento de la correspondiente e s
critura de venta del cortijo llamado Casalilla la Alta, que 
compró en 9 de Noviembre de 1838 en la cantidad de 
385.000 rs. bajo las condiciones que se pactaron, prece
diendo la oportuna liquidación de lo que por a rren d a
mientos haya debido percib ir, y con baja de los 160.000 
reales que entregó el com prador á los vendedores en el 
neto de la celebración del contrato; devolviéndose á aquel 
el depósito que constituyó para la interposición del re 
curso, y á la Audiencia de Sevilla los autos con la ce rti
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la

Gaceta é insertará e n  la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m anda
mos y firm am os.^R am ón López V azquez.«G abriel Ce- 
rueló de Velase o .« P ed ro  Gómez de H erm osa.«Pablo J i
ménez de Palacio.«Laureano Rojo de N orzagaray .«V en
tura de Coisa y  P a n d o .« A n se lm o  de Urra. ==»Tomás 
H uet.=José M. Cáceres.

Publicacion.«Léida y  publicada fuá en este dia la sen
tencia anterior por el limo. Sr. D. V entura de Coisa y 
Pando, Ministro de la Sala prim era del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública 
en la m ism a, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid (2 de Abril de 1864.« D io n is io  Antonio de 
Puga.

En la villa y  corte de Madrid , á 12 de Abril de (864, 
en  los autos que en el T ribunal de Comercio de Barcelo
na y en la Sala prim era de la Audiencia de su territorio  
ha seguido D. Sebastian Repetti con la sociedad de segu
ros La Naviera Catalana sobre pago de (7;000 pesos fuer
tes; pendientes ante Nos en virtud de apelación que 
aquel interpuso de la providencia que en 3 de Diciembre 
del año últim o dictó la referida Sala denegando la adm i
sión del recurso de injusticia notoria entablado por el 
mismo en cuanto se fundaba en la violación de las for
mas del juicio en la tercera in s tanc ia :

Resultando que D. Sebastian Repetti aseguró en la In
dicada Sociedad por la expresada suma de (7.000 pesos 
fuertes la corbeta española Fray Canellas\ y que habien
do naufragado e s ta , entabló el D. Sebastian en 3 de Ju 
nio de 1862 dem anda ejecutiva para encobro de la can
tidad del seg u ro , intereses y  las costas :

Resultando que despachada la ejecución, se opuso á 
su tiempo la sociedad Naviera Catalana, alegando las ex
cepciones de com prom iso, incompetencia y  nulidad ó 
ineficacia del título presentado por el a c to r :

Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, se

dictó en 24 de Setiembre de (862 sentencia de remeta, 
por la que se mandó seguir en la ejecución y que se h i
ciera pago al D. Sebastian de los (7.000 duros, intereses 
y costas con las cantidades embargadas y que resu lta
ban depositadas en la Caja sucursal de la provincia, 
prestándose por el mismo fianza suficiente para respon
der en su  caso de la cantidad que percibiera , conforme 
al art. 883 del Código de Comercio :

Resultando que Repetti apeló de esta sentencia en 
cuánto por ella se m andaba que diera fianza; y admitida 
la apelación y sustanciada la instancia en la Sala tercera 
d é la  Audiencia del te rrito rio , se revocó en (0 de Abril 
de (863 el fallo apelado en la parte en que lo habia sido, 
y se declaró que D. Sebastian no estab i obligado á la 
prestación de fianza: ;

Resultando qué la sociedad Naviera Catalana suplicó 
de esta sentencia de  v is ta ; y  á pesar de la oposición del 
ejecutante á  que se admitiera el recurso que dijo no pro
ceder en los juicios ejecutivos, por auto de 6 de J unió se 
dió lugar .á la admisión de la súp lica , y se mandó que se 
pasara el pleito á la Sala p rim e ra , en la que se siguió la 
tercera instancia :

Resultando que en ( 4 de Octubre se dictó sentencia 
de revista , por la qué dicha Sala prim era suplió y en 
mendó la de vista suplicada, y confirmó la del Tribunal 
de C om ercio:

Resultando que notificado este fallo en (7 del mismo 
m e s , el Procurador de R epetti, con poder especial, in 
terpuso en (6 de Noviembre recurso de injusticia noto
ria fundado en ser contra ley expresa , y además en la 
violación manifiesta de las formas sustanciales del juicio 
en la últim a in stancia , porque se liabia admitido y su s
tanciado una súplica en juicio ejecutivo , en el que no 
tiene lugar según derecho :

Resultando que oida la o tra parte , se dictó auto en 3 
de Diciembre admitiendo el recurso en cuanto se funda 
en la infracción de ley , y denegando su admisión en 
cuanto se refiere á la violación de las formas del juicio

en la tercera instancia, tanto porque realmente no h a 
bían sido violadas , como porque no se reclamó contra la* 
providencia de 6 de Junio en que se admitió la súplica:

Y resultando que de esta últim a parte del auto apeló 
D. Sebastian R epetti:

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Felipe de Ur- 
b in a :

Considerando que este recurso se interpuso en tiempo 
o p o rtuno , y que se designó como causa de nulidad por 
violación de las formas sustanciales del juicio toda la 
tramitación de la tercera in stancia , por cuanto se dijo 
que la ley no la admitía:

Considerando que esto se reclamó por el recurrente, 
no solo cuando se le confinó traslado de la súplica que 
de la sentencia de vista interpuso la sociedad Naviera, 
sino tam bién cuando contestó al escrito de mejora de la 
misma en la tercera instancia :

Y considerando, por lo tanto,,que existen en este re 
curso los requisitos correspondientes para su admisión;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto 
de 3 de Diciembre de (863 en la parte en que se apeló 
del mismo; admitimos el recurso de injusticia notoria in 
terpuesto por D. Sebastian Repetti en cuanto se funda en 
la violación de las formas sustanciales del juicio en la 
últim a instancia, y mandamos que se proceda á sustan 
ciarle con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
v a ,  para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am o s.« Ju an  
Martin G arram o lino .«F é lix  Herrera" de la l t iv a .= Ju a n  
María Biec.«Felipe de U rb ina.«E duardo  Elío.

Publicación =  Leida y publicada fue la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia , estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy , de 
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid (2 de Abril de 18o 4.« G rego rio  Camilo García-
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M E T A L I C O

p
D e p ó s i to s  e n  m e tá l i c o . ,  c u e n t a s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s .

/ Por contratos y fianzas con in terés de 3 por 100 a n u a l . ................................ . . . ........................ ..
iP o r  sustituciones del servicio m ilitar con id .......................................... .............................................

V o la rm e  ) P°r ’ id. del servicio marítimo con 4 por ! 00 id...... ..................................................... ............................
1 # *............ * * \  Por la tercera parte  del 80 por ( 00 de propios con id ............................ .............  ...........................

I Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados con 5 id .................... ............. *...............
'  Sin in te rés ......................................... ................................................. ................... ................ ........................

. SALDO 
or depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
P

EN LA ACTUAL.

Reales vellón .

SALDO 
>or depósitos en metálico 

en fin dé la semana.

Reales vellón.

(75.722.098,85
(.482.867,45
5.0(7.(35,76

(23.734.777,86
29.4(2.(66,06

8.213.468,(0

6.382.437,96

3.095.358,10
4.(68.610,30

(3.288.342,84
(.1(3.401.657,70

(4.220.699,49
(7.155.810,23

(64.764.(35,95

5.2(2.876,26

2.331.434,94

45.000
886.608,(6

(0*828

(.727.629

(.444.700
(-18.000
829.945,37

50.009.605,33

2.9(7.200 
8(9.000 

7.(21.401,51

399.2(5,70

(78.053.553,79 
(.482.867,45 
5.062.(35,76 

124.621.386,02 
29.4(2.166,06

8.224.296.10

8.1(0.076,96

4.540.058.10 
4.286.610,30

(4.118.288,21
1.163.411.263,03

17.137.899,49
(7.974.8(0,23

(71.885.537,46

5.612.091,96

(.333.259,27 
. 40.0l0

66.874,(8

153.672,02

1.079.975

129.294,79 
14.000 

924.512,56 
60 051.896,11

3.165.000
152.000

14.642.197,42

(.949.676

176.7 20.294,52 
(.442.867,45 
5.062.135,76 

124 554.511,84 
29 412.166,06 

8.070.624,08

7.030.(01,96

4 410.763,31 
4.272 610,30 

(3.193.775,65 
1.(03.359 366,92

4 3.972.899,49 
17.821810,23 

157.243.340^4

3 652.415,96

/ Al contado con in terés de ( por (00 a n u a l...............................................................................................

I (De ( á 4 m eses con in te rés de 3 por (00 a n u a l ................................
1 A niazo fiio ) De i  á 6 meses id. de 4 id ..................................................1 A plazo ttjo .................... < 0e g á 9 meges jd de 5 ¡d  ̂ ...................................... ....

Voluntario* /  ( De 9 meses en adelante id. de 6 id .......... ........................................

] í De (5 dias con id. de 2 id .................................................
I  Con av iso ....................... I De 60 dias con id. de 4 id ............................................
I  De 90 d ias con id. de 5 id ..................................................

\  Provisionales para subastas sin in te r é s .......................... * . ............ ....................................................

Total de depósitos.....................................

Cuentas corrien tes con in terés de ( p o r ( 00 anual........................................ .......................................  ................ ..............................

Sum an los depósitos y cuenta corriente................................•

Conceptos eventuales. | ‘nleres<58 Y dividendos de efectos depositados...................................... ..................... ................................
1 -  \ Remesas en tre  las cajas a fo rm aliza r.................................. .. ................................ .........................

Total general de metálico................. .............
J

(.685.272.442,91

27.3(0.095,94

68.660.598,01

5.299.495,07

1.753.933.040,92

32.609.591,01

83.702.357,35

5.367.112,72

(.670.230.683,57 . 

27 242.478,29

1*7(2.582.538,85

923.799,46
(49.060,61

73.960.093,08

1.751.220 
861.364,1 1

1.786.542.631,93

2.675.019,46
712.303,50

89.069.470,07

797.0*5
205.611,04

1 697.473.161,86

1.877.934,46
506.692,46

1.7(3.357.277,70 76.572.677,19 1.789.929.954,89 90.072.166,11 1.699.857.788,78

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

i

[ Cuenta corrien te  de suplem entos con el m ism o.......... .. \ 5 °  !a ^ a cení,r»L • ........ • .•* .••••• ?
\ r  (E n  las Tesorerías de p ro v in c ias ..... 

Tesoro público,*. * y

V Cuenta de intereses satisfechos y recibidos del m ism o. . . . .  f 5¡? ,*a 9.?^a cen,tr{ú .......... ................... ..
J í  En las Tesorerías de p ro v in c ia s .. .  .

T o t a l . . ............... .. ..................................................................... .. ......................................

SALDO
i favor dé la Caja en fin 
de ia semana anterior.

Reales vellón .

ENTREGAS 
hedías al Tesoro por 

suplementos y pagado por- 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

«
RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
k favor de la Caja ep Ad 

de la semana.

Reales vellón.

639.580.000 
(.028.089.871,48

30.593.(79,51

19.827^579,08

1.833 (27,92 , 
612.535,(8

639.580.000 
(.0 47.9(3.450,56

32.426.307,43
6(2.535,(8

17.000.000
19.050.259,33

6 >2*5*35,18

622.580.000 
( 028.803.191,23

32.126.307,43

1.698.259.050,99 . 22.273.242,18 (.720.532.293,17 36.662.794,51 (.683.869.498,66

RESUMEN PE LA CUENTA DE METALICO.
• • - ,■ ■. ■ í,-? \ •

- - • - * j; t ■: ■■■■ .
Saldo en  fin de la presente sem ana por los depósitos enmasetálíco , cuentas corrientes y  conceptos even tua les ................. .........................

■ • '? Lí'ti* -r T i i ;-'T í
Saldo á favor de la Caja en fin de igual época p a r  las entregas hechas al Tesoro y pago de in tereses............................................................

D if e r e n c ia  que constituye la eccistencia de la cuenta de Caja por el fondo de reserva...................................

REALES VELLON. 

1.699.857.788,78 

1.683 86.9.498,66

(5.988.290,(2

EFECTOS DE LA DEU DA  PÚBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s i t o s  e n  e f e c t o s  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a  y  d e l  T e s o r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE. 

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN PIN DE LA SEMANA

Reales nominales.

554.255.596,84 8.415 343,55 
17.431.571,1( 

8 000

562.670.940,39 
1 2(0.997.(16,38

13 516.366,50

2.198.009
14.582.000
2.754.000

560.472.940,39 
4 J 96 4 i 5.416,38 

10 702 366,50
voluntarios............................ ............................................................................................... .....................................................................
Provisionales para subastas...................................................... .................................................................. .. t é , .  . , . . . . . . . . . . .

1.(93.565 545,27 
(3.508.366,50

Total general de papel........................... ..

C la s i f i c a c ió n  d e  l o s  d e p ó s i to s  h e c h o s  e n  l a  C e n t r a l .

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado.................. ................................................... .... .............................
En id. id. id. del 3 por (00 diferido.................. .................................................................. ...........................
En obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s ................................................... ..
En acciones de obras públicas........................................... ........................................... .................................................................................

(.761.329.508,61 25^854 914,66 (.787.184.423,27 19.534.000 1.767.630.423,27

665.2(1.827,79 
572.067.837,68 
267.904.000 

30 000

11.164 000
2.984.000
5.012.000 

6.000
15)0.000

88.000

1.120*400

676.375.827,79 
575.051.837,68 
272.916 000 

30 832.OuO 
68 192.000 
12.547.000 

1.016.069,64 
80.893.454,85 
17.675.888,55 

30.000

8.475.000
6.0 ¡0.000 
2 020.000

4 4.000 
1.990.000 

85.000

880.000

667.900.827,79 
569 011 837,68 
270 896.000

30.788.000
66.202.000 
42 462.000

(.016.069,64 
80 0*3.454,85 
(7 64 5.888,55 

30.000

En id. de carre te ras .................. ............................................................. .................................... # # .....................................................
> * üu.Oát)*v/U\/

66 685 000
En id. del Canal de Isabel I I . ................ ................................ ................ ......

> » Uu.uoí.vui;
(2 459 000

En m aterial del Tesoro........... ................................................................................................................. ............................................ ............
En Deuda sin ín te r e s . . ..................... .................................................. ........................ ............ ......................................................................
En id sin convertir. ......................................................................................................................... .....................................................
En obligaciones m un icipales...............................................................

t .0( 6.069,64 
79.773.054,85 
(7.675.888,55 

30.000

Sum an los depósitos en la Central........................................

Idem en las Tesorerías de provincia . .  ...................... .. .

Total general de depósitos en papel......................... ..........

1.7(3.645.678,51

47.683.830,(0

2 * .884.400 

3.970.514,66

1.735.530.078,51 

51.654.344,76

19.534.000 (.715.996 078,51 

51.654 344,76

(.761.329.508,6( 25.854.914,66 (.787.184 423,27 19.534.000 . (.767.650.423,27

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LC>S DEPOSITOS EN EFECTOS DE IA  DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

METÁLICO.
EFECTOS I BILLETES

de la Deuda pública i El 
y del Tesoro. Nominativos en la Central.

I

'ECTOS EN CARTERA.

Existencia en Caja en fin de la sem ana a n te r io r ..................... ............... .................................................................................................
Ing resosfn  ía ( Por depósitos, cuentas corrientes y  conceptos eventuales............................ .. 76.572.677,(9 )

15.098.226,71 
(13.235.471,70

(.761.329.508,61 j 639.580 000 
25.854.9(4,66

••

Cargo. . . . . . . . .  ................

Devuelto en la misma í Por depósitos > cuenta corriente y  conceptos ev en tu a le s .. . . . . .  . . . . . . . . . . .
*.....................í Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses*............ ........................................

Existencia en Caga en fin de es

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de 
165.388* y á papel 8.639r y en la presente á 114.506, en esta forma: 165.8^6 en metálico, y 8.t 

OTRA. En el presénte estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Ca 
Madrid (5 de Abril de (864*-= El Contador, José F, de Escauriaza.*=Y.# B.°«=»E1 D irector g en e ra l, Echenique.

..................................I
90.07H  66,41

128 333.698,41 

(12 345.408,29 .

(.787.184.423-,27 

! 49 534 000

639.580.000

(7.000.000

•»

ta sem ana ................... (5.988.290,12 1.767.650.423,27 622 580 000

provincias eo la semana anterior ascendía á '114.027, de las cuales pertenecían á metál 
580 en papel;
narias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.

Consejo de Administración del Canal de Isabel II.
El Sr. Ingeniero D irector de las obras del Canal de 

Isabel II ha rem itido al Consejo el siguiente parte :
«Exemo. Sr.: Paso á manos de V. E. los adjuntos esta

dos, marcados con los núm eros del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progréso de las obras y ta lle res; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos ; los gastos oca
sionados por todos conceptos en las secciones de reunión 
y conducción; los aforos del rio Lozova; y por últim o, 
los trabajos y  gastos ocasionados por las secciones de dis
tribución y alcantarillas en el in terio r de Madrid en el 
mes de Febrero próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Abril 
de (864. « E x c m o . S r .« J u a n  de Ribera. « E x c m o . se 
ñor Presidente del Consejo de Administración de este 
Canal.»

Num. 1.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación de las obras hechas durante el mes de Febnro 
de 1864.

El presidio del Ponton de la Oliva se ha ocupado en 
la explotación de las canteras , habiendo extraído y des
bastado 51 metros cúbicos de sillería aplantillada de d i
ferentes dimensiones y (4,80 metros cúbicos de sillería 
recta para aserrar losetas , de las cuales se han aserrado 
38 metros cuadrados con 5 centímetros de grueso. Ha h e 
cho también el presidio la cava de.8ü0 metros cúbicos de 
tierra , trasportados á la distancia media de 160 m etros 
para la explanación del terreno exterior de los nuevos 
pabellones de empleados del presidio, y lia fabricado ade
más las herram ientas y útiles que por separado se deta
llan en él estado correspondiente.

Los operarios libres han hecho en toda la línea del 
Canal los siguientes trabajos:

En el camino de servicio de la casa de la línea se han 
hecho (03 metros lineales de explanación.

Sobre la alcantarilla del Partidor se han hecho 80( me- 
>s cúbicos de terraplén , y en el vivero inmediato se ha 
do una cava de 6.4(8 metros cuadrados para las p lan 
to n es .

En el desagüe se han hecho 3 metros cúbicos de fá- 
ica de ladrillos, y  (4,(0 de sillería.

En el depósito m enor se ha reformado el cáuce del 
ísr.güe de Oriente en 170 metros lineales. Se han en h i
lo 24 m etros cuadrados, y se han sentado 17,49 metros 
ladrados de sillería.

Se ha hecho un  cobertizo para carros en el corral in- 
ediato al mismo depósito.

En el depósito m ayor se han hecho (4.131 metros cú- 
cos de excavación. Se han acopiado (4 losas de erección 
95 piezas de sillería'granítica para p ilares, que agrega
os á las acopiadas anteriorm ente sum an 832 p iezas, y 
han conducido del Ponton de la Oliva 825 sillares y 

ivelas de diferentes formas y dim ensiones, que con los 
nducidos en los meses anteriores hacen 3.754.

Madrid 29 de Febrero de (8 6 4 .« Ju an  de Ribera.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL IL

ilación de los trabajos ejecutados en los talleres del presidio 
en el mes de la fecha.

Totales.
HERRERÍA. *

guzaduras de picos . ........................  33.228
em de zapapicos.................... .................. 465
em de b a rre n a s ............................. ............. 990
moraduras de picos....................................... (.(09
em de b a rre n a s ...<* .................................  (05
eos calzados............... ..................................  (60
ires de pernios n u e v o s . ........... (83
guzaduras de h ie rro ................... ............ . .  200
asadores de ven tana........................... ........  (20
uñas.................................................... .. (22
icos nuevos...................................................  í 17
achos de frágua...............      2
operas............................... • ............................  700
edoblones..............................................   200
scuadras para sierras...................    • 60
abrazaderas para i d . .   .................... 60

CARPINTERÍA.
lerram ientas enm angadas.. . . . . . . . -----  (.584
fojas de ventana compuestas .............  23
Tierras com puestas. ..........................  (0
filos serrados. . . ...............   - ........... 88
barros de m a n o .    ............    36
Pableros para ca rro s . . . .     ................  22
fierras de una h o ja .  .............  (5

ESPARTERÍA.

Cabos de pleita dé á 40 v a ra s .  .........  352
Madejas de tomiza y file te .. .........  589
Docenas de espuertas te rre ras ...................  (82

Madrid 29 de Febrero de (864 .«Juan  d e lib e ra .

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

Relación del número de operarios, caballerías, carros 
y carretas que se han ocupado en las obras durante el 

mes de la fecha.
~ . S L ib re s .. . . . . . .  . . . .  275 \
O p é ra n o s .. ¡ Coníinados_________ S.20» ) "
Caballerías................................   75
Carros y ca rre ta s .    .......................................  7a

Madrid 29 de Febrero de ( 864.« J u a n  de Ribera.

Núm. 4.°
CANAL DE ISABEL 1L

Relación de los gastos ocurridos en el mes de Febrero 
de (864.

Parcial. TOTALES.
R s.m i.cents. R s.vn .cén ts .

LISTA NÚM. (.* 
lonorarios de Sres. Inge

n iero s........................ .. . . 7.*99,99
L IS T A  NÚM . 2.a 

Gastos generales.
Sueldos de empleados su 

b a lte rn o s .................. .̂.........  16.859,72
Gastos de representación de

la D irecc ión ....................... LO00
Idem de escritorio .................  745
Depósito de p lanos   2.169
Vestuario y a rm am ento   (.006
Gastos sueltos    . . . . . . .  608,03

_ _ _ _ _  . 52.687,75
LISTA NÚM. 3.°

Gastos de obras.
JORNALES.

G uardas........................... • •• 9.404
Capataces...................... '.........  8.569,50
Peones conservado res.  4.408
Carpinteros y h e rre ro  * (.194,50
B raceros ......................  7.647,50
Caballerías......................   234
Carros y carretas . . . . . . . .  64
Oficios v a rio s  .............. 4.883

— -----------  36.404,50
PRESIDIO.

Plana m ay o r  ......... ... 5.1 (0,32
C a p a t a c e s . . . . . . . . . . ...........  2.046
Plus en mano p ro p ia .. . . . .  (M  29,03
Caja de aho rro s...................... I (-257,58
Fondo de vestuario .. . . . . . .  ( i .257,58
Sopa m atu tina ........................  7,193,15
Destajos del p resid io   3.(24
Escolta...................................    9.886
Gastos vario s ........................... 29

 __  65.032,66
MATERIALES.

Sillería  .......................... 21*934,66
Ladrillo — ................. ............  200
Yeso  ............................  458,(6
Nitro y azufre..............................  5.628
Madera y tablazón...................  * 2.610
Aceite.....................................   512,44
H ierro ....................- ................  759,55
Material de t r a s p o r te . . . . . .  9.552,75

 __ ______  41.675,31
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m ovimiento de t ie r r a s . . 7.724,50
De m anipostería ....... 196
De edificios..............................  4.181
De sillería ...............................  8.213,78
De conducción de efectos... 206,04
De obras v a r ia s .................... 481

__________  (8 002,32
CONTRATAS.

De movimiento de t ie r r a s . . . .  53.980,4.
ÚTILES Y HERRAMIENTAS. ^

D ehierro    2.346,69»
De lata y la tó n .  ............... .. 108
De m adera  ......... .................  3.187,70*
De esparto  ......... .. ((.030,26
C a rb ó n .................................... 3.0!4
Efectos vario s.........................  1.022,60

i ---------------- 20.719,(5



In d e m n iz a c ió n  de terren o s . . .  44.369,36
G astos s u e l t o s ............................  t # 1,5 9 7 ’5 5

Totales......................................  311.969,24

RESUMEN. *
H on orarios d e  S res. I n g e n ie r o s . . . „ ....................  7  499 99
G astos g e n e r a le s    ’ * 22 687/75

GASTOS DS 0 3 HAS.

Í o r a ?!?s ...................... •............ 36 .404, oOP r e s id io ........................... ..
M a teria les.............................I ” '* k V n s 'r f
A ju stes y  d esta jo s.. 18*00^32
& ? trataf   ....................... * 53.980,40
u t i l^  y  h erram ien tas. 2 0 .7 1 9  15
T erren o s. ................................  44.369^36
trastos s u e l t o s    t . ^ 5 9 7  5 5

* ' / * *  _____281.781 ,50

Total general............................  311.969,24

M adrid 29 de F eb rero  de 1 864.e=Juan  de R ibera.

N ú m .  B.°
CANAL DE ISA B EL II .

■Aforos del rio  L o zo ya  en  la p resa  de N a va re jo s en el m es 
de la fecha.

CAUDAL.

Término
Máximo. Mínimo. medio.

1 á 10 Rs. fonts. 122.479 40 474 81 *>09

' I !  * * 2  1(Jem * 267.058 53.252 146.015
- l a  29 Idem . 508.290 1 16.088 254.278
O bservaciones. E l agua del rio  ha corrid o  clara todos 

lo s  d ías del m es, excep to  el 25 que corrió  turbia.
M adrid 29 de F eb rero  de 1864.— Juan de Ribera.

N ú m .  6 .°
CANAL DE ISABEL II. *

S ección de distribución

y alcantarillas. Mes de F ebrero de 1864.

H elacion de las obr'as e jecu tadas y  gastos correspondientes  
a l p resen te  m es.

Se ha trabajado d u ran te  el m es en  la excavación  en  
zanja y  m ina para la c o n stru cc ió n  de la a lcantarilla  de 
la C ostanilla de la V eterinaria.

S e han colocad o  las cañerías e n  las ca lles  de la F lo r i
d a en parte), San Opropio (en parte), y  S ilva  (en parte), 
eje han  colocado dos fu en tes de vecin d a d  en  la p lazuela  
de la s Com endadoras y  A fligidos. Se h an  con stru id o  dos 
registros para cañerías en  las ca lles  de Q uiñones y M on- 
se ir a t, y  en  las afueras de la puerta  de Atocha continúa  
e l acopio, prueba y  em b etu n a d o  d e la tubería  y p iezas de 
v arios d iám etros .

IMPORTES.

H onorarios y  gastos generales. Parciales. Totales.
lis, v n . cénts. Rs. v n . cénts.

C uenta n ú m . 1 . \ ......................  3 .750
C uenta n ú m . 3 . V .....................  16.339,55

 -------    20.089,55
Sección de d is tr ib u c ió n .

J o r n a le s   ..................... . . 28.608,75
M ateriales  ................. 18.946 20
A ju stes v  d estajos   7 0 .2 10
U tiles y  h erra m ien ta s   11.374.75
C asa-alm acen de d istr ib u ción . 1 4.207,80

o  . • — -------- —  143.347.50
Sección de a lca n ta rilla s .

J o r n a l e s . . . .................................  * 5 . 5 5 2

Total general    . 165.989.09

Madrid 29 de F ebrero de 1 S 6 i.= J u a n  de R ibera.
Lo q u e por acuerdo del Consejo se  a n u n cia  al p ú b lico  

para su  in te lig en c ia  y  efectos co n sig u ien tes.
Madrid 4 4 de A bril de 1864.— El P residente, Marqués 

del so c o rro ,— 1\  A. D. S. S . , V icente L erin.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n s u m o s ,  C asa s  d e  M o n e d a  y  M in a s .

C ondicionas.boj o las cuales ha de sacarse á pub lica  subasta
el su r tid o  de 2-1.600 frascos de h ierro  dulce p  ira  el e n 
vase de azogue de las m inas de A lm a d é n , correspondiente
al año económico de 1854 á  1863.
1.a La Hacienda se obliga :
id  A verificar el pago de los frascos después de rec i

bidas las partidas de ellos, y expedido el certificado de 
buena entrega en las minas de Almadén, en el que con de 
que reúnen con exactitud todas las condiciones e s tip u 
ladas; comprendiéndose su im porte en el presupuesto del 
mes próximo inmediato para su pago en el mes corres
pondiente en la Tesorería Central de la corte, en la de las 
minas de Almadén ó en la de Hacienda pública de la 
provincia que indique el contratista , previa la oportuna 
consignación de fondos.

2.a El contratista quedará obligado :
1.° A facilitar en los almacenes d é la s  minas de Al

madén las partidas de frascos que le pida la Superin ten
dencia, con arreglo á lo prevenido en el caso 2.0 de esta 
condición.

2.° Los pedidos se harán  por la Superintendencia de 
las minas de Almadén de manera que 110 baje cada uno 
de 2.000 frascos, ni exceda de 5.000, verificándolos con 
anticipación de dos meses á la fecha en que sea ind is
pensable.

3.°  ̂ A presentar en las minas de A lm adén , dentro de 
90 dias siguientes al de la adjudicación del remate, 
un depósito de 2.900 frascos que continuará existente 
hasta la terminación del contrato para ocurrir al envase 
del azogue en el caso de que por los tem porales ú otros 
accidentes se retrase el trasporte de los pedidos que se le 
hagan.

4.° A que la hechura y capacidad de los frascos sea 
igual á la que tienen los que se usan en el dia ; pero p re 
parados para que puedan precintarse y m archam arse con 
alam bre y plomo, á cuyo fin tendrán la adición de con
tener una ranura  ó hendidura en la parte inferior ó bajo 
del agujero del tapón ó tornillo; y además un agujero 
superficial practicado en la parte superior del frasco, ó 
sea en la tapa convexa , formando todo una sola pieza , y 
con sujeción al modelo que se hallará de manifiesto en 
los sois puntos en que ha de celebrarse la subasta.

5.° A que los fiascos sean de hierro dulce batido , en 
chapas tiradas precisam ente á cilindro , y no pesando ca
da uno vacío, incluso el tornillo ó tapón , ni ménos de 13 
libras castellanas, ni más de 16, con la cabida necesaria 
para contener con desahogo tres arrobas de azogue.

6.° A que los frascos Sean muy fuertes, principalm en
te por el canto del fondo y por la unión de él, aparecien
do grabada en su exterior ia marca del exacto peso de 
cana uno en lib ra s , onzas y adarm es ; bajo el supuesto de 
que todos los que a su repeso y reconocimiento pericial 
en las minas de Almadén carezcan de las circunstancias 
expresadas serán desechados en el acto, y de cuenta del 
asentista los gastos que origine la nueva m arcación del 
peso de los frascos cuando este no se baile conforme con 
el que haya puesto la fábrica.

7.° A que el reconocimiento indicado se verifique 
precisamente en las minas de A lm adén, en cuyo punto 
se ejecutarán las composturas necesarias por cuenta y 
cargo del contratista, con la indispensable obligación de 
reponer inm ed:atam ente todos los que no se hayan adm i
tido á su presentación por falta de las cualidades exigidas.

Y 8d A entregar por cada 160 frascos cinco tornillos 
sueltos ó de exceso, sin que por ellos se le haga abono 
especial ni aumento alguno en el precio en que rem ate 
cada frasco.

3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato 
en todo ni en parte sin prévia autorización de la Supe
rioridad.

4.a El precio máximo para el remate se lijará á cada 
frasco por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado que se abrirá en el acto de la subasta de esta cor
te , y  despues^de leerse las proposiciones de los licitado- 
res , no podiendo admitirse ninguna que exceda de d i
cho tipo.

5.a El rem ate se celebrará el dia 31 de Mayo próximo, 
á la una déla  tarde, en el despacho del limo. Sr. Director 
general del ramo, sito en la calle de la Aduana , edificio 
que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo su presidencia 
y ante el Sr. segundo Jefe de la m ism a, uno de los co- 
Ásesores del Ministerio de Hacienda y el Escribano m a
yor de Rentas; y sim ultáneam ente en Sévilla, Bilbao, 
Oviedo, Málaga y Barcelona ante sus respectivos Gober
nadores, Fiscales y Escribanos de Hacienda.

6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y haber consignado previam ente en metálico, ó su 
equivalente en papel admisible del E stado, la sum a de 
60.0/0 rs. en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera 
de sus sucursales; advirtiéndose que silo  verifica endine-

0, podrá hacerlo en la Tesorería de dichas minas.

7.* Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, conformes en un todo al modelo que al final so in 
serta, no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de 
entregados, cualquiera que sea el pretexto ó motivo que 
se alegue.

8.a Constituida la Junta de subastas en el dia y hora 
señalados, se entregarán los pliegos á la vist3 del público 
al Presidente, quien cuidará de que se rub riquen  en la 
cubierta por su portador, y de irlos num erando por el ór- 
dei*con que los reciba , debiendo acompañar á cada uno 
la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
expresado anteriorm ente.

9.a Al dar las dos de la tarde se principiará la apertu
ra de los pliegos; y leidos públicamente en alta voz por 
el mismo orden conque se hubiesen entregado, se ex ten
derá el acta del rem a te , declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

10. Desde que empiece la apertura de los pliegos no 
se recibir,! ningún otro, desechándose los que no se ha
llen redactados en los térm inos que el modelo expresa, y 
verificado el rem ate tampoco se adm itirá mejora por ven 
tajosa que sea.

M. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen en las más ventajosas para la Hacienda dos ó más 
iguales, se abrirá licitación á viva voz entre los firm an
tes de ellas por espacio de un cuarto de hora; y  si en 
este ú!timo acto 110 se hiciese m ejora, se adjudicará el 
rem ate al que hubiese presentado el pliego con prioridad: 
si de las admitidas como más beneficiosas en los dife
rentes puntos resultasen dos ó más iguales, se hará la 
adjudicación por soríeo público en Madrid á presencia 
de la misma Junta que celebró allí el rem ate , la que se 
rem itirá nuevam ente para este acto.

12. Concluido el acto de la subasta , se devolverán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósdos , reíeniéndose solo los del rem atante ó mejor 
postor hasta la aprobación de la fianza por el Sr. Gober
nador civil de Ciudad-Reah

13. Para garantir el cumplimiento del contrato , apro
bado que sea el reñíale por la Superioridad , presentará 
el asentista una fianza de 1 10.000 rs. en metálico; triple 
suma en predios rúsfeos ó en fincas urbanas sitas en 
capital \s de provincia ó en puertos lvabii i lados , ó bien 
de la cantidad correspondiente en p.ipel del Estado, ad - 
misib’e según las disposiciones lógales, que consignará 
en la C ja general de Depósdos ó en cualquiera de sus 
sucursales, pudiendo hacerlo también en la Tesorería de 
dichas minas si lo re diz 1 en dinero.

14. Prévia la aprobación de la Dirección general, se 
elevará el conír to á escritura pública, que se otorgará 
con las solemnidades legales, s'endo los gastos de ella y 
de dos copias de cuenta del rem atante.

4 5. Si el a entista 110 presentara la competente es
critura de fianza dentro del pl zo que le señale la Supe- 
riorid d , se le retendrá el depósito previo, y 5so dará 
por rescindido el con rd o  á perjuicio del misino, q u e 
dando sujeto además á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. En el caso de que el asentista no cumpliera d rb 1-  
damente su ob igacion ó fútase á cualquiera de lis  condi
cione* estipuladas, ped á la Hacienda llenar el serv ido  
por oh o medio, dándo'c aviso prév.o, y siendo de cuenta 
de aquel el exceso de gastos ó el pago de una m ulta de 
200 á 1.000 rs.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por la 
via gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose 
sum ariam ente y p-T el medio de apremio y procedi
miento administrativo de que tratan los aitícuios M y 12 
de la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 1 850, con 
entera s je ion á lo dispues'o en li misma, y  la renun
cia abso'uta de todos los fueros y privilegios particulares, 
conf rme al ai t. 2.° do la Re d instrucción de 15 de Di
ciembre de 1852, aplicándo.-e los productos de la ejecu
ción en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública 
los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del 
asentista, de quien se liarán e f'd ivos con sujeción á lo 
prevenido en el art. 3.° del Real decreto de 27 de Febic
io de 1832.

M ciri i 12 de Abril de t 86i.=^El Director general, 
Juan !)i..»z Arguelles.

Modelo de proposición .

Enterado el que suscribo del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 21.600 frascos de hierro para 
el envase de azogue de las minas de A lm adén, co rres
pondiente al año económico de 1864 á 1865, se com
promete ú cum plirlas y á realizar el mismo ai precio 
d e  por cada frasco, (expresado por L ira).

( Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

El dia 20 de Mayo próximo se celebrará subasta p ú 
blica en la Cesa de Moneda de Sevilla para contratar los 
surtidos de ácido nítrico, carbón de pino, carbón cok v 
aceite común para el consumo de dicho establecimiento 
durante el año económico de 186i á 1865, con sujeción 
á los pl egos de'comliciones que estarán de manifiesto en 
aquella Superintendencia, y tipos máximos admisibles 
de 4 rs. libra de acido nítrico; tí rs. arroba de carbón de 
pino; 12 rs. 28 cénts. quintal de carbón cok, y 52 reales 
arroba castellana de aceite común.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo inserto á continuación)

Madrid 12 de Abril de 186i.—El Director general, 
Juan Diaz Arguelles.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el sum inistro de . . . .  para el consumo 
de la Casa de Moneda de SevÜU durante el año econó
mico de 1864 á 65, se obliga á encargarse de él por el 
precio d e . . v  . rs. vn (expresado por letra), sujetándose 
en un todo á las reglas establecidas en el referido plieeo 
de condiciones.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

El dia 20 de Mayo próximo se celebrará en la Casa 
de Moneda de esta eorlo subasta pública para contratar 
el surtido de aceite común destinado al conm ino de di
cho establecimiento durando el año económico de 1851 
á 1865, con sujeción al pliego do condiciones que estará 
de manifiesto en la Superintendencia, y tipo máximo 
de 72 rs. la arroba de aceite.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo que se inserta á continuación

Madrid 13 de Abril de 1864.—El Director general. 
Juan Diaz Arguelles.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el aceite común necesario en la Casa de 
Moneda de esta corte durante el año económico de i 864 
á 1 >63, se compromete á cum plirlas y á entregarlas al 
precio d e  (expresado por letra) la arroba.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r í a s .
Noticia de los pueblos y Administra-ñones donde han cabi

do l)S 14 prem ios m ayores de los 1.30,) que comprende 
el sorteo de ente dia.

P R E M IO S .

N Ú M E R O S . Ps. fs. A D M IN IS T R A C IO N E S .

5.755 30.005 Algeciras.
11.189 10. r00 Santander.
21.538 5.000 Zaragoza.
10.749 1.00 0 Man riel.
8.4 95 1.000 Idem.

21.992 1.000 Barcelona.
6.363 1.000 Madrid.
2.563 1.000 Badajoz.

19.571 1.600 Madrid.
6.1 2 ) 1.0 00 Cádiz.

20.784 4.060 Madrid.
841 •1.000 Ídem.

20.603 1.000 Idem.
9.969 -i :ooo Idem.

En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 4 9 de Febrero de 186 g para 
la adjudicación del premio de 2.590 rs. concedido á las 
huérfanas de m ilitares, Mii icio nos nacionales y patriotas, 
y los cinco de 509 cada uno asignados á las doncellas aco
gidas en el Hospicio y Colegio do la Paz de esta corte, han 
salido agraciadas las siguientes :

Huérfana.

Dona María Rodríguez Cano, hija de D. Meliton, veci
no-de Ajofrin, m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
María Angela Fernandez y Martínez de María, del Hos

picio.
Rita Arlóla y Lezama de Donato, de id.
Luisa de la Puente y Bravo de Manuel, de id.
Rupert-a Lozano de Trifon, del Colegio de la Paz.
Tomasji González y Barbero de Tomás, del Hospicio.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 25 de 
A b r il  de 1864.

Constará de 30.000 billetes ol precio de 290 r s . , dis
tribuyéndose 225.00 .) ps. en 1.500 premios de la manera 
sigu ien te :

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 de,
1 de,
1 d e ,

17 de 4.000.............  .. . . . . . .  17.000
30 de 500................... ...........  15.1)00

1.450 de 100...................

1.500 225.000

Los billetes estarán diyididos en décimos, que se expen
derán á 20 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
publico listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co documento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado el so rteo , se verificará otro en la formá 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos en cam paña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resultado se anunciará debidam ente.=El Director 
genera l, José María Bremon.

Junta d e  la Deuda pública .
DEPARTAMENTO d e  LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

LA DEUDA PUBLICA.— DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resulta• 
do corrientes y han sido aprobadas por la Junta de la 
Deuda pública, cuyos saldos se comprenderán en certifica
ción para la emisión de títulos tan pronto como se recla
men por los interesados y se bastanteen por el Ministe
rio fiscal los documentos de personalidad que se presenten 
por los mismos.

Número 
de las 

iquidacio- 
nes.

Nombre de los a cr eed o res .
Importe 

del crédito.

408 U
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

D. Manuel Domínguez............. 2.827
408 45 D. Manuel E scudero................ 1.727
408 16 D. León E lv i ra . ......................... 7.34 2,58
403 47 D. Antonio E chevarría ........... 8.316,50
40849 D. Antonio E spinosa.............. 2.387
40850 D. Nicasio Fernandez............. 16.377,36
40853 D. Ambrosio F e rn an d ez ......... . 9.769
4083 i ■ D. Manuel Fernandez............. 1.536
40355 D. Rafaél Fernandez............... 14.360,42
40837 D. Felipe Fernandez............... 8.195
40858 D. Matías Fernandez................ 16.859
40860 D. Salvador F ernandez........ .. 9.278
40862 D. Ambrosio G allardo............. 14.189,44
40863 D. Antonio Agapito G arc ía .. .  

D. Ildefonso G uerra.................
17.277,39

40864 3.881,84
40865 D. Jerónimo García................. 21.688,72
40866 D. Hipólito Gómez................... 12.774,44
40867 D. Atanasio G arnica................ 10.629,05
40869 D. Agustín González................ 18.565,80
408*0 D. Francisco González O n o .. 2.365
40871 D. Francisco González Saenz. 4.551
40372 D. Casimiro G arc ía .................. 3.938
40873 D. Meliton G ó m ez ................... 5.016
40871 D. Manuel García...................... 1.2Í9
4087 6 D. Juan G utiérrez.................... 7.549
40877 D. Hipólito García y Y iguera. 11.375
40 <78 D. Juan de Dios G arcía........... 8.233,36
40879 I). Genaro González................. 18.458,24
40881 • 1). Florentino García Treviño. 14.156,36
40832 D. Antonio González............... 1.385
40883 D. Pedro González................... 3.033
40884 D. José Jim énez....................... 1.789,02
403S5 D. Manuel Isidoro González. . 2.081
40886 D. Leandro H erce..................... 1.700
40887 I). Maximino H erce................. 2.827
40888 D. José H erreros....................... 798
40889 I). Juan Manuel H erce............ 7.637
40 89 i 1). Miauel H ernández............... 7.1 14,58
40892 1), Manuel H eredia.................... 6.110
40893 D. Francisco Herrero _____ 2.186,33
40894 D. Manuel H ernández___ . . . 3.348
40893 D. Matías Iñ ig u e z ................... „ 9.818,50
40807 D .Joaquín lbañez.................... 12.585,50
40898 D. Antonio Inestrilla ............... 1.100
40899 D. Yeremundo lbañez ............. 10.616
40-mo D. Antonio Lino Cordon . . . . 5.371
40901 D. Juan Ramón Lerma ......... 10.6C0
4'¡992 D. José Marqués López........... 10.936
40903 D. Ramón L arrea ...................... 8.608
40904 D. José López Cuadra............... 2.827

39530
SEGO VIA.

D. Damian H errero ................... 2.795,83
39531 D. Santiago H ernangom ez... . 1,6.695,05
39532 D. Eugenia de las lle ra s ..........

D. José Hernando Najera.........
3.133,33

39532 13.501,22
44279 D. Rafaél H errera ...................... 10.122
43238 D. Jooé Lozoya............................ 5.824
43299 I). Francisco Luengo................ 3.144
43301 D. Roque López........................

D. Bernardo Lobo......................
7.138

43303 1 2.385
43304 D. José Jesús López ............... 2.678
43303 D. Francisco López................... 32.605
44289

4*4281

limó. Sr. D. Nicolás Luis de
Lezo.........................................

D. Ramón L agorda.. .  .............
49.003
5.170

44232 D. Francisco López................... 4.040
44283 D. Baltasar Llórente................. 4.331
43308 D. Francisco M artin................. 16.507
43309 D. Juan Manuel Marcos........... 24.121
43310 D. Rafaél Maldonado................. 18.724,33
433 íl D. Cários M artínez................ 15.600,67
43312 D. Jerónimo M artin.................. 10.551
43314 D. Pascual M oreno.................... 1.123
43316 D. Francisco Mora..................... 12.181
43318 D. Antonio Macip...................... 11.015
43319 D. Antonio Martínez................. 4.350
44293 D. Antonio Ranedo................... 11.870
44294 D.. Agustín Ramos...................... 9.843,07
4 i 293 D. Felipe Ramos........................ 3.824
44296 D. Fernando Rodríguez........... 13.639,53
44297 ü .  Manuel Rodríguez, . i ......... 33.380
44¿98 D. Emeterio R iaño.................... 21.461
4)299 D. Sebastian Rodríguez........... 20.979,04
4430! D. Tomas Ruiz Esc b a r ........... 5.851
47247 D. Jacinto Márcos del R io .. . . 12.000
47248 D. Juan R odríguez.................... 4 335
472Í9 D. Juan Clímaco R odríguez.. . 21.428,21
47250 1). Tomás Requejo..................... 5.251,01
47251 I). Tomás del R e y ..................... 891,66
47252 D. Damian Rodríguez............... 4.056
4725 4 D. Fernando R ivas.. . ............. 3.18i,22
41301 D. Fernando Sanz.......... .......... 889 41
4430 4 D. Mariano S ánchez .................. 12.138
41305 D. Felice Sanz............................ 10.496,66
44306 D. Ramón Sandoval.................. 10.263,77
44307 I). Valeriano Santos.................. 10.581
4 i309 1). Félix Salam anca................... 6.807
4 1310 D. José‘Santa M aría............... .. 3.269
4431 ! D. Mariano S o to .. ........ ............ 12.8*3
4 4313 D. Vicente Santa María . . 7.977
49694 3.656,04
43695 D. José Sacz de Valluerca . . . . 23.354 '
47978 D. Lorenzo T ra p e ro ,............. .. 1.267
40696 D. Pedro T abernero .................. 2.667

40905
CALAHORRA.

D. Justo López..............
D. Vicente Lumbreras . . . . . .

1.446
40906 8.825
40907 D. José L ópez... ....................... 2.653
40911 D. Feliciano Ron to v a .____ 15.67 i, £5
4 001 i D. Ramón M artínez................... 3.109
40913 D. Márcos M arín....................... 9.38 4
40914 D. Mateo Matute ...................... 11.037
4 3) i G D. Hilario Metola....................... 9.882
40919 D. Francisco M arrón. . ........... 1.09! -
40920 D. José M arrón.......................... 9 805,36
4**92! D. Manuel Montoya........... 10.235,08

'40922 I). Tiburcio Moya...................... 2.570,30
4092 1 D. Tomás Metola........................ 0.461
4962 4 I). Prudencio Montiel............... 568,50
40925 1). Eusebio Martínez Sajo........ 5.673
4 ;ú)25 1). Juan Martínez Asensio___ 8 226
40928 D. Antonio del Molino............. 8.074
40929 I). Ignacio Martínez P inillos,. 3.814
409 30 D. Ferm ín Murga y P e re z .. .  . 7.448,34
10932 D. Luis ¿Matute....................... 9.536,36
4093 1 D. Lázaro M artínez.. . .  ......... 2.900
40934 *D. Benito M orga................ .. 17.028,97
40933 D. Meliton Manzanares ......... 3.175
40936 I). Manuel Muro........................ 2.449
40940 D. Deo^racias N uñéz............... 5.270
40941 D. Francisco N egueruela......... 1.100
40914 D. Pedro O rluan ........................ 7.528,36
40945 D. Lorenzo O rtuno............... 2.7' 6 .
409.7 D Rafaél Pardo......................... 11.120
40952 D. Estéban Perez....................... 2.659

Número 
de las 

liquidacio
nes.

Nombre de los acreedores. Importe 
del crédito.

40933 D. Miguel Pablo de A n g u lo .. . 17.032,31
40955 D. Lúcio P uerta ......................... 6.347,50
40956 D. Casiano Pecina...................... 9.003
40958 Doña Vicenta P e re d a .. . . . . . . 7.196
40959 D. José P e re z ............. .. 4.736
40960 D. Celedonio P astor.................. 16.579
40961 D. Manuel María Ruiz Palacios. 15.922,16
40962 D. Marcial Perez Caballero.. . . 18.498
40963 D. Alejandro Ruiz..................... 10.334,81
40965 D, Santiago Ramírez................. 13.552
40966 D. Manuel R esa ......................... 4.664
40968 D. Francisco R u iz ...................... 6.802,10
40969 D. Domingo R om ero ................ 3.165
40970 D. José Rubio...... ....................... 12,527,91
40971 D. Antonio R iano ...................... 20.823
40990 D. Plácido Sedaño..................... 9.103
40991 D. Juan Manuel Santiago........ 4.443
40*92 D. Nicolás Susaeta.................... 5.350
40994 D. Juan Salinas.......................... 4.431
40995 D. Ignacio Saenz........................

GRANADA.

4,825

49309 D. José Ortiz................................ 39.480
49310 D. Julián Piñera................... 32.070
49311 D. Francisco Rico............... .. 12.692,85

PAMPLONA.
44056 D. Zacarías Albeniz........ ..

* FALENCIA.

11.229

49609 D. José F raile.............................. 14.931
49610 D. Benito López................. .. 10.050
49611 D. José Merino . ............. 18.061
49613 D. Juan O rejón........... 16 947,66
49614 D. Manuel O rteg a .. . . . . . . . 21.779,79
48912 D. José P e re z ................ ............. 18.294
48913 D. Ildefonso Perez..................... 8.036
49615 D. Lorenzo Perez....................... 20.800
48915 D. Fhustino Romo.......... .......... 10.519
48916 D. Manuel Rojo............... .. 10.829
48917 D. Rafaél Robles........................ 10.591
48918 D. Mariano R ojo ........................ 14.751
48919 D. José Ruiz................................ 14.045
48920 D. Santos Rey de los Bueyes.. 6.857
49616 D. Saturnino Ruiz..................... 28.510
49617 D. Manuel R iv e ra ..................... 9.563
49618 D. Faustino Rodríguez............. 7.219
48921 D. Feliciano Serna A lonso.. . . 8.535
48922 D. Félix Salom ón.. . . . . . . . ; 5.112,03
48923 D. Francisco S an to s .. . . . . 6.169,89
48924 D. Julián Sánchez...................... 11.464,16
49619 D. Manuel Simón....................... 21.818,17
49620 D. Manuel Saez...................... 17.004,08
49621 D. Manuel Salom ón.................. 14.009,92
48925 D. Jerónim o Tellez................... 17.209,18
48926 D. José T apia.............................. 10.700,82
48927 D. León T arre ro ........................ 14.147,86
48928 D. Justo de la T o rre .................. 7.713,64
4892) D. Domingo Terán............ .. 16.738,25
48930 D. Agustín T obar...................... 14.201
48931 D. Vicente T rancho .................. 12.577,33
4962 2 D. Juan Tapia.............................. 14.345,80
49623 D. Jacinto T errero ................... .. H .900,13
48932 D. Manuel V albuena. . . . . . . . . 9.88o,4:3
48933 D. Antonio V icente................... 8.800
48-34 D. Anacleto V illameriel........... 5.551,20
48935 D. A ndrés Vega.......................... 11.197 51
48936 D. Calixto Va l verde................. 9.920,11
48937 D. Francisco Villa...................... 12 151,27
48938 D. Pedro V alles......................... 2.154
48939 D. José Viguera.......................... 9.916,33
48940 D. Santos Víctores...................... 9.167,04
48941 D. Benito V iguera..................... 8.352
4894 2 I). Gregorio Vian....................... 6.522,33
48)13 D. Pedro Zamora.................. 6.456
48944 D. Facundo Zam ora..................

PROVINCIA DE CÁDIZ.

11.570

23617 D. Pedro Carrillero y Jiménez.
CÓRDOBA.

15,668

23410 D. Francisco de Paula Apoli-
nario ..................................... 9.796

23399 D. Antonio Castilla y Estrada. 18.865,73
23404 I). Juan de Castro...................... 14.664,73
20770 D. Alonso Jim énez................... 20.725
23621 D. Pedro H errera ...................... 18.657
20768 D. Blas Miranda. ...................... 19.688
23405 D. Juan Yalenzuela....................

PONTEVEDRA.

'10.208,62

23700 D. Sisebuto Santo Domingo.. .
DIÓCESIS DE CALAHORRA.

15,114

48640 limo. S r . D . Pablo García
A bella....................................... 231.211

40996 D. Pedro José Sanmartín .16.998
40997 D. Ignacio María S a laza r.. . . . 16.200
40999 D. Vicente Sanm artín............... 14.921
41003 D. Francisco Saenz Z ap a ta .. . 15.775
41001 D. Inocente Saenz...................... 4.4íi3
41002 D. Rafaél S in o . ........................... 8.904
41003 D. Felipe Suso............................ 10.373
41005 D. Pedro Sancha M urillo......... 13.3)7
41006 D. Benito Salaya........................ 8.256
41008 D. Angel Saenz.................. 3.050
41010 D. Pedro T erán ........................... 11.062
410)2 D. Francisco Tejada.................. 994
41013 D. Blas María de Torres........... 4.058
41015 D. Victoriano T ejada ................ 367
41016 D. Benito U garte . ...................... 4.406,23
41017 D. Lúeas U re ta ........................... 9.059
41018 D. Roque O rtuño .......................

D. Máximo U rru tia ..................
2.195

41020 7.495
41622 D. Manuel Estéban Velilla. . . . 3.922
41023 D. Lorenzo Vizmanos............... 2.827
41025 D. José Villar........... ................... 3.533
41026 D. Gregorio V elez.. .  . , 17.521
41028 D*. Matías Zabaia......... .............. 4.528
41030 D. Julián Z a b a le ta . . . ............. 12.079
41031 D. Martin Zam ora......................

PALENCIA.

2.917 .

48888 D. Víctor C arnazón................... ‘ 9.187
48889 D. Mateo C arrancio ............ 6.905
48890 D. Juan C arrancio...................... 28.260
48891 D. Francisco C erón................... . 3.877
48892 D. Manuel Campo..................... 6.559
48891 D. Antonio de C e a . . ................ 4.137
48894 D. Mariano Caballero................ 2.870
48895 D. Prudencio Diez..................... 6.758
48896 D. Juan Diez................... ............ 5.024
48897 D. José Diez................................. 23.444
48898 D. Roque Diez B erzosa.,. . . . . 13.265
48899 D José Giraldez......................... 4 2.944
48900 D. Atanasio G onzález.. . . . . . 4.689
48901 D. Francisco G utiérrez............. 16.4 38
48902 D. Pedro G arc ía ........................ 12.866
48903 D. Hilario G u tié rrez .. . . . . . . . 7.163
48904 D. Antonio G arcía..................... 8.309
48905 D. Lorenzo lb a ñ e z . . . ............. 7.375
48906 D. Santiago M artin .................... 8.329
48907 D. Félix Mansilla........................ 7.634
48908 D. Antonio Melendro............... 3.624
48909 D. isidro Nuñez.......................... 8.496,18
48910 D. Santos Perez.......................... 25.305,61
48911 D. Isidoro P a red es................... 15.470

Madrid 7 de Marzo de 186S.=*Angel F. de H ered ia .=
V.® B.*=P. S., Ciudad.

Gobierno de la provincia  de M adrid.

Sección de Fomento.— Obras públicas.— Negociado 1
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 16 de 

Julio último, este Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 6 de Mayo próximo venidero, á las doce de la mañana 
y salón de sesiones de la Diputación provincial, para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción' de 
una carretera de tercer órden desde Pozuelo de Alarcon 
a la estación del mismo nombre, en el ferro-carril del 
Norle.

El acto se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante mi autoridad, 
bailándose de manifiesto en la Sección de Fomento de 
este Gobierno, para conocimiento del público, el p resu 
puesto, plano, memoria y  pliego de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados exactamente al modeló que se inserta á conti
nuación  de este anuncio.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente para 
poder tom ar parte en la subasta será la de 8.740, 5 por 
100 de los 174 786,76 á que asciende el presupuesto, y 
cuya cantidad podrá consignarse en metálico ó en efec
tos públicos á los precios que tengan en la Bolsa el dia 
anterior ai de la subasta; pero debiendo en todo caso 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado la entrega en la Caja de Depósitos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus a u 
tores , nueva subasta abierta que durará 15 minutos, 
debiendo ser la p rim era mejora por lo ménos de 590 rea-

Ie s , quedando las demás á voluntad de los l ic i ta d o s  
siempre que no bajen de 100 rs. ■

Madrid 14 de Abril de 1861.=El Conde de Ezpeleta.
Modelo de proposición.

Don N. N , vecino d e  enterado del anuncio pubu
cado por el Gobierno de la provincia de Madrid con fe* 
cha 14 de A bril de este año, y de los requisitos y condil 
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su* 
basta de la construcción de una carretera de tercer órderi 
desde Pozuelo de Alarcon á la estación del mismo non*, 
bre en el ferro-carril del Norte, se compromete á tomar l 
su cargo dichas obras, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejo- 
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; poro advirtiendo 
que será desechada toda proposición en que no se expre. 
se determ inadam ente la can tidad ; escrita en le t r a , por 1¡ 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.

(Fecha y firma del proponente.)

T rib u n al de oposición
á las cátedras de Historia universal, vacantes en las Uni

versidades de Oviedo y Santiago.

El lunes 18 del a c tu a l, á las ocho de la n o ch e , dará 
principio el te rcer ejercicio de esta oposición en el salón 
de grados de la Facultad de Derecho de la Universidad 
C entral: pronunciará su discurso el opositor D. Facundo 
de los Ríos y P o rtilla , y  le harán  objeciones los oposito
res D. Nicolás Salmerón y Alonso y D. Pedro Bandrés v 
Miguel.

El martes 19, á la misma h o ra , leerá su discurso%el 
opositor D. Nicolás Salmerón, y harán  objeciones los opo
sitores D. Facundo de los Rios y  D. Pedro Bandrés.

El miércoles 20, en iguales térm inos, disertará D. Pe
dro Bandrés y Miguel, y le harán  objeciones ios oposito
res D. Nicolás Salmerón y D. Facundo de los Rios.

Lo que de órden del Éxcmo. Sr. Presidente se anun
cia para conocimiento de los interesados y á los efectos 
de reglamento.

Madrid 15 de Abril de 1864.«=oEi Vocal Secretario, Se
vero Catalina. j

A lcald ía  con stitu cion al de la v illa  de Nerpio 
(provincia de Albacete).

El Alcalde constitucional de esta villa hace saber que 
el Ayuntamiento de su presidencia, con la competente 
autorización del Sr. Gobernador civil de la provincia, ha 
creado una plaza de Médico-cirujano para la asistencia de 
los enfermos pobres y casos de oficio, con la asignación 
anual de 7.000 rs. satisfechos del fondo m unic ipal, sin 
perjuicio del igualatorio que pueda hacer dicho faculta* 
tivd con los vecinos pudientes, cuyo núm ero total deque 
consta esta población y  su térm ino jurisdiccional es el de 
1.076, según el último censo.

Lps aspirantes á la referida plaza dirigirán á este Mu
nicipio sus in stancias, convenientemente documentadas 
por conducto de la Secretaría del mismo en el término 
de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Nerpio 3 'de Abril dé 186 í.==»José Joaquín R u iz= D e 
su órden, Jesús Martínez y Rom era, Secretario. 85 i 0

A dm inistración principal de Hacienda pública 
d é la  provincia de V alencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José La- 
sala, Comisionado que fué de Consolidación de la villa de 
Vinaróz, ó á sus herederos si aquel hubiese tallecido, pa
ra que en el término más breve se presenten en esta Ad
m inistración á responder del alcance de 1.7 05,60 rs. que 
le resultó duran te  la época de 1836 á 1808 en que des
empeñó dicho cargo.

Valencia 14 de Abril de 4 864.—Pedro Lúeas Nogueiras.
________  8508 — 3

Por el presente se cita, llama y emplaza a Ramón Fer
nandez R ucon, ó á sus herederos caso de haber falleci
do a q u e l, para que en el térm ino más breve se presente 
en esta Administración á responder del alcance de 183*57 
reales que le resultó siendo Pagador de Obras públicas 
m ilitares de esta plaza y sus costas desde 1.° de Enero á 
fin de Agosto de 1825.

Valencia 21 de Marzo de 1 86L = P or ó rd en , Jerónimo 
Ballesta. ____________  8091— 1

A dm inistración principal d e  Hacienda pública 
de la provincia  de M urcia.

Siguiéndose en esta Administración expediente por el 
alcance que resultó á D. José Montemayor siendo Secre
tario del Gobierno civil de esta p rov incia , se ha dictado 
providencia para que se cite y emplace por medio de la 
G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia á los 
herederos de dicho señor para que en el térm ino de 20 
dias se presenten en esta Administración á solventar su 
descubierto ; pues de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Murcia 23 de Marzo de 1364.=José Dabán y Tudó.

D. Antonio García T o rn e l, Jefe de Negociado de ter
cera clase y Oficial prim ero In terventor de la Adminis
tración principal de Hacienda pública de esta provincia.

Certifico que entre los expedientes de alcances que se 
siguen en esta Administración aparece uno contra Don 
José M ontemayor, Secretario que fué del Gobierno civil 
de esta provincia en 1845, por 515 rs. 52 cénts. de habe
res que percibió de más en dicho destino , según certifi
cación expedida por dicha Autoridad en 14 de Febrero 
de 1854.

Y para que conste y surta  los efectos oportunos m  
virtud de lo prevenido en los artículos 120 y  125 del r e 
glamento del Tribunal de Cuentas del Reino, expido la 
presente, visada por el Sr. Administrador, en Murcia á 23 
de Marzo de 1864 ==Antonio García Tornel.=V.* B.#=*Da- 
bán. 8092— I

A dm inistración prin cip a l de Hacienda pública  
de la p ro v in c ia  de Tarragona.

Pliego de condiciones b^jo las cuales la Hacienda pública
subasta el servicio de la moltura de sal que pueda necesi
tarse en la provincia de Tarragona.

OBJETO Y DURACION DEL CONTRATO.

1 ó La Hacienda pública contrata el servicio de la mol 
tu ra  de sai necesaria á los alfolíes de T arragona, Reus y 
M ontblanch, y á cualquiera otro de la provincia a que la 
Dirección general de Rentas Estancadas acuerde conce
der la expendicipn de esta ctase de sal en vista y según 
sus necesidades.

2.a El contrato durará cuatro años, empezando a re 
gir en 1.* de Julio de 1864 si el rem ate obtuviere la apro
bación definitiva, y concluirá en fin de Junio de 1868, 
quedando sin derecho á indem nización de ninguna clase 
el que resulte contratista si se efectuase el desestanco de 
la sal en la antedicha época.

DEBERES DEL CONTRATISTA PARA CON LA HACIENDA.

3.a El contratista se obliga á moler toda la sal que sea 
necesaria de esta clase para el consumo de la provincia 
de T arragona, recibiéndola en grano en el almacén de 
efectos estancados de la capital por partida de á 100 quin
tales cada una, la que devolverá á dicho almacén, prévio 
repeso, sin poder exigir otra partida hasta que haya hecho 
formal entrega de la que tengan recibida.

4.a Dicho contralista .tendrá siempre existentes en el 
expresado almacén de la capital 300 quintales de sal mo
lida; pero si por aumento del consumo de la provincia 
fuese preciso aum entar á mayor cifra los referidos 300 
quintales, el contratista está obligado a m olturar la que 
se necesite.

5.a Siendo accidental el consumo de la sal molida, y 
de libre voluntad de los consumidores proveerse de ella, 
el contratista de dicho servicio no tendrá derecho á re 
clamación ni indemnización alguna sí por preferir aque
llos surtirse de sal granada dism inuyere en los consumos 
de la molida.

6.a La sal que entregue molida el contratista será en 
un todo igual al escandallo que estará de manifiesto en 
el acto del rem ate , el cual se conservará después sellado 
y precintado en la Administración principal con el que 
use aquella dependencia para resolver cualquiera dude. 
que durante e-1 contradi) pueda suscitarse; no adm itién
dose nunca al contratista bajo ningún pretexto la que por 
hallarse sobrecargada de hum edad, mal triturada y adul
terada ó por cualquiera otra causa, dejase de estar exacta
mente igual á la contenida en a q u e l, cuyo im porte sa
tisfará, a precio de estanco si. la declarase inútil para el 
consumo público la Junta de Hacienda, procediéndose 
además en este caso á inutilizarla de m anera que no pueda 
serv ir para uso alguno, con intervención del contratista, 
que satisfará los gastos que dipha operación ocasione.

7.a Con objeto de que la Hacienda pueda intervenir 
cual corresponde en todas las operaciones de la moltura, 
el contratista establecerá el molino ó molinos que para 
satisfacer su compromiso necesite dentro de la población 
de Tarragona y á 200 pasos lo ménos de los alma
cenes de sal de la Hacienda, disponiendo lo conven ien te  
para que puedan funcionar e l dia subsiguiente á aquel en 
que se le comunique la aprobación definí va de la subasta, 
que es el mismo en que ha de encargarse del arriendo. 
En el caso de dilatarse la subasta y  de no m ediar e l tiem-



jo ^m oünp^^ajjos púB t o . ^ t í ^ ^ k ^ ^ n ^ r i o r ^ e n t ^  ,el contratista.,qi^ic da obligado á b a c ilo  en el: precisa térm inoderun íne§í;á contad * d esde la fecha en, qqq tenga efecto, e l . remate /sin, que ¡puedaexcederse de^sjte pkzq por ningqqs mptiyo,.
8.‘. Será,obl jgapion del cqntratisjte, dqjar existente en ; 

el almacén de efectos estancados de la cápital el(dia en? 
qué term ine su .c o in p ^ q ii^ 5 0 % q u jn ta li^ :d e  salí molida; 
es decir, 2 O0¿ quintales más sobre los 3^0 expresados en : 
ja condición 4.‘, como existencia perm anente.

9. \  Los^aiquilere&jieJos -edificios que ocupea.los mo«. 
linos y  dejólas local es necesarios al contratista serán de 
cueflf^de estey así com o las obras de conservación y  re
paración que ocurriere-hacer en ellos, si hubiese obliga
ba c ion do  satisfacerlos, á v irtud  de los convenios d e jo s  
dueños y  del arrendatario  de los mismos,

4 0. tam bién serán de* cuenta y coste del contratista la cqmpra y manutención: de caballerías, pago de sala-. rjos á los mozos ú operarios que em plee, más los sacos, útiles, enseres y cuanto sea necesario para llevar á efecto pl recibo, trasporte, moltura y devolucion.de la sal al alma(^%d%.ef$ptQ£estancad^ ydq,la capital» como lo será . 
igualmqnte^ehervtrotepiin^q^y reemplazo de, lo.qu^en^ esta condiqiqp se. defcign/h 4¡. La Hapienda no abonará al contratista ninguna c]as¿;de mermas ó faltas do sal, ya procedan del molfno, ya se cause por otros motivos imprevistos no expresados ¿irremediables; teniendo aquel obligación de'entregar cadáquintal dé sal con el mismo peso líinpío do 4 Oé Ib 
bras castellanas que habrá recibido; y sean cuales-fuesen las fajtas ó mermas resultantes, las repondrá-con la equi- Yalente’ sal granada* qué para ' trR urarcom prará en el alfolí respectivo al precio común qiie se halle establecido en la época de la falta para todos los consumidores en general; debiendo conservar las guias que obtuviere para presentarlas en las dependencias de la Hacienda.siempre que ler fuesen reclamadas.

1 ELcontratista- n o  perm itirá  J a  en trada en los mo~ 
lino£ á  ptras personas .que das que se ocupen en los tra 
bajas de  lop m ism os, á los empleados, de la Hacienda y  
resguardo,.y á los q u e  por algún asunto del servicio pú
blico pasen á intervenir, ó inspeccionar sus operaciones, obligándole á despedir á cualquiera d e sú s  dependientes 
que"promueva discusiones ó alborotos, ó falte af decoro 
debido á los funcionarios de la Hacienda,

43. E l contratista, facilitará á la Adm inistración el 
competente resguardo de las cantidades que esta je satis
faga por razón de m oltura.
RESPONSABILIDAD ,EN Q 0E  JNCUBREj KL CONTJUTI&T A  , Y ;MODO 
DE EXIGIRLA CUAPÍPQ F U T A S E  Á L, CUMPLIMIENTO . D E . LAS

CONDICION ES*4 4. Si por haber devuelto el contpatista oportunamente ahalmacen de efectos, estancados, la sal molida necesaria para, el consumo, más los 300 quintales como repuesto mínimo , ó bien porque no fuesen admisibles los que presenteper hallarla de algún- modo defectuosa , la Administraban .principal queda facultada para proceder acto, conlípuo á la moltura de cuantos quintales sean necesarios,hasta el completo de las cantidades expresadas, valiéndose; al efecto dél 'edificio, mozos, útiles y caballerías que ej contratista tuyiere ó fuere conveniente adquirir, siendo de cuenta de aquel los gastos, así ordinarios pomo extraordinarios qué con tal motivo se causaren.
45. Cuando por cualquier pausa ó pretexto el contra

tista dejase de llenar algunas 'dé las condiciones del pre
sente pliego, será responsable á ellas con su fianza ; y si 
no repusiere esta hasta el completo en el plazo de 45 
dias, se procederá adm inistrativam ente por a via de 
apremio según lo establecido en el art. 4 1 de la ley de 
Contabilidad, ejecutando el embargo y venta de bienes, si 
aquella no alcanzase, con- arreglo á lo prevenido en el 
art. 4 9 de la Real instrucción de 4 5 de Setiem bre de 4 852.

4 6¿ El contratista no tendrá derecho á p d ir aum ento 
deb precio estipulado, ni indemnización, ni próroga del 
contrato , sean cu a l squ i era las causas en que para, e lo 
se funde.

47. El interesado A cuyo favor quede el servicio de
posita á la fianza y otorgará la escritura pública dentro 
del* t rcero dia subsiguiente á  aquel en que se le comu
nique la adjudicación del rem ate, obligándose á cumplir, 
las presentes condiciones y á responder de cualquiera 
falta de lo estipulado, á t* ñor de lo prevenido en el art. 2.a 
deda Real instrucción citada. Si asi no lo liGiese, perderá 
la cantidad depositada para o p ta rá  la subasta; y leniendo 
por rescindido el contrato , se sacará otra vez á pública 
licitación á perjuicio suyo-, seguía lo previsto én el a r 
tículo 5.* del Real, decreto de 27 de F ebrero  de 4 852.

Los gastos que origine la. escritura pública y  sus dos copias serán de cuenta del contratista.
48. Para los efectos de este con tra to , se entiende 

desde luego renunciado te do fuero ó privilegio parti
cular.

FIANZA.
4 9. El que resulte contratista afianzará el cum plim ien

to de este servicio con 4 2.000 rs. en m etálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda consolidada ó diferida ai 
precio que tenga en la Bolsa de* Madrid ¡en-el dia .de la su basta. * ^

Esta cantidad quedará depositada en la sucursal de la 
Caja de este nom bré de la p ro v in cia , y  no podrá dispo
ner de ella el contratista hasta la finalización del contra
to , en cuyo caso ó en el de rescisión se devolverá este á 
v irtud  de autorización de la Dirección general de Rentas Estancadas.

DEBERES, DE LA HACIENDA PARA CON,EL CONTRATISTA.
20. Las operaciones.de entrega y devolución d é la  sal 

deben hacerse por el Guarda-alm acén de efectos estan 
cados de la capital y  el contratista de la m oltura, sin dis
tinción de dias y en las horas comprendidas de sob á sol, 
inexcusablem ente.

24. La -Hacienda satisfará al contratista p o r  cada qu in
tal de sal que p resen te  debidam ente m olturada eeJ precio 
que resulte én la adjudicación.

22. El pago de la m oltura de la sal se .efectuará, m en
sualm ente ai contratista <en.la capital de la provincia, 
prévia liquidación que hará la Adm inistración, principal 
de toda la que se haya molido en el mes , para ¡o cual 
habrá de preceder la oportuna consignación de fondos,

Y 23. La A dm inistración no podrá dem orar el pago de 
dichas sales al co n tra tis ta ; pero si se pasasen ocho dias 
sin verificar el correspondiente al mes an te rio r, lo av i
sará este á la Dirección., la cual acordará desde, luego su 
realización , á no m ediar fundados, m otivos para, obrar en contrario.

REGLAS PARA LA SUBASTA.
4 / Dicho acto tendrá efecto ante el Sr. Gobernador 

de la provincia, con asistencia del Adm inistrador p rin 
cipal de Hacienda pública y  del Escribano del ramo , á 
los 39 dias subsiguientes á aquel en que la suhasta tenga, 
la publicidad que se expresa en la  ̂ regla 2.a de este 
pliego.

2 /  La co n tra tase  h a rá .á  virtud, de licitación pública 
y solemne, fijándose para conocimiento de todos los an un
cios oportunos en la G aceta , Boletín oficial y edictos en 
los sitios públicos de costum bre de la capital , de Reus y 
de;Montblanch, en conform idad á lo que dispone el a r tí
culo 2.° del expresado Real decreto.

3.° JEl dia dé la subasta, desde las doce ádoce y media de 
la m añana, se recib irán  por el Sr. Gobernador de la provin
cia, en presencia de las personas que componen la Junta, 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cu 
yo sobre se expresará el nombre-de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se n u m e ra 
rán  por el orden que se presenten. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar préviam ente cada li- 
citador certificación de la sucursal de la Caja de Depósi
tos, expresiva de haber entregado en la misma 2.000 rs. 
en metálico, ó sus equivalentes á los tipos establecidos en 
la clase de valores admisibles para, este objeto. Dadas las 
doce y media, se anunciará queda, cerrado el acto de la 
admisión de los pliegos.

4 /  Seguidamente se procederá á ab rir  los pliegos por 
el órden de su num eración. Estos sé leerán en alta voz, 
tomando nota de su contenido el actpario de la subasta, 
y  se verá cuál es la proposición más beneficiosa que 
aquellos contengan. Si en tre la& proposiciones más tjene* 
fipiosas hubiere dos ó más iguales, se adm itirán pujas á la 
llana á los firm antes de las mismas por espacio de un 
cuarto de hora, en que term inará el acto,

5.a El tipo de precio que la Hacienda designa es el 
de 4 rs. por la m oltura de cada quin tal de s a l , y el lici- 
tador que más le beneficie en su proposición, hecha en el 
pliego y en el caso expresado an teriorm ente en  la puja, 
se considerará como rem atante del servicio.

Y 6.a Hecho a s í , se elevará á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el expediente original para su aproba
ción , quedando en poder del Presidente de la subasta una. 
copia literal y autorizada del ac to , qne firm arÁ tam bién 
el rem a tan te , y  el documento de  djepósito de e s te , de- 
volvien^Qfe en e l  aotp á los. dem ás postores los suyos res-pectiViOS. ~MoíMq de la proposición queha* dp contener el pliego W s& mencionck en la rr.gla* 3.a papa la subasta?, D. N .. . . . . ,  vecino d e . , que reúne cuantas circunstancias exige la ley para representar en acto públi- 
eb, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno, número   y en e ! Boletín oficial de la peo-vjneia, n ú m e ro ... . . . ,  y fech as . , y  de cuanta* con
diciones y re q u is ito  se previenen para ad quirir en púr- 
hiica subást» la adjudicación del servicio de m oltura de 
sal necesaria al consum o de la provincia de Tarragona, 
sa  c o m p í l e t e  á  m oltu rar cada, quin tal de este artículobajo las condiciones expresadas al precio de .  ___ , rea-
tes y  , céntimos.(Fecha y  firma del interesado.) 844 4

B a iH f P A í 'P i i i r g s ^ v
* Su situación en 34 de Marzo de 4861..

ACTIVO.
C cg a^ E n  m e tá lico . .........................Rs. v n . 4.895,979,28

/ Efectos descontados 4.438.789,74] 
i ídem á co b ra r.. . . .  65,304,(¡7 f

C artera .. < Idem á negociar.. . 4.013.928,61 V 2.254,420,42 
j QWigaciopésy prés-, l
\ tamos con garantía 33.400 ) i

Instalac ión-.................    8.705,28
MOviliario. ............................................ .... • . 4.87,7
CqrrespQnsales d eu d o res . ...............................  325.628,46Várjas cuentas d e u d o ra s . .........  460,102,74
gqteldosy gastos g iq p ^ r a l^ v  • * •    ..........  9.988^48
• 4,657.004,36
Depósito5.en garantía (n o m in a l^ ) , . . . . . .  .. • 47.000..

T o t a l . . . . . .  4,70 1 .001,361

PASIVO,' ~
Capital...................... ................................Rsr y n , 4.00Q.QQ&
Cuentas corrientes en la plaza  . . / / . . .  275J93 ,42
Efectos á p ag ar...............................  200.000
Corresponsales acreedores...............................  4 49.278,32
¿Beneficios y pérdidas..........................................  32.229,92

4.657.004,36
Depositantes de valores en garan tía   47.000

T o ta l .   4.704.004,36
Búrgos 34 de Marzo de 4 864 .= E 1  Tenedor de libros, 

Ramón López de Calle?*==El Director gerente-, Luía d e  Sa- 
rachu.=V .f B.*=* ELComisario Regio,r Juan Alonso Marti- nez.*

Banco de  la  Cortina*
Situación del mismo pn 3 4 .de íqpzaf de 4 8 64.

Rs. Cénts.
ACTIVO. ............. ............

Í Por efectivo’ me
tálico.    ..........  24 00,8^9,49 .

Por billejtes ___  3.4 C|Q.,4ÓQ t
— — rrr\:, 5.201.250,49 L e tra sá ;n e^?p k r.t 844.58^74 «

E n  c a r - l  Efectos á cobrar 
t e r a . . .  por cuenta co r-

, * r ie n te . . . . . . . . .  864.656^53
 I" - ^  4.706.244,24Efectos descontados  ......................  4.006.862,53

Préstamos con garantía. ? ..........................   3.286.900
Propiedades del Banco. ....................... . . .  392.95 i ,89
Corresponsales deudores .................   375.028,46
Gastos de instalación y  m oviliario  4 38.290,42
Idem  generales........................    52.945,93
| 4 5.070.473,36
' PASIVO.
| C ap ita l,.............................................     4.000.000 <
¡Billetes em iti(jqs.....................    8.098.500,.
Fondq de r e s e rv a . ................................................  290,000
Acreedores por cuenta corriente de la >
! p la z a ,  .........     4J52.039,54
Corresponsales acreedores............................  250.772,73
Ganancias y pérdidas. ........................................  79.4 64 J  2

4 6.070.473,36
! Coruña 34 de Marzo de I864.«=*S. E. ú  O. ==»E1 Tene
dor de lib ro s , Francisco G. R odríguez— El A dm inistra
d o r , Eduardo de Vila y  L eo n .=  V.° B.*«E1 Comisario Ré- 
gio accidental, Ramón G. Alberá.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Insiguiendo.lo mandado por el Sr¿ Juez de pritnera instan

cia de; este partido en providencia de 6 del actual, en méritos 
del concurso necesario de acreedores de Jos bienes de los h er-' 
manos Juan y Dolores Brunet y Brunef, vecinos dq esta ciudad, 
representados por su, menor edad ,por su ; curador para pleitos 
D. Salvador Prat y  Grau, se hace notorio que se subastan por 80 
dias los indicados b ienes, sitos todos, en el pueblo dq San, A cis
clo de Bel jaita ..y su térm ino, que siguen;

El mapsa.Dnscamps con sos tierras, parte regadío., parte, sgt- 
cano, parte viña, parte, encinar y  parte, bosque, de extensión en 
su totalidad 4 48 mojadas seis mundinas.

El manso Bataíler con sus tierras, igualmente parte regadío, 
parte secano, parte viña y parte bosque, y además parte yer
ma, de extensión en su totalidad 38 mojadas.

E¡ molino harinero nombrado d e s a s a  Camp$, con todos sus 
enseres y dependencias.

Una casa-fábrica en Ja pla^a de dichp pueblo, y varios censos 
de pensión, juntos 4.453 rs, 79¿cénts., capitalizados al 6 por 400; 
siendo el valor total de los, propios b ien es, rebajado el derecho 
de luir y quitar sobre una pieza de tierra .del manso Descam ps y 
dos del manso Bataller, 245.490 r s. 46 cénts., sin deducción de las 
cargas á que tal vez esté sujeto dicho patrimonio, el cual es 
susceptible de considerables mejoras , y no se adjudicará á me
nor precio que el tasado; habiéndose seña'ado para su .remate el 
dia 28 de Mayo píóxim o, de nueve á dle? de la,,mañana, en los 
estrados del Juzgado.

Mataró 9 de Abril de 4 8 6 4 ,= V .°  B®~=Rpmpaldo Morlán.=: 
Juan.Bantista Castellar, Escribano. 8520

D. Juan Fernandez Palm a, Magistrado d e  Audiencia de fuera 
de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de la Univer
sidad de esta.m uy heróiea villa y  corte. ;

Hago saber que al Juzgado de mi cargo s e  ha repartido una 
demanda civil ordinaria, interpuesta por el Procurador D. F é-  
ix  Fernandez y Bribuega , en nombre y como curador para 
pleitos de D . Francisco de. Guerra , marido de Doña Concepción 
del Rio, vednos de esta corte, contra D. Luis del Rio, D. Vicen
te Floren, viudo de Doña Aquilina del Rio, por su propio dere
cho y  en representación de su hijo m enor; D. Valeriano Urra
ca , como marido de Doña Cristina del Rio , y  D. Diego Alvarez  
D estreberg, curador paCa pleitos de D. Diego Guerrero, marido  
de Doña. Candelaria del R io, sobre, q u e .sa  proceda por peritos 
de recíproco nombramiento al levantamiento del plano de siete fa
negas de tierra comprendidas éntre los paceos de Ch.amherí y el 
que guia á la Fuente Castellana , pasada la casa de vacas q u efu é  
de la Gaya; lindantes á Oriente con el paseo de la Castellana, á 
Poniente con el camino viejo de los Tejares, á Norte con las 
monjas franciscas, y  á Mediodía con el camino inmediato á la 
huerta de Seonart; se practique su partición y  deslinden debida
mente tas tres y media fanegas que corresponden en dicha tier
ra á la Doña Concepción del Rio.

Y en vista de la referida demanda y de los documentos 
acompañados con la misma, se proveyó el auto del tenor si
guiente :

A u to .= S e  admite cuanto ha lugar en derecho la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Félix Fernandez y  Brihuega, en 
la representación que tiene acreditada ; y con arreglo á lo que 
se dispone en el art. 227 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, se 
confiere traslado á las personas contra quienes dicha demanda 
se ha propuesto, á las que se emplazará en forma para que dentro  
de nueve dias iraprorogables comparezcan á contestarla, entre
gándoles fas copias en papel común de aq u ella , y  haciéndose el 
emplazamientp con sujeción á los artículos 228 y  siguientes de 
dicha le y .= L o  mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad en Madrid á 34 de Marzo de 4 8 6 4 .=  
Juan Fernandez Palm a.=M anuel Saez Hernández.

Y como quiera que no sea conocido el domicilio del demanda
do D. Valeriano Urraca, esposo de Óoña Cristina del Rio, á ins
tancia de la parte actora se le emplaza con la demanda referida 
por medio del presente edicto, y  en cumplimiento de lo que se 
ordena en el art. 231 de dicha ley.

Dado en Madrid á 45 de Abril de 4864.=Ju an Fernandez 
P alm a.=Por mandado de S S. y sustitución de Sancha, Manuel 
Saez Hernández. 854 9

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Enri
que Terrón y Melendez , Juez de paz del distrito del Centro de 
esta capital, dictada á solicitud de I). Eugenio Santiago Aguado, 
como representante de D. José Torres M orena, se cita á los he
rederos de D. Beoigno Martínez Ibarra, D. Leopoldo de Pedro, 
D. Domingo M argarit, D. Miguel T eru el, D. José Martinez de 
Salas, D. Emilio González y D. Jerónimo Marieta, cuyas habi
taciones en esta  corte ignora el d e m u d a n t e /y  acreedores to
dos á D. Francisco de Paula Santoyo , para que comparezcan 
en la audiencia de S. S.., piso bajo de la de e§te territorio , el dia 
23 del corriente, á las tres y  media de su tarde, á fia de cele
brar acto de conciliación sobre preferencia en el cobro de un 
crédito que contra el deudor común tiene el referido D. José 
Torres Morena ; bajo apercibimiento que de no concurrir por sí 
ó por medio de apoderados en forma , y  asistidos de hombre 
bueno, se c(3rá por terminado el acto, im poniéndoles multa de 
4 0 rs. y las costas, con arreglo al art. 209 de ¡a ley de Enjuicia
miento civil.

Madrid Abril de I864.=E 1 Secretario, J. de Soto.
8548

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio B ravo , Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada del E s
cribano de número de la misma D. Manuel Caldejro, se cita , lla
ma y  emplaza á cuantos se consideren con derecho por cual
quier concepto contra la testamentaría de D Juan González Ló
p ez, vecino que fué de esta corte , en la que falleció en 5 de 
Enero de 4862, para que en el término d e ,30 dias comparezcan 
á ejercitarle; en inteligencia de que trascurridos sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 8514

Ea virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Comendador de la Orden americana de Isabel la Católica y  Juez, 
togado de primera instancia del distrito de la Latina de,esta villa  
y  córte de Madrid, dada en 5 del corriente y  refrendada por 
el Doctor D. Angel Abad, se convoca á junta general de acree
dores ál concurso de la Sra. Marquesa viuda de la M atilla, v e 
cina d e ,está  capital, para proceder ál nombramiento de segundo 
síndjeo; y  para que tenga defecto, ha señalado S. S.-el dia 2 ) del 
corriente, á las doce en punto de la mañana en su Juzgado, sito 
en el piso bajo de la Excma. Audiencia territorial.

Madrid 4 0 de Abril d e .4 864,=D octor Angel Abad. 8542

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito del Hospital, refrendada 
del Escribano de su número D. José García Lastrarse sacan á 
pública .subasta por las dos terceras partes de su tasación varias 
alhajas de oro y  pedrería que se hallan depositadas en el Banco 
de España, las cuales han sido valoradas en 89,027 rs.; y  para su 
remate se ha señalado el viernes 29 del corriente, á la una de la 
tarde, en el Juzgado de S.. S.,.sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial,, en  el cual y una hora antes de su celebración se ha
llarán de manifiesto al público las.indicadas hatajas. • 8544

En virtud ¡do providencia del Sr. D. V icente Morales Diaz, 
Juez de paz del distrito de Palacio de esta capital , encargado 
interinamente del de primera instancia del mismo distrito , re
frendada del EscribaDodel número de la misma D. Vicente R ey-  
ter , se ha señalado el dia 29 del corriente mes, á la hora de las 
doce de su mañana, en la audiencia de S S., sita en el piso bajo 
de la T erritoria l, para celebrar, junta general de los acreedores 
é interesados á la testamentaría concursada de D. Juan .Llaguno 
y  Doña Brígida Estrada, su mujer, á fia de que tenga efecto la 
liquidación y  reconocimienio de, créditos: lo que se hace saber 
para que llegue á conocimiento de dichos acreedores é intere
sados,, y concurran al acto por sí ó por persona autorizada con 
podeír bastante; bajo apercibimiento, de pararles, caso contrario, 
el perjuicio que haya lugar.

M adrid.0 de Abril de 4 864>=R eyter. 8546
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martinez 

Delgado , Ministro honorario del, Tribunal de Cuentas del Reino 
y  Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio á las per
sonas que tengan noticia del. paradero de los docum entos si
guientes :

Una carpeta con que en .4 4 de Marzo de 4 848 presentaron en 
las oficinas de Hacienda de Soria D. Gregorio del Olmo y D. San
tiago Oliva, á nombre del Ayuntamiento del pueblo de Relio, una 
certificación expedida á su favor por la Contaduría de Rentas de 
la m ism a .su  fecha 4 9.de Marzo de 4 844, por 3.74 3 rs. 4 7m rs. del 
sobrante del medio diezmo de 4838 , firmada por D. Vicente de 
la Puerta y D. Santiago O liva , de cuya suma se le admitió en 
pago de la contribución extraordiparia de guerra 4.428 rs., re
sultando un líquido á favor del pueblo de. 2.585 rs. 47 mrs.

Y otra carpeta con que en 8 de Agosto de 4 850 presentó e1 
pueblo de Villar de Maya , en las m :smas oficinas, por medio de  
Pablo del Prado, otra certificación librada por dicha Contaduría 
en 4 5 de Febrero d e  4 844 por el sobrante del repetido medio 
diezmo de 4 838, ascendente á 2.4 66 rs. 4 4 m rs., de los cuales» 
habiendo sido abonados en(pagp dq la contribución extraordina
ria de guerra en 4 5 de Febrero de 4 844 la suma de 4.4 60 reales 
24 m rs., queda reducido el crédito á 4.005 rs. con 21 mrs.

Quien tuviere en su poder dichas carpetas las presentará en 
este Juzgado, Plaza Mayor, núm. 3 ,  piso tercero, ó acudirá á 
usar de su derecho e n ‘el expediente que se instruye para justi
ficar su extravío; bajo apercibimiento dentro del término de 30 
dias.

Madrid 4 3 de Abril de 4864. -P o r  mandado de S. S . , Manuel 
María Cárdenas. 8547

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 15 de Abril de 4 864,

Se abrió á las dos y cuarenta minutos, y leida el acta 
de la an te rio r, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que el señor Conde de 
Riofrio participaba su marcha de esta corte.

Se ley e ro n , y pasaron á las secciones para nom bra
m iento de comisión, los siguientes proyectos de ley re
mitidos por el Congreso de Sres. Diputados:

El relativo á conceder pensión á Doña Liboria Torres 
Vildósola.

El concerniente á prorogar el plazo fijado para la ter
m inación del ferro -carril de Santiago al puerto del 
Carril.

El en que se concede pensión á doña Paula O rúe y  
B ajos, Condesa de Monte-Negron.

El que dice relación á conceder á Doña Antonia María 
Bellver y Castello una pensión de 3.000 rs.

Y el que se refiere á conceder pensión á Doña María 
Ruiz de Luna y á Doña Juana Cristina Hintz.

El Senado quedó enterado de que las secciones en su 
reunión de este dia habían hecho los nom bram ientos s i
guientes :Para la comisión encargada de dar dictám en sobre el 
proyecto de ley relativo á la concesión de un  ferro-carril 
de U trera á Moron, á los Sres. D. Francisco Luxán, Don 
Manuel Sánchez Silva , Conde de C erra jería , D. Bernardo 
de la Torre R ojas, Marqués de la C onquista, Conde de 
Velarde y D. Juán Pedro Muchada.

Y para la que ha de inform ar sobre el proyecto de ley 
modificando la actual legislación de im prenta, á los seño
res D. Fernando Calderón y Collantes, D. Manuel O rtizde 
Z úñiga, D Joaquín de Palma y Vinuesa , D. Alejandro 
Oliván, D. José de Galvez Cañero, D. Facundo Infante y 
D. Francisco Tames Hevia.

Igualm ente lo quedó deque la comisión nom brada pa
na dar dictám en sobre el pro ecto de ley relativo al t r a 
tado de comercio y navegación en tre  España y Turquía 
habia nom brado Presidente al Sr. Marqués de Valgorne- 
ra, y Secretario al Sr. D. José María Huet.

Ocupando la tribuna el Sr. Barroeta y A ldam ar, leyó 
el dictám en de la comisión relativo al proyecto de ley de 
nacionalidad de hijos de españoles nacidos en las R epú
blicas hispano-am ericanas.

Ocupando igualm ente la tribuna el Sr. Caballero (Don 
Antonio), leyó acto continuo el dictám en de la comisión 
autorizando al Gobierno de S. M. para proceder á la ra t i
ficación del tratado de am istad , comercio y navegación 
con las islas Hawaiianas.

Ocupando tam bién la tribuña el Sr. Secretario Huet, 
leyó asimismo el dictám en de la comisión relativo á a u 
torizar al Gobierno para ratificar el tratado de comercio 
y navegación en tre  España y Turquía.

EL Sr. p r e s i d e n t e : Los anteriores dictám enes se 
im prim irán y repartirán , señalándose dia para su d iscu
sión.

Se leyó por prim era vez una proposición de ley que 
decia así:

AL SENADO.
«Los Senadores que suscriben, tomando en considera

ción los distintos y dilatados servicios prestados por el 
Coronel graduado, prin\er Comandante de infantería Don 
Felipe C asaus, desde el año de 4 808 en que empezó á se r
vir de Subteniente, hasta el de 1855 en que obtuvo el 
citado em pleo , haciendo la guerra de la Independencia, 
la del 20 al 23 y la civil de los siete añ o s , cuyos hechos 
de armas constan en su hoja de servicios; habiendo tam
bién contraido el mérito especial de d irig ir un Colegio 
preparatorio para las diversas armas da la carrera  militar; 
y teniendo tam bién en cuenta la desgraciada situación de 
su viuda Doña Ana Alonso Herrera, privada de viudedad 
por haber contraido matrim onio siendo aquel subalterno, 
é imposibilitada además de adquirir por sí lo más preciso 
para su subsistencia por su avanzada edad de 66 años y 
por los achaques á ella consúm en les, tienen la honra de 
proponer al Senado !a siguiente

PROPOSICION DE LEY.
Artículo único. Se concede á Doña Ana Alonso H er

rera , viuda del Coronel graduado, prim er Comandante de 
infantería D. Felipe C asaus, la pensión de 4.500 rs. ve
llón anuales que al citado empleo corresponden por el 
reglam ento del Monte-pio m ilitar, y cuyo percibo se s u 
je ta rá  á las prescripciones dél mismo.

Palacio del Senado 45 de Abril de i864.=Leopol- 
do O’D onnell.— Francisco Serrano .— Antonio Ros de 
01ano .= Juan  de Chinchilla.—Martin Iriarte.»

Fué aprobado sin debate alguno el dictám en de Ja co
misión de exámen de calidades que habia quedado sobré 
la mesa en la sesión ánterior, relativo á las del Sr. D. Juan Bravo Muriílo.

UllDJun L/uU U lrV*
Votación definitiva del proyecto de ley disponiendo que de 
la Sala primera del Tribunal Supremo de Justicia se formen 
dos secciones que conozcan á la vez de los recursos de casa

ción en el fondo.
Verificada dicha votación , resultó aprobado el referi

do proyecto por 89_boIas blancas contra 4 negras, s ien
do 93 el total de señores votantes, y  48 la m ayoría absoluta.
Votación definitiva del dictámen relativo al proyecto de ley 
concediendo pensión á varias viudas y  huérfanas de Facul

tativos muertos del cólera.
Verificada la referida votación , resultó aprobado, el 

proyecto por 70 bolas blancas contra 46 negras, hab ien 
do sido 86 el total de señores votantes, y la m ayoría ab 
soluta 44.

El Sr. PRESID EN TE': Ruego á los Sres. Senadores se 
sirvan reunirse en secciones para nom brar las comisio
nes que han de inform ar sobre Tos proyectos de ley que 
se han leído.

Se avisará por papeletas para la prim era sesión.
Se levanta la de este dia.
Eran las tres y  veinte minutos.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 5 de 
Abril de 4864.

Abierta á las dos y  cuarto, se leyó y  fué. aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Pasaron á la comisión varias observaciones presen 
tadas por el Sr. Perier ál provecto de guardería rural.

Él Sr. Ministro de Hacienda subió á la tribuna y leyó 
un proyecto de ley de negociación de pagarés proceden
tes de venta de fincas nacionales para extinguir todos los 
descubiertos del Tesoro, y otro proyecto presentando las cuentas generales de 1860.

El Sr. PR ESID EN TE: Estos proyectos pasarán á las 
secciones para eV nom bram iento de comisión.

El Sr. SORO.; He pedido la palabra para presen tar 
una exposiciori qúe la Sociedad valenciana de Agricultura 
eleva al Congreso para que se sirva conceder ia au tori
zación com petente para realizar el proyecto del ferro
carril de Valencia á Madrid por Henarejos y Cuenca á la 
empresa que lo solicite, y  que oféezca m ayores ventajas 
y garantías.

El Sr. PR E SID EN T E: Pasará á la comisión corres
pondiente.

ÓRDEN DEL DIA.
Desestanco de la pólvora.

Se leyó el dictám en siguiente :
Artículo 4.° «La fabricación y venta de la pólvora y  

materias explosivas serán .libres en el reino desde 1.* de 
Enero de 4 865. Desde la publicación de esta ley, la Admi
nistración perm itirá la construcción de fábricas con des
tino á dichos objetos. Los fabricantes y  expendedores de 
pólvora y m aterias explosivas pagarán al Estado las cuo
tas que se señalan en las tarifas de la contribución in 
dustrial y de comercio. *

Art. 2.# Desde 4.‘' de Enero hasta fin de Agosto de 
4 865 el Gobierno continuará facilitando las.pólvoras de 
las fábricas del Estado á los precios actuales, y  podrá 
perm itir las introducciones de las extranjeras si aqupr 
lias y las de fabricación nacional no alcanzasen á satisfa
cer las necesidades del ramo. La fábrica particu lar de 
Villafeliche cesará-en  t.° de Enero de 4 865 de elaborar 
pólvora por cuenta del Estado.

Art, 3.* Desde i.° de Setiembre de 4 865 será perm iti
da la introducción dq la pólvora extranjera y  mezclas 
explosivas sin prévia autorización, pagando sin excepción 
alguna los derechos de Arancel q u e , con los del salitre, 
azufre y carbo i de que se com pone, figuran en la tarifa 
adjunta.

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para enajenar en pú
blica subasta las fábricas de salitre , azufre y  pólvora con 
cuanto á ellas pertenezca. Los terrenos y  cotos de las 
mismas fábricas quedarán comprendidos en las disposi
ciones generales vigentes sobre desam ortización dé los 
bienes del Estado. Hasta tanto que la venta se verifique, 
el Gobierno podrá arrend ar las fábricas con las garantías 
correspondientes, si conceptúa que así puedq aum entar 
su valor.

Art, 5.a Se exceptúan de la venta las fábricas de pól
vora y salitre civiles que se consideren necesarias para 
el servicio de guerra , haciéndose entrega de ellas al de
partam ento del ramo, term inandq el servicio á que se re
fiere el art. 2.°

Art, 6.a Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán 
las disposiciones convenientes para la ejecución de la p re 
sente ley, y  por el de la Gobernación; del Roino se dicta
rán las reglas de policía y seguridad pública á que debe
rá  sujetarse ia fabricación de pólvora y  sustancias explo
sivas, su almacenaje y expendicion en las poblaciones.)/
(iSiguen las tarifas.)

El Sr. i&a g á z : Siento mucho tener que tom ar parte 
en este debate: prim ero, porque me causa grande em ba
razo hablar desde este sitio: segundo, porque au nque co
nozco la materia temo fatigar la atención del Congreso.

Por haber pedido la palabra en contra del proyecto; 
no se crea que le voy á hacer una oposición radical. Estoy 
conforme con sus bases esenciales; lo estoy tambieft en  
que se deje en plena libertad la producción y venta de la 
pólvora. El principio liberal ha andado ya demasiado ca
mino para que no sea difícil, sino imposible, retroceder.

Conste, pues, que yo tam bién quiero la libertad de la in
dustria; pero no la libertad absoluta, ilimitada, sino p ruden
te y  racional. El acta de navegación que fué origen del en 
grandecim iento de Inglaterra no ha sido sino la transición 
de un sistema restrictivo á otro de prudente libertad. Pues 
bien: del mismo modo, siguiendo ese ejemplo , lo que yo 
pretendo no es la alteración del principio de libertad, sino 
la modificación de sus consecuencias, para que la transi
ción no sea violenta.

Todos sabéis las trabas que ha tenido la fabricación de 
la pólvora en nuestro país. El fabricante no ha tenido oca
sión de conocer ninguna clase de adelantos. En cuanto á 
la venta, con solo decir que es el único expendedor el 
Estado está dicho todo.

En esta s ituación , la prim era necesidad es dar vigor 
á esta producción indu stria l; practicar ensayos, buscar 
medios fáciles para colocar al fabricante en situación de 
poder m archar por sí. Esta industria está en la infancia: 
soltad á un niño á quien hasta ahora habéis tenido con 
andadores, y caerá. Esto mismo sucederá respecto de esta 
industria si "de repente se le da libertad absoluta.

Para darle libertad , por consiguiente, se necesita 
tiempo. Este período de tiempo tiene que ser bastante 
largo, y en él debe colocarse la industria tan distante del 
sistema restrictivo como de una completa emancipación. 
Los plazos que señala la ley no son, pues, bastantes para 
que se realicen los hechos que acabo de indicar. Este 
proyecto se redactó hace doce ó catorce m eses, y en él 
se señalaban las mismas fechas que ahora. Entonces fa l
taban diez y ocho ó veinte meses para el plazo que se 
señalaba en el art. 1.° del proyecto. De este plazo van 
trascurridas las dos terceras partes; y  así, por poco que 
tarde en ser ley este proyecto, habra trascu rrida  todo el 
plazo m arcado en el art. 4.a; es decir, habrá cesado el 
desestanco tan luego como se prom ulgue la ley.

Todos los demás plazos, sobre todo el señalado en  el 
artículo 3.° para la introducción de la pólvora extranjera, 
están enlazados con el marcado en eí art. 4.a Por eso yo 
rogaría á la comisión que extendiera estos plazos, y  es
pecialm ente el de la introducción de la pólvóra.

Las tarifas tampoco deberían figurar en este proyecto. 
Son cosa puram ente reglam entaria, y  debería p resen tar
las el Gobierno oportunam ente después de haber exami
nado el asunto con más detenim iento, y  consultando da
tos que sin duda no ha consultado. Yéase un ejenlplo.

Tarifas de la contribución industrial. Caso prim ero: Por 
cada m o rte ro , aunque 110 funcione todo el año, se ex i- 
je n ,  siendo á m ano , 60 r s . ; con motor de sangre, 4 20; 
con agua ó vapor, 309. Ahora bien : según los datos que 
yo ten go , y refiriéndom e á la zona de Y illafeliche, la 
cuota exigida hasta aquí por cada m ortero ha sido 30 rs., 
cuota que venia á ser de 40 rs. con los recargos. Siendo 
ahora 300 ( pues se trata de m oiinós, claro es que se de
cuplica la contribución), ¿qué razón ha habido para esto? 
Porque por la sim ple declaración de la libertad no se au
m entarán desde luego las utilidades.

Hay m ás: no solo se exigen 300 rs. por cada m ortero, 
sino que se exigen funcione ó no todo el año. ¿Por qué 
es esto? ¿Es que no hay posibilidad de graduar ia impo
sición por el tiempo que esté en actividad el molino? 
Yo he visto lo que sucede con los molinos de harina y  los 
alam biques, y observo qué Se tarifan sus productos se
gún el tiempo. .

Quisiera, pues, que se retirasen estas tarifas para revi
sarlas.Dice la tarifa de Aduanas: «Pólvora para minas, 2 rea
les kilogramo en bandera nacional y 3 en bandera ex
tranjera. Idem para c a za , 40 rs. y  42 rs. 50 cénts. k ilo
gramo respectivamente.-) Señores, esto lo encuentro des
proporcionado, y además veo otra anomalía. Dice la nota 
que acompaña á estas tarifas : «Para distinguir la pólvora 
de mina de la de caza, se em pleará una pequeña criba con 

• agujeros de dos y medio m ilím etros de diámetro.» El me
dio de hacer esa distinción me parece bastante tosco y  
expuesto á fraudes, porque hay pólvora de caza de u n  
grano grueso que puede tritu rarse  después de haberla h e 
cho pasar por pó.vora de mina. No puedo pretender q u e  
en cada Aduana se establezca u n  gabinete de q uím ica; 
pero de todos modos no creo q u e  el m ed io  q u e  a q u í se 
p ro p o n e  sea el mejor.

Gomo se observa á prim era vista, la cuota de intr<v 
duccion puesta coiúó defensa de la industria es m uy exi
gua, La pólvora para minas es la que más se consume, 
y  comprendo que con esa rebaja en la introducción se d a
rán  ventajas á las compañías de m inas y obras públicas; 
pero serán á expensas;de los fabricantes de pólvora. Ade
más, con los cortos plazos que se señalan para la in tro^ 
duccion; con las concesiones que se han hecho á las com 
pañías de obras públicas y : minas, concesiones que debían 
sujetarse á una revisión; con el gravám én que imponéis á ló$ 
fabricantes y las facilidades que dais para la introducción/ 4 
la industria polvorera m orirá ; y  comói respecto de ella nú 
conviene depender del extranjero, siguiendo por este ca
m ino tendréis que restablecer lo que Roy tratáis de abolir. 

En la zona de Yillafeliche son rhás de eféti familias ja s ;  
que dependen de la fabricación de la pó lv o ra , y  en A ra- ; gon 600 famihas én .240'fábricas.; ' ‘

Rogaría , pues , á la comisión que modificase su  p ro 
yecto.El Sr. B A R R O E T A :  ELSr. Magáz apoya en sus bases 
fundamentales,eL proyecto cjue se discute y ha dicho que 
la industria de la pólvora , á pesar dé; lá 'p fo teccio ftque ha tenido, está en la infancia. Reconocidos estos prijQQi¿ 
pios, claro es que no .hay nada q u0ic9ntes^ r  acíerca dé la esencia de ese proyecto. S. S . le impiigna" ¡solo en  püntósr ' 
incidentálés, limitándose á decir qué el plazo senaradd 
para el desestanco es breve. El proyecto de ley presenta* 
do p o r el Gobierno le establecía para el segundo sem estre  ̂
de este, año, y  nosotros proponemos la libertad de fabV}- ? 
cacion e n .4.* de Enero de 65, y la introducción én el se 
gundo semestre. De m anera que hemos am pliado por un 
año ese plazo que S. S. supone acortado.

S. S. ha creído que la industria, m iéntras esté en com 
pleto estancoy puede desarrollarse, y  eso no puede ser. No 
hay más medio que declarar libre la  fabricación, y  dar á 
los fabricantes u n  plazo de bastantes meses pára no ten e r  
que tem er la com petencia extranjera. Pasado ese tiem po 
será libre la in troducción ; ¿pero cómo? Con ciertas ta ri-  ' 
fas que protegerán esa industria.

Respecto del segundo punto que ha  tocado el Sr. Ma
gáz, dice S. S. que las tarifas no deben figurar aq u í, y  
que no pro tejen bastante la industria. El establecim iento * 
de las tarifas ha tenido por objeto dar un  tipo a jos qué 
se dediquen á esta industria  para que calculen bien el 
negocio á que van á destinar su capital. Entiendo, sin  em
bargo, que podría dejarse á la AdministraiciQn la facultad 
de modificar estas tarifas en u n  sentido y  plazo favora
bles á los industriales. Por lo demás, lás tarifas son u n  
impuesto, y  los impuestos no pueden menos dé sér obje
to de una ley.Habla el Sr. Magáz de si ha habido buen ó m al criterio  
al establecer estas tarifas. Se han formulado por los datos 
proporcionados por el cuerpo de Artillería ; de modo que 
esto se ha hecho con entéro conocim iento de causa.

Dice S. S. que podrá introducirse pólvora dé caza de 
grano grueso, y  que podrá luego reducirse á m enores 
proporciones. Yo creo que las m anipulaciones para va
ria r la calidad jauinentarián el coste, y  pór tanto el valor 
de esa pólvora. 'Crée el S ¿  Magáz que se ína ,un derecho pequeño á la 
pólvora de m ina ex tranjera. Es; de tanta im portancia qué 
la industria m inera tenga la p^lyora á bajo precio, qtip 
aun dadq caso que los temores det Sr, Magáz íÚeraW fu n 
dados, que no lo son, esto no deberla variarse. Bt co n tra
bando de pólvora, sobre todo en A lm ería, es/ ex traordi
nario; y  si se consigue la pólvora á bajo preció, las obras 
públicas, los p u e rto s , las minas , püedenthacefee;y lábó^ 
rearse con grande venhya, ihatáñdóse al misino tiém pó eT 
contrabando y favoreciendo eLbonsúmo de Í3friúdüfetrié^ 
polvorera. ' '" 'S. S. habla de las familias que quedarán perjudicadas 
con este proyecto. Después de reconocer S. S. que el p ro 
yecto es bueno y  ventajoso , decir que loá que se dedican 
á este ram o van á sufrir perju ic ios, es cosa que nh  se 
concibe. Lo mismo las familias de; ío¿ que se dedican á la 
fabricación de la pólvora que los que sé em plean én la ; 
industria salitrera, obtendrán grandqs ventajas de la li
bertad de fabricación.

El Sr. Ministro de Rf^CXEN^A: El Gobierno no nece
s itará  m olestar m ucho al Congreso para dem ostrar la 

[conveniencia d^ este proyecto..
El Sr. Magáz ha hablado : p rim ero del plazo para la 

libertad: segundo, de la elevación de tarifas de co n trib u 
ción ; y tercero , de la poca defensa qúe se deja á esta in 
dustria.Yo he presentado á las Córtes este proyecto, y  el Con
greso pasado \q aprobó; de modo que tiene la sanción de 
una parte de los Cuerpos Colegisladóres. Sé trataba de una 
ren ta  estancada, la cual ¿pénás daba prodócto líquido al 
Tesoro, y estos impuestos solo pueden adm itirse cuando 
á favor del monopolio del Estado sé obtiene una gran  
renta pública. No sucede así respecto de la p ó lv o r a q u e  
apénas produce dos ó tres millones.

El Sr. Magáz ha partido de una equivocación. Hoy la 
industria privada no elabora la pólvora; elábora solo las 
prim eras materias. De m anera que la libertad de la pól
vora no la perjudica. Lo que podría perjudicarle son los 
derechos de introducción sobre esas p rim eras materias. 
La cuestión de actualidad e s , p u e s , poner el derecho so
bre las prim eras m aterias en situación de que los pro
ductores puedan sostener la concurrencia.

Que la admisión de pólvora extranjera no ha perjudi
cado á la industria del p a ís , está dem ostrado por la ex
periencia. •

El Estado, á reclam ación de las em presas de obras pú
blicas, que no hallaban en España la pólvora suficiente, 
tuvo que perm itir la en trada d e  la pólVorá de minas. El 
beneficio que sacaba el Estado del monopolio e ran  2 
rea les, y  con 2 rs. se lian  introducido áqúí millones 
de kilogramos de pólvora sin que hay an  perjudicado á 
los fabricantes. ,

En cuanto á lo dem ás, se exam inarán las formas ad
m inistrativas que hayan de adoptarse para, evitar el 
raude.

Respecto del plazo, yo creo que es hastante el que 
aquí se da para que venga el interés individual ¡ a  reem - 

' plazar el servicio de qué hoy está e n c a ra d o  el Estado.
En este m om ento no puedo exam inar sí éf tanto de 

subsidio que se asigna en las tarifas es exagerado. Sobre 
este punto puede quedar la Adm inistración autorizada 
para reducir la tarifa según las reclamaciones fundadas 
que se hagan. Se tra ta  de una industria nueva, y la  ley 
no debe por lo mismo ser inflexible.

Lo mismo digo de la tarifa de Aduanas, y  creo que el 
Sr. Magáz se dará por satisfecho si queda autorizado el 
Gobierno para variarla en beneficio dé la industria.

El Sr. Magáz tem e el contrabando por las franquicias 
dadas á las em presas de obras públicas. En la inm unidad 
de derechos para esas em presas no se h a  considerado 
com prendida la pólvora; esas em presas han  pagado eTd3- 
recho correspondiente, y en lo sucesivo seguirán pagándolo. ~ - -

Creo, pues, que el Congreso no tendrá inconveniente 
en aprobar e ls proyecto que se discute.

El Sr. ñ i & G i f ó :  Doy gracias aTSr. M inistro y  á J a  co
misión por sus explicaciones v  por la variación que han  
introducido en  este p ro y e c to /

Sin em bargo, debo insistir en la cuestión de los p la 
zos, y yo les rogaría que tuviesen la condescendencia ¿fe* 
extenderlos.

El Sr. M inistro de HACIENDA: La industria queda 
protegida siem pre que la introducción de la pólvora ex
tran je ra  no perjudique á los fabricantes. Las indu strias  
que se dedican á las prim eras; materiais cuentan  con la 
protección del Arancel; y  en cuanto á la pólvora misma, 
¿no se form arán fabricantes en  estos ocho 'm eses de p la 
zo? El Sr. Magáz debe tener en cuenta que hoy no exis
te la industria  de los fabricantes de p ó lv o ra / y  que lo 
que se perm ite en tra r del extranjero es pólvora. *

El Sr. i p O P E ^  D Q tlg x jN G U E z  : tiebo hacer algunas 
observacionés sbnre esje p ro y ec to ) LK; cuestión del des
estanco dé la pólvora no es'nueva. Desde el siglo XIY, en 
que se supone que se inven tó , áuulqéé sé  sább fué em 
pleada en algunos' sitios de plaza el siglo XI, el estanco y 
el desestancó résiStáó alternativam ente. Hoy los p a rticu 
lares s e  dedican Ala extracción de las p rim eras m aterias, 
y el Estado fabrica: en otra época el Estado facilitaba las 
prim eras m aterias, y  lós particulares fabricaban, n - 

Ahora b ien : yo apruebo el sistema de la libertad ab 
soluta; mas para pasar á éste sistema desde eí dé*la re s 
tricción es necesario hacerlo paü 1 atinamerríe á fjb dé t/tíe 
el trabajo ñációnal no sé perjúdjqüe. Éónyengo én  qúe'Ta 
extracción dé las prim eras matérrdé esté1 hoy, eárinahqjf 
de los particulares. Pero si el  ̂plazo para el éstáblécitM éhí 
to de la libertad es cortó,~ pudiera' paralizárse lá fabrica
ción , y  los particulares no encontrarían  ápljéacion para sus productos. ~ : • ••. • - -

La ley presentada en la otra legislatura daba él té rm i
no de más de u n  año para que cesóse la fabricación; pero 
hoy el térm ino es cortísimo, pues solo quedará un  se 
m estre para el desestanco. Y yo digo:'¿boj podría dejarse 
el desestanco para la conclusión del año económico? Yo 
preferiría q u e , en vez de 4 /  de Enero y  4.* de Julio 
de 65, se pusiera 4.a de Julio de 1365 y  4.a de| Enero 
de 4866 para los plazos del desestanco y  de la im porta
ción. Con esto m e daría por satisfecho en cuanto a los, plazos. i >r/J

Respecto de tarifas, si se deja á la Administra9ioq latnej- 
duccion conveniente, qada tengo que <Jeicir, béro ob^f¿r 
varé que la diferencia de calidad en la pólVor^ no cops¿t$ 
en el grueso del grano solamente para apréciar la dug* 
rencia entre la de-caza y mina, pojr lq que s§. m |rodun i
ría pólvora* de caza c^n grano gruesp, que pagará| d<gj®* 
cho como domina; y 'sufrtodo una5üU£Y  ̂pjf£a<fiq$ dq 
graneé se expendería *r 5 * <r r
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trase seria de contrabando. Lo mejor fuera establecer po~ 
quísima diferencia en el derecho.

Debo también decir en interés público lo necesario 
que es que el Gobierno mire con atención la cuestión de 
la pólvora de guerra, porque de nada serviría el arma
mento y material de guerra si no tuviéramos pólvora , su 
principal elemento. Lá pólvora de guerra alcanza una 
fabricación en España muy poco extensa. No tenemos 
más que la fábrica de Murcia, queapénas produce 400.000 
kilógramos al año.

Él gasto anual de pólvora es como sigue:
K ilógram os.

Instrucción y munición del ejército  231.000
Para salvas pirotécnicas y escuelas prácticas. 99.000
Marina y Ultramar........................................... 297.000
Ventas á dependencias del Estado y pólvo

ras averiadas....................................   200.000

T o t a l . . . . . . .  830.000
La producción que.tiene el Estado hoy anualmente es 

de 368.000 kilógramos. Esto ha dado lugar á reclamacio
nes al Gobierno, y el cuerpo de Artillería pidió que las fá
bricas civiles aprontasen 500 quintales de pólvora de ca
ñón mensuales. Es decir, que hay un déficit constante.

K ilógram os.

Las dotaciones en paz para reserva y de pla
zas de guerra................................................  4.400.000

Aumento para tiempo de g uerra ................. 1.309.000

Total................   ~~5.700.000
Hay una existencia de........................  2.400.000

Tenemos un déficit de ...............   3.300.000
Desde mi punto de vista no hay más que dos medios: 

ó comprar en el extranjero, ó completar el sistema de fa
bricación, entregando al ramo de Guerra la elaboración de 
la pólvora en todas las fábricas que hoy tiene la Hacienda. 
Hoy podría hacerse la compra; pero en caso de crisis eu
ropea seria más conveniente que el ramo de Guerra se 
encargase de ese elemento de defensa.

'Así, pues, ó el Estado no enajena sus fábricas hasta 
que se hallen en estado de llenar las exigencias militares, 
ó se compran en el extranjero las pólvoras necesarias 

Yo voy á indicar al Gobierno un medio de acudir á
esa exigencia sin recurrir al extranjero. Si las fábricas
actuales que tiene la Hacienda pasasen al ramo de Guer
ra , las fábricas producirían 1.490.009 kilógramos en la 
forma siguiente:

Murcia.................  368 000
Granada.................. .... ............ 400.000
Ruidera......................... 500.000
Manresa.................. .......... .. 222.000

1.490.000
En un quinquenio la producción total sería de 7.450.000 

kilógramos: deducido el gasto ordinario en el mismo quin
quenio, que resultaría de 4.150.000 kilógramos, restarían 
los 3.300.000 que, hoy tenemos de falta para la verdadera 
dotación necesaria para la defensa naqionai.

Pasado este quinquenio podría haber calculado la Ad
ministración la necesidad del ramo de Guerra, y adoptado 
las medidas para dejar una fabricación suficiente por 
guerra y vender las demás.

Gomo creo que esto es de gran interés público, supli
co al Sr. Ministro dé Hacienda lo tenga presente para el 
acuerdo que se tome sobre el tiempo y modo de enajenar 
las fábricas de pólvora y salitres.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A : Las observaciones 
de S. S. dan á esta cuestión nuevo aspecto. S. S. dice: 
«venga un plazo mayor del de seis meses para que haya 
fabricantes,» y S. S. en lo que acaba de decir sobre el 
ramo de Guerra, está indicando que no puede cesar la fa
bricación en los límites que hoy tiene. En efecto, si se 
aplican al ramo de Guerra las fábricas existentes, la arti
llería seguirá empleando las primeras materias que hoy 
produce el trabajo nacional. Por consiguiente, reserván
dose el Estado lo necesario para las pólvoras militares, y 
no siendo estas suficientes, y habiendo de aplicarse a 
Guerra otras fábricas, los particulares no necesitan, co
mo S. S. supone, la ampliación dé ésos plazos.

Por ló demás, no puedo ménos de tomar en conside- 
rocion las indicaciones de S. S.: pero no son de mi ramo: 
yo lo que puedo hacer es facilitar al de la Guerra los re
cursos que considere necesarios. Yo he creído que más 
que la fortificación es conveniente al Ministerio de la Guer
ra el moviiiario militar; pero nunca me he negado, á f a 
cilitar lo que se ha conceptuado necesario. Es indudable 
que en el país no hay bastante produceion de salitre para 
la pólvora que se fabrica, y de ahí han venido las dificul
tades que ha expresado S. S.

El Sr. ¡¡LOPEZ D O M IN G U E Z : Doy gracias á S. S. por 
la benevolencia con que ha acogido mis indicaciones. En 
cuanto á la contradicción que cree S. S. encontrar en mí, 
debo decir que yo hablaba como representante de los inte
reses del trabajo nacional y como militar. No sabia la 
idea de S. S .; pero si en efecto las fábricas van á quedar 
á cargo del ramo de Guerra ó por cuenta de él, claro está 
que los particulares no se perjudican. Mi temor era si 
las fábricas iban á cesar y no se daba á los particulares 
tiempo de suplir al monopolio del Gobierno. ^

Es verdad que la existencia de salitre en España no 
basta para llenar las necesidades de la fabricación; pero 
bueno es que los productores de primeras materias sepan 
que no se paralizará el consumo.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : He drcho que no ne
garé al Ministerio de la Guerra los establecimientos que 
considere necesarios para llenar las necesidades de que 
ha h ‘.filado el Sr. López Domínguez. No he dicho que se 
darán á Guerra todas las fábricas.

Por lo demás, existen en las fábricas los elementos de 
fabricación, los obreros: ¿qué falta? El capital; y no fal
tando más que eso, ¿no cree S. S. que bastan seis meses 
para que un capitalista entre á sustituir al Gobierno? El 
aumento del plazo, por consiguiente, no resuelve la cues
tión. Desde 1.° de Enero podrán entrar los particulares á 
hacer fábricas; pero hasta 1 .a de Julio no podrá venir 
pólvora extranjera. De modo que realmente el plazo den
tro del cual queda eficacísi mámente protegida la fabrica
ción es realmente de un año.

El Sr. E iO PE Z  D O M IN G U E Z : Yo lo único que deseo 
es que se asegure la fabricación militar, y después que no 
se perjudiquen los trabajadores nacionales. Pero si el es
tudio se hace conforme á los dalos que'yo he sumin stra- 
do, nada más tengo que decir.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado qué pidiese 
ia palabra, se procedió al exámen de los artículos, y que
daron todos aprobados sin discusión.

Delitos electorales.
Se leyó el art. 4.* nuevamente redactado. (Véase el 

Estrado de ayer.)
El Sr. H E R N A N D E Z  D E  I .A  R U A : Uso de la palabra 

con sentimiento, porque suenan todavía en mi oido las 
frases en que se decia que los Abogados parece que te
níamos propósito de combatir la ley. Si el Congreso cree 
que obro con completa sinceridad, claro es que habrá de 
estimarse en lo que valgan las observaciones que Voy á 
hacer para probar que la redacción nueva es peor que la 
antigua. Tengo la convicción de que los individuos de la 
comisión no conocen ya la ley que han traído. Esta no 
es culpa de los Abogados; y prueba de este completo des
concierto es que al examinar las palabras del Sr. Zorri
lla me he asombrado de la contradicción que hay entre 
el art. 1.° y el 4.', y entre lo que dijo el Sr. Zorrilla y las 
enmiendas que la comisión ha admitido. Esto me prueba 
que no hay un pensamiento fijo.

Dice el artículo: (Lo leyó.) Tengamos en cuenta que 
este artículo habla de un fuero especial en el primer pe
ríodo, y de otro fuero en el segundo período. ¿Y qué de
cía el Sr. Zorrilla? El art. 4.° establece que el Tribunal 
Supremo juzgará á los Gobernadores y Autoridades que 
delincan en asuntos electorales por razón de su cargo. 
¿Es esto lo que dice la comisión hoy? ¿Sujeta al Tribunal 
Supremo á los que cometan delitos electorales en el ejer
cicio de su cargo?

Recuerdo que tratándose en las Cortes Constituyentes 
de la redención de cargas piadosas, combatí un artículo 
de la ley haciendo varias indicaciones: la comisión las 
aceptó y se votó el artículo, y fué ley; y preguntaba una 
de las Juntas que con ese motivo se establecieron: «¿Có
mo cumplimos el artículo ? » La comisión aceptó las in
dicaciones del Sr. Hernández de la Rúa; pero en el ar
tículo no están. Ahora bien: explicado el art. 4.° tal como 
le ha explicado la comisión, está en contradicción com
pleta con lo que luego se ha escrito aquí. Y cuenta que 
las manifestaciones del Sr. Zorrilla son para mí aforismos 
en cierta manera.

Yo, señores,* no me atrevo á decir, y no es por falta 
de valor, sino porque es una cosa ya juzgada, algunas pa
labras respecto al art. I.° de la enmienda que present»ba 
el Sr. Herreros. Tratábase de una clase, lá de los Minis
tros, que son los que más delinquen en materia de eleccio
nes, y yo creo que no basta la razón de decoro que indica
ba el Sr. Zorrilla para no incluirlos en la ley, porque den
tro de la ley lo mismo cabe el Ministro que el último de los 
ciudadanos. Yo, pues, siento mucho que no se haya acep
tado aquella enmienda.

Pero viniendo á la nueva redacción, yo pregunto: ¿qué 
es remitir sumariamente las causas? (E lSr. Zorrilla: Es 
equivocación de imprenta, debe decir «necesariamen
te.») Me alegro mucho de que sea un erro r, porque con 
ese adverbio queda el artículo como debe en este punto.

Concluye el artículo diciendo que si el que hubiera si
do obedecido fuera Ministro, la remisión se hará ai Con
greso para los efectos que marca la Constitución y las le
yes. De modo, señores, que los Ministros no serán juzga
dos con arreglo á esta ley , y además no sé yo cómo han 
de ser juzgados con arreglo á la Contitucion. ¿Y qué leyes 
son estas á que el artículo se refiere? ¿Son leyes penales? 
Pues entonces debe ser esta, porque en punto á penalidad 
para delitos electorales no hay más; pero es posible que 
esta frase se haya puesto para poder eludirla, y por eso 
quiero yo que haya mucha claridad.

Además, yo pregunto: ¿quién juzga á los Jueces y á 
los Promotores fiscales? ¿Quién á los Administradores de 
Bienes nacionales? Yo no comprendo quién los juzgará, 
porque no creo que los juzgue quien dice el artículo. ¿Es
tán comprendidos en la primera categoría? No: no puede, 
pues, juzgarlos el Tribunal Supremo. ¿Será la Audiencia? 
Tampoco, porque los Jueces no pueden ejercer funciones 
electorales, ni los Promotores, ni los Administradores 
tampoco, y por tanto no los pueden juzgar las Audien
cias: ¿quién ha de juzgarlos, pues? El Juzgado. ¿Y proce
derá, señores, que un Juez conoza de los delitos que co
meta é l , ó el Promotor fiscal, ó el Administrador de Bie
nes nacionales?

Y si se entiende que contra esos funcionarios deben 
proceder los Jueces, ¿por qué se concede á los Goberna
dores y otros funcionarios de igual categoría un fuero ó 
una competencia que se niega á los Jueces y los Promo
tores? Yo creo que era preciso, ó dar esa especie de pri
vilegio á todos, ó á ninguno.

Vuelvo, pues, á insistir, señores, en que la comisión 
se sirva determinar si estos funcionarios á que aludo que
darán sujetos á los Juzgados, aunque estén sujetos por 
sus funciones á otro Tribunal más alto. Si esto es así, 
creo que la ley no es más que una tela de araña, en la 
cual podrán caer las moscas; pero que romperán muy 
fácilmente los moscardones.

El Sr. Z O R R IL L A  : La comisión no sabe, señores, có
mo acerta r: presentó su proyecto ; vinieron muchas en 
miendas que pudo adm itirlas, y se criticaba que no que
ría perfeccionar su trabajo en una materia ajena á la lu 
cha de los partidos , y que debia ser tolerante y condes
cendiente. Cejó, pues , algo la comisión; y ayer, á con
secuencia de los esfuerzos del Sr. Herreros, se aceptó una 
buena parte de su enm ienda: pues hoy viene el Sr. Her
nández de la Rúa á impugnar, suponiendo que con el 
artículo reformado se habia roto la unidad de la ley y 
habia quedado,peor el artículo , y arguyéndome con mis 
razonamientos, expuestos contra la enmienda del señor 
Herreros.

Pero S. S. se equivoca al suponer esa contradicción, 
porque precisamente por reclamación de otro Sr. Di
putado habían desaparecido del art. 1.a las palabras «ope
raciones electorales;» por consiguiente, yo manifesté ayer 
que no era necesaria la aclaración del Sr. Herreros, por
que los altos funcionarios que deseaba constasen ó se in
dicasen en el párrafo primero del artículo ya iban por 
el fuero común al Tribunal Suprema, aunque en la ley 
actual se consignasen solo los que por funciones electo
rales habían de ir.

Por eso, aunque la comisión ha sido deferente con el 
Sr. Herreros, no resultará en la práctica contradicción con 
las doctrinas sentadas' anteriormente: del mismo modo 
ocurrirá respecto de los funcionarios á que se ha referido 
el Sr. Hernández de la Rúa: irán á los Tribunales á donde 
deban ir hoy según la legislación común, aunque delin
can en elecciones fuera del ejercicio de su cargo.

También S. S. , trayendo á la memoria lo que otro se
ñor dijo, ha repetido que la ley era una tela de araña que 
cogia á las moscas , pero de la que se escaparían los mos
cardones, y esto porque aquí no se traían los Ministros. 
Señores , los Ministros no deben figurar en esta ley, como 
propone S. S ., no porque no puedan delinquir, sino por
que su posición, las garantías del buen servicio y de la

causa pública exigen que sea preciso ponerles á cubier
to de los ataques de malas pasiones , y que no fueran ju 
guete de intrigas de partidos. Si delinquen, ya los acu
sará el Congreso; y cuando de una ejecutoria absolvien
do por obediencia debida resulte la culpabilidad del Mi
nistro, ya se ha puesto en el artículo la obligación de re 
mitir el tanto de culpa para que el Congreso obre con 
arreglo á la Constitución y las leyes, lo cual es nuevo, y 
una justa concesión á los deseos de S. S ., de muchos y 
déla opinión pública.

El Sr. c a m p o ?  : Señores, muy poco voy á decir, 
porque después de presentar mi enmienda no quería ha
blar más de este artículo; pero como se ha redactado de 
nuevo, se me ocurren algunas dudas que voy á exponer á 
la comisión.

Quisiera yo que se me explicase quiénes son los fun
cionarios de igual ó mayor categoría qué los Gobernado
res de provincia, porque en diferentes carreras esto no 
está definido, y dará lugar á muchas interpretaciones y 
muchas dificultades. Vea, pues, el Congreso que el artículo 
antiguo era más claro qlie tal como ha quedado ahora el 
que discutimos.

Pero áun es más raro lo que dice el párrafo segundo, 
que está en contradicción con lo dispuesto en el art. 2.a 
Cuando se comete un delito no se pide autorización, y 
luego se exige la responsabilidad al que ha sido debida
mente obedecido; es decir; que lo que se podia hacer fá
cilmente y pronto con el primer medio, se hará tarde con 
el segundo; formando una causa por todos sus trámites, lo 
cual es más difícil. Existe, pues, un antagonismo entre el 
artículo 2.° y el 4.°

Además, hay que fijar también lo que es obediencia 
debida , porque no se saben los límites de esta , y tam
bién su apreciación podrá ofrecer dificultades. Yo qui
siera , pues, que todo esto se explicara en el artículo pa
ra evitar dudas y vacilaciones.

El Sr. G A R C ÍA  H E R R E R O S : Dice el Sr. Campoy 
que el artículo está en contradicción con otros de la ley, 
y muy sujeto á dudas. Voy á tratar de demostrar á S. S. 
que no sucede una cosa ni otra. *

S. S. dice que no se sabrá cuáles son los funciona
rios de igual ó -mayor categoría que los Gobernadores de 
provincia.

Yo creia que el Sr. Campoy conocía las categorías de 
las carreras del Estado, y las referencias de unas á otras 
que se han fijado en un Real decreto dado por la Presi
dencia del Consejo de Ministros en 1852; y si S. S. lo cono
ce , es claro que ya comprenderá que es muy fácil decir 
cuáles son Jefes de Administración de tal ó cual clase, y 
por consiguiente cuáles son los funcionarios que tienen 
igual ó superior categoría á los Gobernadores de provin
cia. Por ejemplo, los Comandantes generales es claro que 
son de igual categoría que los Gobernadores: no puede, 
pues, nunca ocurrir esa dificultad; y si la hay alguna ra
ra vez nada im porta, puesto que quien la ha de resolver 
es el Tribunal Supremo de Justicia.

Pero S. S. dice que ántes de ser admitida esta altera
ción el artículo estaba más claro: yo no negaré esto, por
que en materias de claridad cada uno piensa loque quie
re; pero en lo que gana el artículo es en que comprende 
más funcionarios, es decir, todos los que no sean funcio
narios de provincia. Creo, pues, que no ha perdido el 
artículo en claridad, y que ha ganado en comprensión de 
empleados.

Y dice S. S. que después de proceder contra los fun
cionarios, cuando estos hayan obrado por obediencia de
bida, se pasará el tanto de culpa para proceder contra el 
Jefe, lo cual se hubiera evitado con exigir la autorización 
de ese mismo Jefe para procesar al subalterno; y en esto 
halla S. S. un i contradicción al art. 2.a Yo ni veo la 
contradicción ni la facilidad del procedimiento. Dice el se
ñor Campoy Navarro que exigiéndose la autorización el 
Gobernador prej uzgaría la  causa y la denegaría si habia 
habido obediencia debida, con lo cual ya no habría causa: 
pues yo digo que la habría si el Consejo de Estado lo 
estimaba conveniente y el Gobierno revocaba la denega
ción del Gobernador, en cuyo caso mucho tiempo des
pués de cometido el delito se procedería contra el subal
terno; y si obró por obediencia debida, habría que pro
cesar entonces ai Gobernador. Es decir, que el procedi
miento seria más largo.

DiceS. S. que no se sabe á qué punto llega la obedien
cia debida, y S. S. confesaba que aquí se nos remitía al 
Código penal. Es claro; no puede ser otra cosa, y sin em
bargo en el Código penal no están marcados los ¡imites de 
la obediencia debida, porque estos no pueden marcarse ni 
en la ley más casuística de cuantas se pudieran hacer. 
S. S. conoce esto mismo, y que no hay más por cousi- 
guiente que dejarlo á la prudencia de los Tribunales.

No creo que el Sr. Campoy ha dicho más, y ' si acaso 
en la rectificación podré contestar á lo que ahora deje de 
hacerlo.

El Sr. c a m p o ? :  Señores, el Sr. Herreros extraña que 
yo no me haya hecho cargo del decreto de 1852, en que 
se declaran las categorías de los empleados: yo lo tenia 
muy presente; pero allí no se habla más que de los enn 
pleados de la Administración, y no de los empleados en 
la Magistratura, ni de las Autoridades militares. Además, 
el Sr. Zorrilla dice que en esto se quiere ir al fuero co
mún ; y como de esto resulta que no deben ir ai Tribunal 
Supremo funcionarios que según el Sr. Herrero* tienen 
la misma categoría que el Gobernador, es menester que 
sepamos á qué hemos de atenernos.

En cuanto á la contradicción entre este artículo y 
el 2.°, yo la encuentro en que, si hay autorización y el Go
bernador la niega, asume en sí la responsabilidad, y por 
consiguiente no puede suceder lo que dice S. S., porque 
no hay ningún Juez que entable la competencia en este 
caso.

Dice por fin S. S. que en el Código penal no está la obe
diencia debida. Es verdad; pero por eso yo creo que de
be estar aquí, por lo mismo que esta es una ley especial, 
y que es preciso fijar ese límite de obediencia, sobre el 
cual hay cada día cuestiones en el Consejo de Estado.

El Sr. H E R R E R O S : El Sr. Campoy dice que, en punto 
á categorías, en el decreto de 1852 no se anunciaban las 
de los empleados de la Magistratura y los mili:ares. Sin 
embargo, esas clases tienen sus similares en la Adminis
tración , aunque sea por analogías de analogías.

Respecto á obediencia debida, en ninguna parte se 
podia necesitar más que en la Ordenanza militar, y cuan
do allí no se ha hecho es que no puede hacerse.

Leido de nuevo el art. 4.a, fué aprobado.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende esta discusión.
El Sr. Marquina presentó una exposición de algunos 

electores de Vigo pidiendo la nulidad de la elección para 
Diputado á Cortes en aquel d istrito , verificada última

mente , y á la cual acompañaba una protesta que no ha
bia querido ser admitida por la mesa.

Esta exposición se anunció que pasaría á la comisión 
de actas.

El Congreso acordó reunirse en secciones después de 
la próxima sesión.

Se leyeron los dictámenes de la comisión de peticio
nes marcados con los números 109 y 110.

Se leyó y quedó sobre la mesa el proyecto de ley con
cediendo una pensión á Doña Bár bara García Argüelles. 
* Se recibió con aprecio , y acordó que pasaría á la Bi
blioteca, un ejemplar de la Estadística criminal de Espa
ña, remitido por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de actas aprobando las de los distritos de 
Vigo y Loja, y admitiendo como Diputados respectiva
mente á los Sres. Elduayen y Marfori.

Se leyó, y pasó á las secciones para nombramiento de 
comisión, el proyecto de ley remitido por el Senado 
creando dos secciones en la Sala primera del Supremo 
Tribunal de Justicia.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para mañana: 
Los asuntos pendientes y los dictáménes que se han lei
do, peticiones, y después reunión de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID. —Mañana dará principio en la iglesia de 
religiosas mercenarias de D. Juan de Alarcon, con la so
lemnidad que es costumbre todos los años, la novena de 
la Beata María Ana de Jesús. Varios oradores distinguidos 
están encargados de la predicación durante las funciones, 
asistiendo por mañana y tarde una escogida orquesta ba
jo la dirección de D. Victoriano Daroca.

  Ya se ha principiado á desocupar el convento de
San Pascual para demoler la parte del edificio que está 
designado en el proyecto de ensanche del Paseo de Re
coletos ; y, según nos dicen, terminado que sea el derribo 
se procederá á construir el nuevo monasterio en el te r
reno perteneciente á la misma comunidad que ahora 
ocupa la huerta.
 Habiendo fallecido el Excmo. Sr. D. Domingo Pini-
11a , individuo de la Sociedad filantrópica de Nacionales 
veteranos, sus restos mortales serán conducidos á la 
mansión de los muertos hoy á las cuatro de la tarde. La 
comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás para 
dirigirse al cementerio de la puerta de Atocha.

B O L E T I N  D E  T E A T R O S .

Presentóse anoche en el Príncipe, y fué muy aplaudido, 
el Sr. Vailati, profesor de mandolina y guitarro, ejecu
tando primorosamente con estos instrumentos unas va
riaciones que cautivaron la atención de los concurrentes. 
Al oir al Sr. Vailati no se sabe qué admirar m ás, si la s 
dificultades que vence tocando con una sola cuerda en el 
guitarro la bellísima composición El Carnaval de Venecia, 
ó la dulzura y sentimiento que comunica al armonioso 
sonido con que la ejecuta. La desgraciada circunstancia 
de ser ciego el Sr. Vailati hace más notable la maestría 
de que ayer dió señaladas muestras.

Aconsejamos á nuestros lectores que le oigan, y halla
rán confirmado el juicio que hemos formado de este a r 
tista.

ANUNCIOS.

VENTA EN SUBASTA PÚBLICA VOLUNTARIA DE
la acreditada fábrica de bugías esteáricas y otros produc
tos químicos, nominada de El Sol, establecida en Mála
ga, premiada con medallas de primera clase en las expo
siciones universal de Lóndres de 1862 y provincial de 
Málaga en el mismo año.

Por acuerdo de sus dueños los Sres. Garret y Saeiíz 
se verificará dicha subasta el dia 15 de Mayo próximo, á 
las doce de su mañana , en la expresada ciudad y despa
cho de dichos señores, sito pasaje de D. Luciano Marti - 
nez , bajo las condiciones que expresa el pliego , que se 
hallará de manifiesto en el mismo local, donde se facili
tarán ademas cuantos datos y explicaciones se soliciten.

Se hallará copia del expresado pliego en la casa de 
los señores viuda de Llano y sobrino" calle de Toledo, 
núm. 14, comercio, en Madrid. 8403—6- «    '_

SOCIEDAD GENERAL "DE CRÉDITO INDUSTRIAL 
Agrícola y Mercan til.—Por Real decreto de 8 del actual 
publicado en la G aceta de  Madrid  núm. 1 0 ! ,  correspon
diente al dia 10 del corriente mes, ha sido aprobada esta 
Sociedad , prévias las formalidades que exige la ley.

En su consecuencia, la Comisión gestora suplica á to
dos los señores accionistas que se sirvan satisfacer el im
porte del dividendo de 30 por 100 de sus acciones ántes 
del 8 del próximo mes de Mi yo, en cualquiera de los pun
ios siguientes:

En París, casa del Sr. D. J. L de Abaroa y Uribar 
ren, banquero, 102, Richelieu.

En Madrid , en la caja de la Sociedad general de Cré
dito mobiliario español, calle de Fuencairal, núm. 2.

En Valladolid ¿ en la caja del Banco de Valladolid. 
Valladolid i 4 de;Abril 1864..—Por la Comisión ges

tora de la Sociedad general de Crédito Industrial, Agrí
cola y MercantiW¿0|é María de Sem prum , Hilario Gon
zález. v 8484—1

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— 
Con arreglo á lo; prevenido en dos artículos 24 y 25 de 
los estatutos, el Consejó de Administración de esta Com
pañía ha acordado qué la junta general ordinaria de ac
cionistas del presente año se celebre el miércoles 25 de 
Mayo próximo , á la una de la ta rd e , en la calle del Ca
ballero de Gracia , núm. 23.

Tendrán derecho para asistir á esta junta, con ar
reglo al art. 2,3 ; todos los que poseai\ 39 acciones ó más, 
podiendo Hacerse representar los ausentes por otros ac
cionistas , poniéndolo en conocimiento de la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la junta general, se proveerán anticipa
damente de una papeleta que se les facilitará en las ofi
cinas de la Compañía, calle del Caballero de Gracia, nú
mero 23 , cuarto segundo , en la que se les señalará el 
número (le votos que con arreglo al art. 31 corresponde 
á cada uno.

Madrid 14 de Abril de 1864. ■=» El Director, Luis de 
Viado. 8450—1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA LEGOS FRANCOS.—  
Ignorándose el paradero de los socios expresados en la 
adjunta nota , deudores á la referida Sociedad de los di
videndos pasivos números 21 , 22 y 23, fecha de Abril, 
Junio y Setiembre de 1858; y habiendo practicado varias 
diligencias sin haber podido averiguar su paradero, esta 
Sociedad se encuentra en el caso de caducarías, caso de 
no ser habidos.
Relación nominal de los señores socios que, siendo deudores 

á la expresada empresa por dividendos pasivos, se les re
quiere por primera vez al pago con arreglo al art. 21 de 
la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859.
Doña María Fernandez, por las acciones números 81 

y 82, ai i*/2 de interés: dividendos pasivos 21 , 22 y 23: 
su importe 90 rs. vn.

Doña Eugenia Fernandez de G arcía, por la accioii 
número 86, al 1 de interés: dividendos pasivos 21 , 22 
y 23: su importe 60 rs. vn.

D. Juan Peñaranda, ppr la acción núm. 58, al 1 de 
interés: dividendos pasivos 21 , 22 y .23: su importe 60 
reales vellón.

Totales 3*4 de interés , y 210 rs. vn. su importe. 
Cartagena 15 de Marzo de 1864.=pEI Contador , P. I. 

D. C ., Ginés Ayala. 8259—2

BANCO DE BÚRGOS. — LA JUNTA DE GOBIERNO 
del mismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 
de los estatutos , ha acordado que la junta general de ac
cionistas se verifique el dia 31 de Mayo próximo , á las 
doce de la m añana, en el domicilio del Banco de esta 
ciudad, calle de Lain Calvo, núm. 20, principal.

Coii arreglo á lo preven ido en el art. 29 de los esta
tutos , la junta se compondrá de todos los accionistas, 
pero solo tendrán voz y voto los propietarios de 10 ó 
más acciones; advirtiéndose que no puede delegarse la 
asistencia, á no ser por las corporaciones, estableci
mientos, mujeres y m enores, según dispone el art. 30.

Las papeletas de asistencia se expedirán en la Secre
taría del Banco desde el 23 de Mayo.

Búrgos 13 de Abril de l864.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno, Felipe Corral/Secretario. 8515

LEYES Y REGLAMENTOS PARA EL GOBIERNO, AD-
ministracion y contabilidad provincial,.anotadas y adi
cionadas para que sean de mayor utilidád: después de 
las leyes y reglamentos, contiene el libro un apéndice 
con los Reales decretos y órdenes relacionadas con dichas 
disposiciones, y que atienden á que sean fácilmente apli
cadas. Un tomo en 32.a con 300 páginas. Sé halla de ven
ta á 6 rs.'en el despacho de libros de la Compañía de Li- 
brerbs, calle de la$ Fuentes, núm 12. Se le mandará 
por el correo al que remita su importe en sellos de fran
queo. 8513

COMPAÑÍA DEL FERROCARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—En cumplimiento de lo acordado por 
el Consejo administrativo de esta Compañía en su sesión 
de 13 del corriente, y de, lo prescrito en el art. 38 de los 
estatutos, la junta general de accionistas celebrará su ter
cera reunión ordinaria el dia 30 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en el domicilio de la Sociedad en esta 
corte, calle del Florín, núm. 2.

La junta general se compondrá, conforme á lo esta
blecido en el art. 32 de los estatutos, de los 50 señores 
accionistas que reúnan el mayor número de acciones, 
siempre que este número no sea menor de 40 por cada 
uno, y que represente la mitad del capital suscrito, más 
un votante.

Los que tengan derecho de asistencia y quieran tomar 
parte en la junta deberán depositar sus acciones 15 dias 
ántes de la reunión en Madrid, en la caja de la Compañía, 
caile del Florín, núm. 2, según se previene en el art. 33 
de los estatutos.

Al entregar las acciones recibirán los señores accio
nistas un resguardo nominativo, donde constará el dia y 
hora en que cada uno haya verificado el depósito.

Si hubiese accionistas que posean un número igual de 
acciones, será preferido el que hubiere hecho el depósito 
con anterioridad.

El derecho de asistir á la junta general no se podrá 
delegar sino en otro accionista que tenga este derecho 
por sí mismo. , *•

Lá delegación deberá hacerse por medio de poder ó 
por oficio dirigido al Sr. Director gerente.

Madrid 15 de Abril de 1864.=3l Secretario general, 
Antonio Cantero. -r3

SE VENDE EN PÚBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL 
una casa situada en la villa de ViUavieijsa de Odón, se
ñalada con el núm. 30 moderno, que comprende 4.617 
piés superficiales, y consta de patio de entrada , portal, 
cocina, sala y dos alcobas, despensa, pasillo y una al
coba, todo á cielo raso, y en el patio una cuadra ̂ cochi
quera , excusado, pozo de aguas claras y un pequeño cor
r a l , todo de moderna construcción, tasado en precio 
de 20.796 rs. v n . , á deducir la única carga que la afecta, 
consistente en un real de renta anual del censo enfiléu- 
tico á favor de dicha villa; siendo de cuenta del com
prador los gastos de reconocimiento de títulos, escritura 
de venta, su copia, papel sellado y derechos de trasm i
sión de dominio é inscripción en el Registro de la Pro
piedad.

La subasta se verificará el dia 20 del actual en Madrid 
en la casa del Notario D. Gláudio Sanz y Barea , sita en la 
calle de Atocha, núm. 35, cuarto segundo, á la hora de 
la una de la tarde, reservándose el dueño deda finca la 
aprobación del acto del remate, no admitiéndose postura 
menor de la tasación.

Los títulos de propiedad estarán de manifiesto en d i
cha habitación para su exámen todos los di as, desde las 
diez á las doce de su mañana. 8451

S A N T O  D E L  D I A .

Santo Toribio de Liébana, Obispo, y Santa Engracia, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la ig le s ia  de religiosas de Santa 
Teresa.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID
Observaciones meteorológicas del di& \5 de Abril de 1864*

BORAS.
Barómetro 

reducidoáO0 
en milíme

tros.

TEMPEJRATUl 

Reau mur.

RAEN GRADOS 

Centígrados.

Dirección 
f dei 
liento.

ESTADO
DEL

CIELO.

6 m. 
9 m. 

1 2 ...  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

701,86
702,50
701,98
700.78
700.78 
701,33

6a,4 
8°,1 

i r , 8 
13a,2 
i r , 4 
9\«

8a,0 
40M 
4 4a,7 
16a,5 
14°,2 
11a,4

N .. . . .  - 
N.N.O. 
O. . . .  
S. O.. 
0 . . . . .  
S .O ...

Cubierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Nubes.

Tem peratura m áxima del d ia . . . . ,
Temperatura m áxim a al s o l . . . . . .
Temperatura m ínim a del dia.........

4 4a,6 
21 *,4 

4 a,9

48a,2 
26a,7 
6a,1

Evaporación en las 24 horas. 2,7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.!
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Cáceres, Coruña, Guadalajara, Huesca, Huelva, León, 
Lérida, Lugo, Orense, Palencia, Pontevedra, Segovia, San 
Sebástian y Oviedo.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirkccion d e  o pera cio n es g eo d ésig a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  15 de Abril de 1864.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé- 
tricaáO0 
y al «i- 
▼ elde) 
mar en 
nilíme- 
t r o s .

Tem- 
peratu* 
ra en 

grados 
i en te
r m a 

les .

Dirección

4*1

'i* ü t« .

Fuerza

4*1

viento.

Estado

del

cielo.

Estado 

de la Mar

Bilbao á 
las 9 m.‘ 

Oviedo id. 
Oporto id. 
Lisboa id. 
S. Fer.* á 

las 8 m.1 
Sevilla á 
las 9 m .\ 

Tarifa id. 
Gran.* id.

757.2
768.2 
759,7 
759,1

760,6

760,9
759.3
760.4

16,0
13.8
14.4
12.9

16,2

16,2
15,8
13.4

N. O .. 
N. E .
N. O .. 
Idem.

O.S.O.

S u r .. 
S. S.O. 
S; 5. E.

Brisa.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Idem.
Vien.a
Calma

Cubierto. 
Idem ... 
Idem ,.. .  
Idem .. . .

Idem.. . .

Gási cub. 
Cubierto. 
Idem ..».

P.# oleaj 
»

P.a oleaj 
Bella.

Rizada.

»
Rizada.

» *

Alican. id. 758,2 20,0 N. O .. Calma Ais. nús. Tranq.a
Murcia id. 759,3 18,0 S. O ... Brisa. N ubes... »
Valenc. id. 758,1 17,8 Norte. Idem. Ais. ñus.
Palma id.. 757,9 15,6 E. S. E. Idem. Cubierto. Tranq.1
Barcel. id. 757,2 16,0 S. E ... Idem. Idem— Idem.
Zarag.*id. 754# 15,0 O. N.O Idem. Llovizna. * »
Soria i d . . 752,8, 14,0 S. O ... Caima N ubes...
Búrgos id. 760# 10,8 

4 2,2
N. E .. Idem Cubierto.

Vallad, id. 758,9 L O.. . Brisa. Idem.. . »
Madrid id. 759,6 10,4 N.N.O Idem. Idem___
Albac. id. 759,7 14,1 Oeste. ídem. Nubes.. »
Brest á las 

8 m a ñ /. 756,8 10,3 N. N.O Idem Cubierto. Bella.
Bayona id. 756,0 14,0 » Idem. Idem. . . P.° ag.‘
Marsel. id 757,5 43,2 N. E .. Idem. N ubes... En cal.*
Ov,a ayer 
á las 9 m.a 756,8 45,4 N. O . . Idem. Cási cub. »

Q p*id.id. 758,6 14,2 S u r... Idem. C.\ lluv.‘ Bella.
Mu.1 id.rd. 759,1 47,0 Oeste. Idem Nubes.. .
Soria id. id 753,7 44,2 S. O .. Calma Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado almosféricoen varios puntos de Europa eldia  11 
de Abril de 4 864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros k 0o y 
al niTel del 

mar.

Temperatu - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque, 765,8 8°,2 N. E . . , Cubierto.
París......... 764,5 8°,9 N. N. E. Idem,
Bayona, 761,0 10°,0 S. E .. Despejado.
Lyon----- 769,9 9a, % N . . . . Idem.
Bruselas. 765,3 7a,2 N. O ... Cubierto.
Viena. 758,4 2a,0 N. N. O. Idem.
Turin 758,6 6a,5 S.......... Sereno.
Roma,. . . . . . . 759,7 4#,6 N.......... Cubierto.
Florencia......... 762,9 7a,5 S. E . . . Idem.
S. P etersburgo 761,9 0a,3 O.......... Cubierto.
Gonstantinopla x> * » »
Stockolm o.. . . * » » »
C openhague, . A »
G reen w ich , . . 764,4 12a,4 Calma.. Cubierto.
Leipzig. 764,0 3°,0 S.......... Niebla.

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A r b i t r io s  m u n ic ip a les , la del aereado  de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo sigu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS ES EL DU DE H05!.
2.790 fanegas de trigo .
4.970 arrobas de h a rin a  de íá.

7.997 arrobas de carbón .
119 vacas, que componen 51.480 libras de peso. 
282 carneros , que hacen 7.703 id. id.
90 corderos, que hacen 1.815 id. id.

PRECIOS >E ARTÍCULOS AL POLI MAYOR Y POR MENOS EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, dé 26 á 30 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs , a rro b a , y de 40 Á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 34 á 86 rs . arroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 68 á 70 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Parí de dos lib ras , d eJ12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a r r o b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra. *
C a rb o n e e  7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 65 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO DE KOI
Cebada, de 29 á 32 rs. fanega 
A lgarroba, á 44 rs .id .
Trigo vendido................. 1.461 fanegas
Quedan po r v en d er. »

Precio m áxim o.. . . .  v  53 Vi.
Idem  m ínim o. . . . .  . 46.
I ie m  m e d io . . .  , . 49,68.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Abril de 1864. El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id
Cotizacion del 15 de Abril de 1864 á las tres de la tarde

PONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 1 00 consolidado , publicado, 52-50, 

y 40 ; á plazo, 52-90 y 85 fin próx. vol.
Idem del 3 por 100 d iferido , publicado, 48,47-95 

y 85 ; á p la z o  ,48-15 fin cor. vol.; 48-50 fin próx. vol.
Deuda amortizable de segunda clase, no publicado, 

32-25 d.
Idem del personal, publicado, 27-90; no publicado, 

27-45 d . ; á plazo,• 27-75 y 70 fin cor¿ vol.
Idem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 V2 de interés an u a l, no publicado, 49.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés an u a l, id . , 91-50.
Acciones de ca rre te ras, emisión de 1 ,a de Abril de 

1850, de á 4,0,00 e s , ,6 por 100 a n u a l, id .,  97.
ídem de á 2.000 r s . , id . , 97.
Idem de 1 ,a de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

104.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , ídem, 

8-50.

Idem de I a de Julio de 1856, de á 2 .ene rs ? jd ., 97 p. 
Idem de O bras públicas de 1.a de Julio de 4858, 

ídem , 96-75 p.
Idem deíCana! de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por «00 

anual, id. ,109.
O b l i g a G i o n e s d e l  Estado p a r a  s u b v e n c i o n e s  de ferro

c a r r i l e s ,  publicado, 94-50 y 30.
Acciones del Banco de España, no publicado, 212 p, 
Idem del Canal de Castilla , id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, sin 

dividendo, id ., 70 d.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

dé E sp añ a ,id ., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra

gona , id . , 80 d.
Obligaciones de id. id . id., id., 90 d 
Idem del id. de Palencia á Ponferrada , ó sea del Nor

oeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 91 d.
Idem de la Compañía geñeral de Crédito Ibérico, id., 

75 p.
CAMBIOS

Londres á 90 dias fecha, 50 
París á 8 días vista, 5-18 p.

Plazas del reino.

Daño. B ene^ cio  Daño B en efic ie

A lb ace te .,.. d. » L u g o . . . . .  » »
A lican te ,. . .  par p. » Málaga.. .  . par »
A lm ería  Vi » Murcia. . . . par. »
A v i l a . Va » O rense .. . .  % »
Badajoz. . .  . % » Oviedo.. . .  3/8 d. »
B arcelona... » V% Palencia... par. »
Bilbao   V id . *> Pamplona., p a rp . »
B u rg o s ... .  p ard . » Pontevedra! % »
Cáceres  V% » «Salam anca. 3/8 p.
Cádiz . . , . .  1 d. » San Sebas-|
C aste lló n ... » tian......... » Vid.
Ciudad-Real. » Vi Santander. V* »
Córdoba. . . .  par d. » Santiago.. % »
Coruña  1/8 d. » H Segovia... par p, »
Cuenca., . .  . . » » Sev illa . . . .  » d.
Gerona  » » S o r i a . . . . . .  s/í p. »
G ra n a d a ....  Vi » Tarragona, p a rd . »
Guadalajara, parp . » T eru e l— . » »
Huelva  » » T o le d o .. . .  V% »
H uesca.*.-.. » » V alencia... % »
J a é n . . , . , . ,  par. » V alladolid. V id . »
León.............  % d. » V i to r ia . . , .  Par d- *
L é r id a .. .  . » » Z am o ra ..- . Vi *
Logroño.. . .  par d. * Zaragoza . .  par d. *

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 15 de Abril de 1864.
v  f  i 3 por 1 00................. .. 66,50.Fondos franceses ,¡ ^  por m w  93,60.

Londres. .. ........  Consolidados  ...... 91 % á %.
Ambir**. 12 le Abril — Interior, 49-25. — Diferida, 

45-25.
Amsterdam 12 de Abril. — Diferida , 45 3/4.
Francfort 12 /e Abril.—In terio r, 49 7/8.— Diferida 

46 3/8.
Lóndre¿ 12 A bril.— Consolidados, 91 7/8, 92.

ESPECTÁCULOS.

T ea tr o  Rfal. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 3.a de abono.-^5.a sérié).— Norma, ópera en tres 
actos.

T eatró  del Pr ín c ip e . —  A las ocho y  media de h  n o -  
cbe. —La llave de la gaveta.—Sinfonía de Norma, por M. 
Vailati. — Baile.— El carnaval de Venecia, por M. Vailati.— 
Trapisondas por bondad.-—Variaciones y fántasíá de la Ópe
ra II Trovatore, por M. Vailati —Baile.

T eatro  de Va r ie d a d e s .— A las ocho y  medía de la 
noche.—Función 179 de abono.—Ultima representación 
de un Sueño en China, con otros ejercicios de pTestidigi- 
tacion por Mlle. Benita.

T e a t r o  de  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y m e d ia  de la 
noche.— El Marqués de Caravaca.— El amor y el almuerzo.

T eatro  del  cjrco.—A las ocho y media de la noche.—* 
Adriana.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho y media de la no 
che.—A beneficio dé la primera actriz Doña Alaría Rodrí
guez.—Las dos madres, comedia nueva ei> cinco actos,— 
Chocheces, pieza en un actor ; /

P la z a  d e  T oros.— Mañana domingo á las cuatro V me
dia de la tarde, si el tiempo no lo im pide, tendrá ihgár 
media corrida de toros extraordinaria.— Se* lidmrárv tres 
de Colmenar Viejo y tres de Coria del Rio ( ptOfilícia de 
Sevilla). ;

Lidiadores. Picadores: Antonio Arce y Raijion r  er- 
nandez, con otros tres de reserva.—Espadas : Francisco 
Arjona Guillen (Gúchares), Gonzalo Mora y Manuel Fuen
tes (Bocanegra) , nuevo en esta plaza, á cuyo cargo esta
rán las correspondientes cuadrillas de banderilleros. 
Sobresaliente de espadas, Pablo Herraiz.-—Una música 
tocará ántes de la función y en los intermedios.


